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> 2 >- ~.~~ '..~ .. >:'·-_ -::·,:·~ ~>-· ·. 

present."e, t/~~·áA,~, > :,7'.:.· .:~~~(,;~:~~--:~_ar,· -=·s.1;. .. ~;ji o 
~~¡·· 

El 

con::adet~bdo- como'· t;.a'.1-;•.:~d~¡:.-~'hdi°ehd6~:·,j,f.:ia ·_-~poca y sociedad ·~ue 
. -,~, _-.. -,,· ~-~n:. :,;-:~\. -:<~·~,-~_ .,-_"'.}~~--- _,_. ·:-

~ 1 .;;c1mp~rte P~ra·s1tt.1.e.rJo.-:n_-·1.m:~parárnetio .Jl..wídico con ali::a.nce 

normativo. Pt:•r:- \!~-~~{~''.., :·:J~-~;~-i;~~-~~~~~~~~-1~;~:~~:: como una necesidad 

Juridic:o-sc•c!"l :p~r:~r q·ú:':,;,,(i'me11or '>,'~ .... obJet,o de deter·minadas 

00119ac:1ones- y .de:~~-~~f:\~.'~/~:~~r_S.:~-~ú1endo el benefico para el 

Vet·emos las di feret;tes instituciones que s.e crearon en 

el devenir de la historia del derecho para el tt·ato del menor 

dentt"o de w1 émbí to legal, y por señalar ünas do: el las y gue 

hasta nt.1est.ros d1as s1.Jbsisteri,, tenemos a la tutela y c1 .• watelét 

entre ot.ras. 

Ver·emos que al menor de edad se le ha dado un trato 

dent.ro ded derecho repres1 vo et1 iguales condiciot1es que al 

mayor de edi:id pat·a purgar- determinada pena. con motívo de t.Jf) 

luacho il1c1t.o, per·o debidc• eil constante cambio social, $e han 

O.al a':::.pect.o Pl4n.i.t.J.VC1 en q•.J-= ::e encontraba, para adec:\.mrlo a ur, 

s1st.i:rna j1..w íd1r;o especial. 

la soc1e1::lad, fJr1•:..;s1·.ewo~ 1.m ~=-tucltc• en cucant.o a la t.;:.or·ia del 

acl i to, v1sJwnbrar ¡¡;, 1nitnputabilidad y/o' ¡., 



En la E11.:t.L,al1dad 

< .. : ·, g?\. ·~\-.':~: _· ::.~'.::": .. _ -_.. 
-~e,.~dr.1''~~;,~ l . <:on r·.,spec:t.o al 

m-=:nor· Jnf1·actot 

esft::rc. J'-''"irJ1ca no puede cons1der·arsoS= cc•m•=• 1.ma pena, toda vez 

que Ja f11·1al1d11d UE:- d1c1·1&s medidas es PL,,.arnente de carái=t-iet· 

educat1 vo y ..;:on t:sto he. de cons1de,.ai:rse al menor fuerei del 

cdtnPo 1·ep1 =.es l vo de: lo Ley Peri& l. 

Es unportant.e el es.t.udio que presento en cuanto a los 

r.Jel i tos. en ·;¡1.1t:: puea-:: 1nterven1 t· t.m menor de edad cor.- mc1t.1 vo de 

c.,·~n';.\-1 f:.(• ue v~tt1c1..dc•s en MéxJ.co. considerados como delitos 

ael 1'ilruster1c• ~L'1bl1cc• que corno se podrá ver, es especial 

tc11;;i:f ve:: ~t.h:: qLuén S-ie= l1ac.e car91:• del rnismc•, es una ir1st.i h~ción 

~ncargará de 1-•rornover la readapt.a•=1on s.oc:ial d~ lc•s menores: de 

l'=' cw1i::1-.: apl icc:.r)dc• rned1das educo-correccionales. 



C A P I T U L O ! 

1, - ANTECEl>ENTES HISTORICOS DE LA MlNORIA DE Ef>A!>. 

1.1. R O M A. 

Parée iniciar nuest.re:1 t.ema~ vereMos las fonnas 

Jtwídic:o-sc1ciales -:¡i.1e se iffiplantat·cit"'I c:omo una necesidad por 

demct.s social para el met1or de edad, cot"'lsiderado come• tal; 

dependier1do de la. época que él compa.1·te en el árnbi to dal 

f1erecho. 

En el Derecho Rocnano.- la mi r1or :í a de edad jugaba un 

papel importante para ser SlJJetc:• pot.enc:1al o act.ual de 

relacic1nes jurídicas; partt tener derechos y c:ont.raer 

obligaciones en la socii!dad rornarc~. <1> En cwden a la edad 

los menores se dístin9t..ueron y cl~s.if1caron de la s19uiente 

fo1·ma: o> Infa1-.s 

b) Pt'tberes 

e:> lm~úbe,-es 

For lo que se refiere el Infahsi -fue c:onsideradcr corno 

aqi.,el qt,.l.:rt no pi.Jeda hablar, o mti::Jor dic:bo, que t'1ó PLN:dir hablar 

con ra::ón c1 JLUCto: (-:¡u~ fat~i- n6n--P-oteStT;c--~.h.~Stiniat"tO señaló

ª est~ respecto, la edad de sí.:::t.e · años ccimo fin de 1~ 

( infant.ia). El infans tenia la "incapacidad. absoluta de obrar. 

(2) 



Los pi.;,beres; e.$taban considerados cc:orno aqllel lo::. •=iue 

habían alcam:ado el desarrollo fís1cc• que los. hacía aptos para 

1& 9eneresc1i.:.n, con lo cual se preSllmia qlle iba tmidc• Ul"i 

suficiente desarrollo intelectual. En los primet"os tiempos se 

Juzgaba caso pclf" case•, se9l"m Jc•s sab1neat"iOS para 1nterveni r en 

un trafico Jurid1co, debía 1r •P~rejtldo el desarrollo 

1t1telwct.u•l •Si com•:o el sexual. era por· tal motive• que debía 

mediante una inspección corporal Cinspecto 

cor·porasJ a$i, lmi persona debía ser considet·ada como pübera o 

unpúbera, • base de un reconoch1iento físico. Por otro lado, 

Jos pr~cutevanos Sl9Ui•ndo una m6xi•• de la escu.la estoyca, o 

dW usos tociales, es.tablecieron los catore• años 

CUfAP 11 dO!. COMO 

Ju~t.1n1i1lno hizo suya la oPUUón de los proculevanos poniendo 

fui a ésta cuestiOrr f1 Jando •1 plazo de catorce a~os para el 

t"10111bre y doce at1oz para la mujer, para alcanzar la 

pubertad. (31 

f'or ultuwo1 •l 1111Pób•r <sui iurisl, es colocado b•Jo 

lA protece10n d• un tutor v lUmu• pupilo. Entre los 

l11P.:•oeres se di$tin9uiaron <•b antiquo) loE infantes que en el 

derac:ho justinieno •r•n a-llos qu• no hablan CUOIPlido los 

satrt-e años. La capacidad de obrar p0r parte del infante era 

nul•. 

En cambio, •l IMPUb•r 'IU• había pasado la infancia no 

podía contraer matrtMOnio, v ta11POC0 hacer testa .. nto, pero 

pooaA cumplir v6l1da...,,t• los dem6s actos jurldieos, sl•11Pr• v 

cuando su voluntad fuera anteo;rada por el consentimiento de un 



t.L1ton esto :es~ ·leí -que s-.e l amab.i:. •:•autcirit.as tuto1·1s 11
• (4} 

/L _··;,_-_ .. ' __ .;·, ,_-

Tod0$ los ~~-tos' .qli~··. red1.1t-.dah~r1 en beneficie• suyo los cumplía 

va11dam~r1_te ~-~~-~1<;:iue ·nC• ir1t.ervuí1era tal autorit.a.~, y no podía 

por l.ó tanto obl i9ar::e n1 ena_tenar. al'm c1.1a.ndo tenía la 

capacidad de adquirir y de obligilr al extraño y con él 

controtara y si delinquía, se le podía hacer resPonsa:ble. 

Se estableció uná distincion entre, impúberes. infantae 

prox1m1 y puberti16' proxim1. Por lo que se refiere • los 

FW unt!ros, no aran por razón de los del i toas v los s•9laldos. 

en c~mbao, se obligaban en cuanto •1 delato cometido v cuando 

f'osterior11ente en la •Poc:a de las -rras púnicas 

e11pezO a despuntar una dlstinciOn - la edad Púber. El 

desarrollo de Jos c:011ercios y la relajaciOn de la antigüa 

fides había hecho peli~rosa la plena capacidad concedida a los 

jOvenas apenas po:.beres, cre•ndose así la Ley Plaetoria <192-

191 a de J.C.), que amenazo con pena pUblica a aquel que al 

contratar con un menor da ~ ai'los lo hubiese engal'lado, 

abusando de su inexperiencia, estableci*>dose a este efecto 

un "acto popularis", que podía ser deducida Por cu•lqui•ra. El 

ne9Qcio que se hubiera celebrado per·•anecáa sin embargo en 

va9or1 pero el pretor, prosiguiendo la obrap concedió a los 

menc•res de 25 ilños una "ex~eptio legas plaetor1ae 11 contrai la 

sin 1nda9ar el doio de terceros. 

Así, fue constituid• Ja nueva edad de los "•inores 

XXV annis 11
, la cuilll fue adquiriendo 111portancia PoCO a Po<:O. 



(6) Las riri.ricipales ít~sti.tuc1ones-cre:&deis- para ro~no,-es er1 la 
."··'··'· .. ,;:' ·.: 

Ley -'Plaetor1a sOn:-.· 1a -· -'re~-t~ t.io· irit·égf:iún; .:·.-1:' 
: - _-: . . . . ~::: ·-. ·. ~· -~' . : . . · . ;, ... 

qt11en cot1 mala : ~e_ s·e· _apf~vé~fui~·~:·· d~;~:~-l a'.:Jf~ l:t:_a, dé. e·~per i enci e:\ _,.:.: 

los mer·1ore~, 1nc1.lrríc. en s·~t1c-~·"o;.~~:{:~·~~~~-J;~.~~/ ··además ~l rnen•:.r 
, ·'' ~- ";_. '· 

perJUdJcado podia pedir la resc-Js.tót) del- r1e9oé:lo en cuest.i·~·n 

imprudente pr·omesa fc.rmal po,. partea: suy&, se concedía i.1na 

part~ ceiritrar1a t1·atara dE- obt.ener el •=1.,m1=·l irni~r1to. Et1 cuanto 

•:c•ntratante siendo adt1l t.o expet"tmentadc1. hllbtese obrado de 

medida:. prc•tectc·t·as, •:¡u-: h1.Jbier& habido un datrío para Gol menor; . 
y que éste da;'\c• ht,t..1-=r.:-i sido 9r·ove- y previsible por el adulto. 

Así •el menc•t· PC•t- e-Jernplo, q•Ai! ht.tbiera c;:_'?mpr~do wi esclavo 

zano, el ct•~l enfermara después y· muriera, no pódría solicitar· 

la "integrwo r•i!.S.f:.i tut io". (7) 

H car.•za .je est.a Ley Pl~et.oria! re~t.~lt.aba arriesgado 

ci::let•t-ar- ne:9oc:io~ ccrn menc.r·es, y los te~-~erc1~·.e~.Í-9ian-a menr..•dc1 

·~lit: el pr·etor nc•rnbrc-r·a llr1 'curador de mÉ:~1or~·,. c9n .. ~1..iier1 de'3eabar1 

c~lebretr un ne9..:•c1..:o. de est.e modo::i si el menc1r· est-abB d.: 

La Tute!~ l>' Cw·otela de Menores: 

E11 el v~,-echo Roroar1c•, todo. s.er hllma110 que reúnie;·a las 

cual idade!:: de 11bertad cir..,dadanía y de ser sui 'iur'i~~ era una 

Pá9ina - 6 



"per·sona'.', p~día_ t.et~.~r _der~c-~1·~~>,~ ~~-1'~-~-~c~-?rr~~ ;:.-:::1-Q !10 ~i.:mc·:-·~ 
pod{a -..::jercet·l6si'•-· ~?,_·::~~-~ '~ · ._:_~~- -

Er1 -ó.~ar:it:c1 :~- la.·;T'-!~·-~la ~Y Curatela, podern~s seP.alar. l·.:• 

si91.der1te, sor-.;dOs, P~deh=S.·',soi;.·~e la.-'persona con r-elaciór1 a las 

actos patrimoniales. ·L.:.s· per.sonas. sujetas a la tutela se 

llarnan pupilos. 

Se pretendió eti .-::1 Derecho Romano, que la tut.ela 

estaba ideada para sit.l,aciones norma1es, o::cimo la infancia, 

ilf1Pubertad:- sexo femen1nc•.• rn1~ntrcas q._,e la curatela servía 

para rernedia1· sit.i_,ac1ones excep·=ionaJes co1no la prodiga} idad, 

la locura, o la ine>,periencia d..:- algunos irnpl,t.eres menores de 

modo que se debe ejercitar ver-dader-amente en interés del 

derecho rnode-rno, el curador es una persona que debe vigilar al 

tl~tor, lff'I rned1.:. más de protecci~n d-él pupilo en contra del 

t.lltor·. Por lo tanto~ en el Derecho Romano, un ir1capaz tiene, 

en al9lH"•OS casos, lm tl't..:•r; i::n otr·c. un cur·ador. <S> 

En el derecho me:x.ican.:• taodE::rno. el incapaz tiene 

ccinJlffltarnente r..u1 t.utot· y r..m curador. 

•En la 4po~a rornana, la tutela de los irnpi.:1beres, se 

convir-tió en i.m& mera institución dt: protección para el met1c•r 

l legdndo a ser i.m oficloJ oneros·:t y tamb1é:n p(~bl ic~ (por lc:t 

as1d1.1a 1n9erenc:1a del estadoJ. al at.r·1bu1r ést.e y vigilar- su 

-;iest.1ón. Més que un derecho es un deber y pvdria definir-.:e 

como: "t.:a c•b! igación*d.a, ad!M+'\istrar el .. pat.r:1mor.io del imp1.'1bero 

Pagina - 7 



inter.vet·1ción 

Los 

~~ ~·í_Y~-¿~'.~;/~ .. -- (~·{- .. ·.-· .. 
dos . of.i

0d1 o~-· d~-1'. 
~est.ior1 de negocios de_l p~ipi ~-0:0 ' :~::: • l ~(» ·~~;~i.~~~=~;~~i:~~,~~~~;.· de s1.1 

';:;.>:.. !{é-:'\i" ·:::t·.,:0'6·-~>f> ., .. ~-·· 

autoridc.d. De ordinario d'el -t~~t~~. t.:i~~~
1

/!'~· .. )tb'~t:·t:a~(~'de:··~1e9.lr, 
acJm1n1strar en nombre ctei ~.:,~I¡.; ~ º 

autoridad. Esta debía ser el tutor ·=1ue 

condición e• pJ11zo. 

Fara r10 -=--~t.er1dernos más, podríamos señalar· ~t1e los 

d,;, edad er·1 época, tienen determinadas 

prerro9c.t1va:s le·3i1les, así •:orno excepciones para celebra1· 

do::termiriados. acto-:. jurídicos, ya antes señidados, necesarios 

er1 la so•:1edad rc•manill; y :ser consider"ados der1tro de tm sistema 

1•'111•1 establecido por és.t.a. 

Pá9ina - S 



1.2. E S P A Ñ A 

Por lo que cc•ffiPt:!te a le... !e9is.lac1ón español~. podernos 

decir· que fue una de las primeras creadoras de 1.u-.a doctrina 

relacionada con la responsab1 lidad de los rt'lenores de edatd, en 

el Siglo XIII. Las disposiciones, a est.e respecto, de las 

Part1dai en el sistema jurídico español son más precisas qL'e 

las del Derecho Romano; fijando en rnucho de sus pasaJes cuando 

1.,,n hombre t.iene la capacidad de responder JurídicAmente ante 

la Sociedad. 

En las edades siguientes, no hubo modificaciones de 

cons1der·ac1ón con respecto al menor, pues, se seguía con lo 

establecido en los períodos ar•teriores. Aparecen tarnbién, 

algunas disposiciones que tienden a sacar del sistema de las 

penas señaladas para los adultos, al 1nenor de edad. ·De t.aJ 

forma que el tratamiento para el menor seguía siendo inhumano, 

por ser enviado a Jos lugares de los. adultos a cumplir sus 

penas conjwitamente, la situación segu:ia siendo (para el 

menor}, tt·1ste- y d~plorable. 

En general, hubo una mitigación en las penas para los 

menores, Federico 11, estableció: "el liMite de la minoría de 

edad seriln Jos 18 años, con penas atenuadas una ve:: superada 

la nit1ez." (10) 

Se debe señalar que en Esp~ñ• no existía nada en 

concreto, hasta Ja aparición de Jos primeros Fueros 

Mun1c1pales. 

Página - 9 



mayot·ia 

seP.ala 

c.itr-os 

"E.l l !br.o qe 

penal a los 

e! cornier1zo 

}.as· .. "_ c~-sti.ún'b-re~i·~d~~~-> TO~tci~~~ 
t·:~<- \~-~; 

_t-o-:años .- ~~ .. rn,edi-~~~--,~!Ú~"'' Fl·!er6:.·9e ~!~~1~(,~9~-, -
·_.· ... :·::···'>-.,-' 

de la ·re~:pon_sab(lida.·d a "-\10f_··.1·o'·.~. años .de 

~'.4e e 1 -de Led~)sma;.~-r~'--;Feb·E:.:i~ .·:~;:"· J,~.~- 9.- a~Jj~·. 

r1•:• so:t est.ablece t1ada en-· concr-eto-.-:···o ·a~~'t;~~~ 
forma d1 fusa. !lll :> ·. ~-.. ::~_:: 

"La Ley de Ja Siete Part.idas, expedida en , el, clñ6 

l2to.J, excluy-=- de responsabi 11dad Penal al mef"ror. de·
7
·14 

>~ ·,::. ·:,· .. :.: 
por delitos de ad•.dt.::rio y, en 9er1eral, al rner1or dÉ:: ·(O Y ~:rnediO 
años; no se le ¡:.odia acusar de hierro que hícies·e .-'·(-"p~i\f'~a 
VII, T1e. I, Ley D~l ". !12) 

En el ª''º de 1337~ Pedr..:· IV de Ara96n 11aínád0~ 11 E1 

Ceremonioso" estableció er1 Valencia una inst1tlici'6ti· -1 fiiinada 

''Padre de Huérfano::;", -=lUe por su eficacia y beneficios se 

extendió a otras provincias de España. Esta institución 

protegía a los menores delincuentes y se les efectuaba un 

juicio por la propia colect.iv1dad, aplicándoles medidas 

educativas y de capacitación. Era hábito institucional 

J.nvestiiaar la vida previa del menor, se9~m relato del mismo y 

de sus coinpat,eros, por 1 o que se pueide cot1s1 derar como un 

•ntiecedente remoto de la actual invest.19aci6n ·~Lle hace el 

trabaJador social. '13) 

Er1 el año de 1734, Felipe V d1ct.6 1.1na pra9rnética en la 

que se ate1·1uaba la penal 1dad a los menor-es delincuentes de 15 

a 17 ai<;os. <14) 

"Por un& pragmát.1ca dt:i Carlos I, los menores de 20 

año-:7. cor1der1ados por delitos de rc•bo, no ibar1 a galeras <Libro 

Págit1a - lLi 



especial para los .vagos y gitanos "'enores d& 20 añ1~s <Libro 

XII, Tite, XVI, Ley I!)" Cl5! 

11 La Novísima Recopilación~ fecha 2 de Junio de 1805, 

ordena qt,e si el del 1r1cu~nt>? es. Mayor de 15 años y menor de J 7 

años, no se le imponga per1a de muerte.. sino otra di ferent.e; 

adernés, atent~aba. las penas pc.rili utenorez de 12 a 20 años. 

<Libre• ~<I.C~ T1t. ~<x;r.vrr>," (J6) !;:¿. pr·.evio la explotaciór1 de la 

infancia abandonada, 1nd1ca.ndo, qoe los vagos menores de 6 

aílos deberían zer apartados de sus padres incompetentes para 

darles inst.rucción. En esta épo.::a se or9anizaror1 hospit.ales y 

casas de misericordia, y la Ley pedia a la colectivida.d, donde 

se hi.~bieran o:stablecido en España est.as. casas, que se diese 

oportunidades de trabajo a los m-enores para que no regresaran 

a la Vét9anc1a. 

El Cod190 de 1822, declaró la irresponsabilidad de los 

menores hasta los 7 años de edad,. de Jos 7 a los 17 años 

habría que investigar su grado de discernimiento y, en caso 

de haber obrado si1-. él, serian Oc:vueltos a sus padres, si Jos 

.aceptaban. En caso contrario :serian internados e:n una casa de 

corrección y si hubiesen obrado con discernimientos, se le 

apl 1 caría una per·1a atenuada. 

En el at~C• de 1834, la Ordenanza de Presidios mandó 

tene1· a los j~1venes sepa1·ados de Jos adultos. (17) 

El Código de 1343. lá edad de la 

r.:::sponsab1lidad penal a Jos 9 años~ criterio qu~ mantiene: el 
.. <:'í.:;:¡• .,.... .... ¡, 

Código de 1870. Desde los 9 a Jos 15 años de edad,. era 
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-- _· .. :.;·· · .... · .:' · .. · .· 

par& sanc1c1nar1e1·~áE( rnii"rílo ~-s~);?t..a~tec~·. -:~"t~t~i.~~~~t.·e:~.P~-;:~ los-

mayores·· de 
' .:' ;,· . 

. ~ue se· rn&r1tfene· ·:::en·,·er CÓdi90 

actual> 11 < 19> 

En el año de 18'30 , se creó el Asilo de Toribio Durér1~ 

para menores rebeldes, depravados y del ir1cuentes. A pesa,. de 

r-E:tt.1·oc:eso, porque lo~ menores nuevamer1t.e f1,.~erc•n erwtados a la 

r.:arc:~tl Junt..:> con los mayores de edad par& p1.u-9ar una pena .y 

pc·~Jbleme,.1te por el lo, v1::to el resulta.de• r1e-;at1vo; se expidié• 

en el año de 1~0<4, lit Ley de Protecc1~·n a la Infancia. y de 

kepreE tl!•n de 1 a Mendicidad. e 1 ':i) 

El 21 de Dic1ernb,.e de 1908, probablemente como 

consec1..11!ftnci& de la situación, todavía prevalecierrte y con 

rnott vo 1::lél r-et.roc.:so del año dti 1393, ti.No q1..h= darse 1.ma Ley 

pat·a ~vitar la ¡:.rorn1sc:i.ddad de los menores con los aduJt.os. 

delincutinte:s, estableciendo, adernás, que los rnenores de 15 

fami l 1a o ser alojados en 1nst.i t1.4ciones de beneficer11:1C\; sólo 

p'1drian ser env1•doi. a.l penal a falta de dichas pos1b1lidades, 

Ptiro ev1 tando el contacto con los may.:ores de edad. El único 

Cb.S..O ~11 el qu.: el mer1c.ir debía set· envta•jC• a la cárcel, era 

cu11nd" á-1 r111smo r·e1nc1día por det.errn1r1ado'E del 1b:•s. (20> 

f-'or L!i!Y oe Bur;e del 3 de A·aosto de 1918, se ::..omete a 

los menores 15 at\os, hubiesen obrado con 

discernuntet'\to, a la Ju1·isd1cci6n de Tr1b1..mal•s pat·a Menores 

de Edad. Corno estos t.t'ib\.males no existíati er1 toda las 



prov1nc1as, dichos menores responsables estaban st.Uetos al 

sist~ma gi:=neral represivo y no de tutela •. ; 

Por Decreto-Ley del 14 de- Nov-íembi'E= de 1925·, Se €iieV~ 

la mayoría de edad penaJ a lo::. 16 años (en arrn•:onia C•:·n·el 

dect·eto 1 e::,.-· del 15 de Julio de 1925, que había elevado 

también este límite en la Jl.U-isdicción de los Tribunales de 

Menores>. Se aplicaba la condena condic1onal, en todo caso, 

al mayor de 9 años y al meno.- de 16 que hubiese obrado con 

discernimiento. 

El Código de 1928, se señala la mayoría de edad penal 

a los 16 años, en el articulo 56, y la atenuante, para lo-:. 

mayores de 16 y menores de 18 años, en el artículc1 65 del 

Código antes descrito. 

Aunque en un principio se desecha el término de 

discernimiento, lo mantiene para los mayores de 9 at?íos y 

menores de 16, en aquellos lugares donde no alcanza la 

jurisdicción de ningún Tribunal Tutelar para niños, artículo 

855 del código antes citado. (21l 

Con las deficiencias del Código anterior termina. el de 

1932,. al int.roducir en el articulo So. "Cuando el rnenor r10 

t·1aya cumplido esta edad, ejecute un hecho castigado por la 

ley, será entregado a Ja jurisdicción especial de Trib•.males 

Tutelares deo Menores ... En las infracciones perpetradas pot· 

menores de 16 años en prov1r1cia donde no existen ~l"u-1 

Tribunales Tutelares de Mer1ores". (22) 

El avance de los criterios protectores, ed1..,cat.ivos y 

t.utelares para los 1n·enores,. en España s• pyede demostrar con 
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el hecho de· que· ya e·xiSter1 Tt·1bw·;-="jes·para Menor.o:-::· et·1 ca.da 

prov1nc1a española. 

La le9íslc.ci6t"t a•:b.ial oi:rspat\ola, es la rnat"ttenida ~n el 

Código de 19:12, se?;ala g1.1e la mayoría pet1al es a los 16 añ·:•!:. 

de eda.d (articule• 8 ) , cor1 o.t.enL1cmte PEtra lo'!. mayores de 18 

&.t'ios <articule• ·;,,. En el at'i•:. de 1948, se die• la legi!!la.ción 

d~l Tr1bur1al rutela1· de Mer1ores en España. 
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1.3, M E X I C O 

Para e~t._udiar el Derei.:ho Penal Ne-;!dcano tenernos •=iUA 

remontarnos a :1as:. fuenb:::. históricas, y& qL'e éstas son 

nec~sari~s- ,F:'a.r·~:- ent.énder e1 s.entido de las reglas de Der·echo 

que r19ieron er1 é::uanto a la m1noria de edad en materia penal. 

El' territorio que actualmente constituye nuestra 

patria est.lWO habitado por varios pueblos de diversas culturas 

y diferentes costumbres; Jos Mayais, los Tol t.ecas, los Aztecas, 

etc., quienes indudablemente crearon sus Propios sistemas de 

Derecho; pero nos referimos i.'micamente aJ Derecho Azteca, por 

ser el pueblo que alcanzó le hegemonía en la mayor parte del 

territorio y por ser é-:t.e del que tenemo:&. noticias históricas• 

más completas, en cuat1to al tema qt'e nos oc1.,pa. C.2'3) 

La ciudad TenochtitJan <actualmente la Ciud.:cd de 

Méx.ico) f1.'e la caF-ital del Impe.-10 Azteca que en extens1ón, 

cultura e importancia soc1al y pc•lítica,. podernos considerar a 

los aztecas como un ejemplo para cofrlprender eJ grado de 

adelanto a que llegaron los pueblos precortesianos en Ja 

pt·act1ca y aplicación de las normas jurídicas. 

La or9an1zac16n de la nación azteca se basa en la 

familia, y es d~ cr1t~rio Pf"é:dom1nante patriar-cal. Los padres 

tE!nían Ja patria potestad de lo~ hijos, pe1·0 no tenían derecho 

sobre la vida o Ja muerte de el los. Podían venderlos corn•:< 

esclavos cuando eran incorregibles. o cuando Ja miseria de la 

fam1I1a eres muy grave, a JUicjo de la autoridad J'.ldicial. 

Ademas Jos p~dres tenían el derecho de correcc16n. <24J 
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P•:1dia s:Obreve1üt··, r1c• a~90. :qw: nac:1e.r·a·.con, la=: per·son~s. 

,se_· ·.1 Jesiect,~ ·a l.a·. •=on.d1c:~ón _.j.:: es·=lavcr. t=·or· ·=·::.nt.rat.o. t::\l 

se,. vet·1dido el lr1dtvid1.~r:o i:·cw .sí m~smo·r.· P.!='t" si./ padre~ por e:,~-;.,-

tuviera señalada dicha Pena. <25>' 

m1.1,, r.~ver·i:t, s.oJ arner1t-~ el F·l:ldre ·=1tle eJer•=ia la pat.ria pot~st~d 

poai~ concertar el matrimonio de sus. ltiJos, lo~ jo~e~~s se 

consideraban aptos para el ·=asam1ento cuand•:i alcanzab~r1 ia 

.a-dild de .;;l1 i:ol•:o:.; y l ets rn1.1Jere:s, al rededor de Jos 16 años.''· 

El !>eT.::c.ho ·Penol Azteca se ha clasificado de bát~b~f·O-

por Ja crueldad de los cast.i9os que se imponian! Las -pet-ias a_-

las 1nut.1JC<1ciones, la escli:tv1tud, hasta la muerte la cual su 

al9w1os1 la horca. lapidación, 

decapi tac 1 ~w1, rnachac.arn1 ertt.o de cabeza, ernpa l amiento, entre 

otras. La mayor·ía de los del itc•s graves erar1 cast.i9ad•:•s cOt'l la 

per1a ü~ r111.1iE=r·te. 

Se~ala Carranca y TruJillo: ''El Derecho Azteca lo 

concebiar"l eJ cast.190 pc11· el c:ast.i90 et'l sí, sit1 er-1tender·lo corno 

1.m medio para Jo·:.H"eir· un fir1. C.;.be decir qt,e viviar1 en plano 

per.1c1do de venganza privada y Je:y del talión, tanto er1 el 

derechc1 Plff11t1vo corno en la eJecuc1ón de las sat"lcione's". <26) 

Hho1·a t•ien. la edad si: con~1deraba como at.ent,ar"lte Y 

aln como excluyente de resp•:1nsab1 l idad F·enaJ, pues al rnenor de 



lU años, se le t.f!!nía· corno slt'• discerriim1énto, Zobre- '-:c·der eri 

casos de robo. (27> 

cabe rnencíc~t1ar que ~ª- lE:"y azt-eca ~'"ª bnJtal, de hecf·10, 

de~de la infancia·- i:l ind(vfduo" seguía -una c6rld•.JCtc s~cia·) 
{o 

,correct.a; el q•.~e -,v1o'iB'b~~-·-iá·':1ey·slÍfria serias cOnS.ecúer1cfá's. 

En- ia ~Oc1edad·-&zt~ca a los mar.ores de edad les. teriiat1 

.:~pec1al atención y ·cuidado, de tal forma que la-delincuencia 

infantil y Juvenil era dificil enconLra1·1a. 

El ser menor de edad era lln atenuante de . 
t~esponsabi 1 idad peria.l considerando como 1 ími te los 15 años de 

edad, en el que los jóvenes debían abandonar su hogar para 

u19resar al cole9io y recibir instrucción religiosa, militar Y 

civil. Dichos colegios eran el Calmecac, era 

exclt~sivamente pan:1 los hijos de los rn1embr·os de la r1ol:•leza 

mex1ca y el le1Pl4chcal 1 i, para los plebeyos y otros esp~ciales 

para las mujeres. 

Es irnpot"t.ante apuntar que la sociedad azteca tenía 

e::>tablec1dos tt·1bunales para menores., cuya residencia se 

encontraba en los rn1srnos colegi•:•s en el que asistían los 

rnenot·es. D1c~1os tr1bl1nales se etlCC•ntraban divididos en dos, 

se9lm el t.1po de Cole910 7 o:n el Calmecc.c, con t.m Juez sup1·erno7 

denomir1ado Hld tzahl4atl 7 y en el Teli:-uchca.11i7 donde lc•s 

telpucht.at.las tenían fur·1c1ones de juez 1je menores. <28"> 

rnuy cu1d11da, a~i encontf"amos normas come• las sigui.ant.es: 

Los Jóvenes de ambos sexos q1,.4e se embr i a9uen serán 

cast.19ados con la pena de muerte por garrote. 
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C:1 tctndc• ·ún t~~t1rñeot1i'o ·ae Fray -::Bernardfnó,, doE: -.:s'a"h:....~úr,: 
;- . - , • - .~: « ·. -·~''-c:F - .. ~ ... : 

mailC:ebo~. ·:-~·t.~e:·'.f s~-'-.:c,.-i "aba,.;-. ·ei·i .· .i"a: casa ·~~·~TE!l PLld'.','..Q'l Ji 
-:--; ' - -~_?,".' 

t.ení an el cargo· d.:·,.becrr'o:·,. ·~<·1 ii~,~/{a:tH; . ~·- .·_ná'(ii_e ·bebía v.inc·~ :iit•s 

solamente lo~ qi.10: _:era~~·- "·Y~L'.:'.·y\~~}--¡_z:.:~0:b·~·bi-~·; ... ·,_.el'. vino u.•.lY 
"',:.•: . ··: 

so¡cretarnent.e Y tiebi~r,- po'cc·· no ·-~~:~~~.:::~iób'~i-:~6.:ii_ábat-)j y,, ~i :::p&t">:::•=ía 

"Los 

un rna.ricebo P~1b i· i ca~erit~'-·.- ,t:~,-~ ~f~~~e ··t.Opáb"Li.t"I.:.- ~-oi1- -y i ,:,o-~· e• 
. ,.· - ', .· '· ·.:- .'..·. ·1:-·.: .... -

Je vo:-ieor"t ca ido en Ja call-= e• iba· ~ar_ita:ndo,. ··c,:.'e'st.aba-~acornpañe.do 

diln•j•:•Jo: palos ha::i:ta rnata1·Je, o Je ddbat~ · 9arr·otes delant.e de 

todos: Jos mar1cebOS: JL'1"1t.C•St para ~Ue torno,5É=n, eJernpfo Y miedo de 

ci&banl-= 9an·otes sei.:ret.arnerrte". C29) 

Lite rnent.lra en Ja mujer y el niño_ cuando éste se 

en los labios y eil rnentl ros·~ a veces le cortaban partes de las 

or·eJ&s, s1i::::mpr·e y cua1"1do la. met"ltira hL~biese tenido grave:s 

Los Je9i slador·es aztecas sabedores del 9enic• o 

1ncl 1nación de la naclf!•n, advirt.ierotl -=11.'e si no pr~scribicstl 

Juicio para satisfacer sus 

respect.ivas obl19aciones, Jél verdad en los juicios Y. la_ fe·ie:n 

A Jc.s hlJOS de los -señor~s miernbros de la ·nobleza'"que 

s~ct·t:itamer .. t.e. 



Los hijos que vendian loE; bienes o ·tas. tierras de-sus 

padres~ sin el consent1mi.::nto d~ éstos" -=ran castigados cot"1 la 

esclavitud si eran plebeyo.:. 

ahogados> s1 '3'ran hijos de nobl~s. <3cH 

En cuanto a la cuestión sexual,. la represi6r1 y las 

penas eran verciaderamente terribles"' encontrándose 

a1spos1c1onoé's como las q1...1~ a cont.1nt4ac1ón se set:,alan: 

"Be9l'w• la Ley 15 de Net=ahualcóyotl, los hombres 

homosexuales eran castigados con la muerte:; el sujeto act.1vo 

era empalado y al pasivo se Je ext.raían las entt·a;~as por el 

orificio anal." (31) 

Las rnt,Jeres homosexuales, eran castigadas con la 

muerte por garrote. 

El aborto es Frenado con la muerte. tanto para Ja madre 

como para lc1s córnpl ices. 

El inces:to en primer grado de consanguinidad o de 

afinidad se castigaba con la arr0rcadura. salvo en los casos de 

cuñados y cuñadas. <32) 

Los delitos y sanciones penales que se han set"alado. 

son una 111ír1 .. •,1:.-t parte, qu~ del !Jerecho Azteca podemos enwnerc.tr 

y cabe bien anotr1r que l~- .• 1enores de edad tenían t..m estrict.o 

cor1t.n:d de vigilct.ric1a f.a,,,1l1ar y social. ,=,rit-.cipalmefl't:.e en 

matet·ia penal lo qu~ les dificultaba llega.r a la comisión de 

conducta~ antisociales. Así m1 smo podem.:is vi~l1,.m1L,:.1·.;;.,,- ·-t•.-é: la~ 

Jeyes son eibligatorias y aplicabl~z partt tvdos, tanto como 

para r11eno:•res. nobles··y plebeyo=. 



mane Jan con .habi l iditd los. ~or1cep_t•:"=: ·:t~ c1.1Jpal"li l idéid~ ,,,.iólo, 

putuc•'tl .1dc11~, ··exci-~~y~á-;t.1::-:i,'-":a·~ra~~,-·¡t.~z,_ .:te. 



1.3.1. CODIFICACION PEfóAL 11€XICANA. 

Los C6d19C•E: Penales an-t: J-:itm~. 1 Jamado:; a.si- &.o:ruel lo~ 

hast.a _el añ'O 0 de 1370,. no tuvieron la di v1s16n en Pat•te 

general, Cori··· 1os 'principio:: f'unda1111entaleE de .Derecho y parte 

especi"al, destinada ~nicarnente a Ja detef"'101nac16n cor1creta de 

laG_ acciones d~l 1ctuosas y la:: P~:nas que por el laz. se 

imponían; sino que esas leyes entraban desde luego, a la 

enumerac1on de los delitos con sus penas; respectivas. dandc• 

así acaso, ligeras ideas sobre pr1nc1pios generales de 

derecho. C33l 

El principio básico del Derecho Penal Contempc1ráneo: 

"Nullucrimen si1; ltge", tno hay delito sin ley>, ·!1UE:! la 

Constitución Política de México consagra como garant.íe.. 

individual, en su artículo 14,. es decir la correspondencia 

entre la ley penal y el delito,. sin conceder lugar a Ja 

analogía tH a la mayoría de razón en. la imposición de las 

setnsiones, trae a las leyes penales la necesidad de determinar 

con toda precisión los hechos concretos que con::;:tituyen cada 

utla de las diversa:s conductas humanas,. que dan iu·,;,iar a la 

responsabi 1 idc.d p>:::nci 1. (34) 

t>i-s.t.intas t.f!ndencias, ant19uas y rnerdt!rt)as, se han 

pue·:s.to de man1 f1est.o para sostener la aber11c16n del l.oerechc• 

Pena 1 para me:l'1cores. todas desde ur1 punto de vi st.a, de que es 

un ré91mer1 que en estos casos resulta demasiado ri9l11·oso, Y do: .. 
·~ue el menor merece por d1 ferente:s condiciones,. un t,-atc• m~s 

Pa9111a - 21 



basado una medida de Se:9lH" idad, 

funoamentalm-=nte tra:tamientos y 

i.:..-:1rt ecc1ón. Así m1;;::rno ~e t·1ace necesar.10 verificar .:n "'·"" 
medH:Jéi. en ("u;:r·ecl·1·::i F'et-.al Pilt"& adt.11 f:.Ó~·r per Ji.,d1>::.~ri ]C•o 

::::.1st.o:rna Jlrrid1c 1:• especial y et1 ~t.'e medida los efectos del 

de rnenc.,-.ez 

d.:l 1ncuer1tes. tJ5 > 

~r~cam1r1adai a -_;,_,;:t1·aar a los rne11c1res d~l áwbit.o del Derecho 

Pena 1, ,jed 1c~t1do10 a los rn1 srnos medidas corr·ectivas y 

pr·1-:::1ór1 pn:vent.1va, y no hal lat·se recli.ndos et1 Jos rnisrnos 

est.ablecimient.as; par·et los ad1.,ltos, n1 ser- sornet.idc1s a lc•s 

proced1mient.os L'suales para cot-. estos, n1 ser juzgados por· 

Jueces cornt.mes, asi set\alando al menor medidas rner-arnent.e 

corr"ect.1vas y educadoras, fuera de la reglamentación penal. 

(36) 

l'llater1a f"enal, se e~:F·id1ó en el Estado de Venacr·uz Y E:e llegó 

a potier en v19or el 5 de Mayo de 1869; ést.a se considera w'la 

ft.h:r.an sus defect.os t.ecn1cos. De ést.a suerte q1_,edó rota la 

1.midad lesnslat1va en que hasta ent.oricés hab1a prevalecido er1 



nLlestra Nación. Pet-o es imi:-ot·t.:i.nt.:: c1 t;.;t.1·:::e! ql1.::· &1-,t,.. ,~,,- ;:.. 

ésta le91s.laci6n se exp1di·"!· e:n ~l rnismo Esta.de· ur1 Código PF.'n~l 

leics:..l por Oecretc• del 8 de Abrí l •:l.:· 1885, mismo que· h&.bl..; ·::.i·:k• 

elaborado desde el at)o de 1$32. con esto prueba ·~ue el E~tadc• 

de Veracruz fue _el pt~unero en nu,,:stro país que l le9ó- a poner

en vi9or EU::> propios C6d19os Civil" Penal y Procedimier1tos. 

(:J7l 

Por su parte~ al ocupar la capital el Pr.:sidei'ite 

Benito Juár.iaz des19nt.!• 1.ma comisión redactora del primei- Código 

Pendl F.aderai. des19nado al Licenciado Antonio frtartln.ez de 

Cast..ro quien proc~d16 a or·gan1=.ar la comisi•!on 1 que s¿ lnte9i-~1 

a su vez por los licenciad(.1S José Ma. la Fragua, Mat"!Ltel Ort1z 

de M·~ntellano y Manuel M. de Zarnacona. La comisión 109ri!• da1· 

fin al proyecto del Libro I; pero hube. <=1t'e s1.~spender sus 

trabaJos a causa de la guerra contra la 1nt.c:1·venciór1 francesa. 

En el año de 1868, se 1nt.e9ró otra vez la comisión para da.r 

por terminado el proyecto del Código Penal que había quedado 

inconcluso años antes, ten1er-.do como mc¡delo d~ insp1rac1ón el 

C6d190 Español de 1870. 

El 7 de Diciembre de 1871, fue aprobado el proyecto 

por el Poder Legislativo, empezando a regir el lo. de Abril de 

1872, para el 1>1str1to Federal y Territorio de Baja Califonna 

en Materia Común y para todc:. ló República en Mat.erla Fed~ral. 

Este ordenamiento se conoce como el Código de Martinez de 

Castro y se afilió como un mod".?lo d~ la Escuela Clásica. 

El C6d190 de 1871, establecía not·mas reguladoras de la 

t·esponsabi l 1dad de los menores er1 atención a su edad, 
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del deber y -=n el 

act.c•J, y 1.1n 

edad Jt.1 .... .::tu l. 

Algln'IOS 

..:n criterios de la escuela 

cc•r1o~·fm1=~:~tO/~~\~~}i: ~;:;:.~~;;->i~·i ·1~¡.~-ád d·ei proPi~· 
de ~.'~ r~·~:PO;~L~'bY\~·d~~··.~,~et~-(~áda du,-ante la 

pe,- iodo de 

irre:spon~ab1lidad ~bsoJuta, de· mod_o·-=1üe siemPre admitían ln 

res;pon;.ab1 l idad •:•:•rnpJetC\ a la responsabilidad atenuada. Más, 

debe entenderse que éstas 1.Utima~ i:-eglas durante los L'.llt.imos 

ar\oz h~~n Sl1fr ido cons 1darables: transfo,-maciones Y no se 

El C~·dl·;o de 1871, está compuesto por 1151 artículos 

de los que uno es transit.orio. E~tablece como base de la 

responsabilidad Penal, la moral fw-.d11tda en el lib,.e albedrío, 

la intel 1gencie y la vollmtad Cartícl'1o 34 fraccit!1n I>. 

C:at.a1o9i1 r19urosEiment.~ las atenuantes y agravantes CE\rtículos. 

39 a 47>, d~ndoJe valor progresivo matemático. Reconoce y 

limita el a,.bit.ru:• del ,JLlez (articldos 66 y 231>, se zeñal~1 a 

los Juece:=; la obl 1921c ión de c.p I 1car l a5. penas_ desc:r i ~as F'Qr la 

lay. Lú pena se caracterizó por su not.a aflictiva, t.er-.iendo 

c.ar·ácter ret.r 1but1 vo, y se acepta la pet'a de, muerte (Elrticulo 

\articulo 1:.u'. No obs:tt~nt.e. si: reconocen algi.mas medidas 
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preventivas y correccíona,le:s lart.iculo _~+4, 0-=:1 Códi90 .::r-1 

cuestión>. 

19yalaiente al mayor de esa edad~ 

·sino podía probar el que acusaba que 

habÚi obrado ·· ~~~ ~~sceh1imiento necesario para conocer la 

ilicitud', de .la inf'racción el menor (artículo 34 fracciones V y 

vi>; 

·En '"eS:te Código se prescribía la edad penal a los 14 

años, como Se ·ref1er.e en el párrafo anterior. 

,5e 'dScJáró procedente Ja reclus1ón preventiva en un 

estableCim.isn.to de educación correcc1onal para Jos acusados 

rnanores de 9 años~ cuando 5:e cr·eyera necesaria esa medida. 

para darles educación, o por Ja gravedad de la infracción 

misma en que incurrieran. También estaban incluidos los 

mayores de 9 años y menores de 14, que sin disc:err-.imiento 

infringían al9una ley penal <articulo 519). <39J 

Se pr.1ede concluir qu~ el m&nor estaba de hecho 

considerado corno responsable penalmente er-1 el Código de 1$71, 

pero su pena podía ser atenuada y la r.itsma $e consideraba corno 

especial. Este Códigc1 estuvo v19~nte hasta el a1io de 1929l' en 

el que sur9ió uno nuevo de ef imera vigencia. 

En el año de 1903~ siendo Presidente de la Repl"1blica 

Mexicana. el Gener·aJ Porfirio D:íaz, designó lma comisión ~ 

cargo del Lic. Ni9uel S. Macedo, para llevar a cabo una 

revisión de Ja legislación penal t.er111nando la misma en el año 

Pagina - 25 



de 1912, $in qua las t"&forrnas pud1erati pla.zm.at~se·~· .. tod& _vez 'que 

el país se &ncontraba er1 revolución. 

F1.1e h&st& eJ año de 19.Í5, q·~·re'·:; :~~ .·d~~¡-:~·,:¡~-·~·cn~· tiUevas· 
; 

com1s1ones tennitiando los t.rc.bajos e'rl.-e!l ·-·>'ár;d·:·_c,e<:·1929(-Siendo 

el Proyecto en uso de 

Lic:: éE:nii.J;.;;f~~;Sf¿~.· ;:~;¡\. 
SUS :, . ~~j¡~:}·¡~·~e~:_; e:-~~:~-· él' 

la Repübt1ca el 

conf1r1ei1 el Con9rezc• de la Urui!tti expidió el ·C6di90 Penál el 

30 d• ·.;.:pt.1•mbrw d& 1·~;,29, para er1t.,-ar en vigor el 15 de 

e.. sll vez 

por •1 t:;.:,d190 de Almaraz:, por h11ber formado parte de la 

co1n1z.1on red1;.:tora ed Lic. José Almaraz, que a s1.1 vez fue su 

pr1nc1p1tl autor .,.. e."pos1t.or de motivos del C:ódigo en cuestióri; 

A modo da estudio podernos señalar algunos aspectos más 

comunes de dicha esc1.~ela1 

id. - "El punto de mirar la justicia penal es el 

del 1ncuente1 el delito no es Slt''tO Uti síntoma revelador de su 

estado peligroso. 

b).- Le. sat"lCl~•n penal para que se derive del principio 

de la diafE'l'nza socud, debe estar proporcionada y ajustada al 

i:stildo pel i9roso y rio a la conducta C.•tiJet.iva de la infracción. 

e). - El método es el ind1.,ct.1vo, expet·imetit.al; se 

rec:haz:& lo abs.t.ri..cto para conceder carácter cient.í fico sólo a 

lo que p1.,eda inducirse de lo experiencia y de Ja observación. 

dJ. - 1'odc• i nfrc.ct.or de la ley penal, respc•tide 

mor&Jmll!:nte o no, t.1etie resporisc.bil1dad 1e.;iel. 



e).- La per1a posee una eficocia muy restrit"l9idei;

irnpc.,-ta más 1& prevención que la represión di:= lc·S-defl.tOs· y~ 

pot· tanto, las medidas de se9u1-idad importan más que las .pet1as 

mismas. 

tJ.- El Juez tiene: la facultad para determinar .fa 

naturaleza del1ctuosa del acto y para establecer la sanción, 

imporuéndola con duración indefinida para que pueda adecuarse 

a lais necesidades del caso. 

9J. - L• pena .:orno medida de deFensa, tiene por objeto 

la reforma de los inf"ractores readapta.bles a la vida social y

la segregación de los incorregiblesª. C41) 

El Códi90 Penal de 1929, es.t.á compuesto por 1,233 

art1culos de los CLlales 5 son transitorios. 

Este Código no difirió rad1c.a.Jmente del Código de 

1871~ ya que tenía algunos aspectos de la escuela clásica no 

obstante estaba integrado por algunos conceptos innovadores de 

gran i1nportancia como son: la supresión de la pena de 

muerte,la condena condicional~ Ja multa, basada er-. la utilidad 

diaria del delincuente <artículo 34->, Ja reparación del daño 

exigible de oficio por el Ministerio Füblico (artículo 319), 

la responsabilidad social sustrayendo a la moral cuando se 

trate de enaJenados mentales <articulos 32,125 a 128>. Se dio 

un progreso para la individualización judicial d~ las 

sancione:;, mediante los mínimos y máximos señalados para cada 

delito. De-ntrc1 d"2' los limites fijados. por la ley de los jueces 

y t.r 1b1,.malez aplicaron las sanciones establecidas para cada 

delito~ considerando éste como ...-.. síntoma de la temibilidad 
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del deliné:úente 1ártlcu10 ;~i>,dÍ.~ha '~e9ia:.:i~';;" gc<edÓ. limitada 

por el cattdo90 legal d~·. áte·~-.1.;~~t.~·~-·--~/. ~~t';·~~at"t¡~s···<~~~tÍcl:~16~ 56 
.. - ···'···· . ·.--

ª 63) , as 1 ·rn1 :!1n•:i, ~ Se -~econr:i~·j··¿. ~,:,:·:\os·_:., J.1.iéC~.~~; : 1 a : ~~-~1:1_1 ~~~ ci-= 

señal ar nueva~ atenuan.tes · y<. ~J;~·~;~~~¡~~i.~~:~\ .'.?~:~~'.t:#:r d~~-:>v~i6ra·t··. 
dl~t-1nt.arnente- las sef"IEdada:=._ 

-· .-,~~~--
pueoe vel" en la s1tuac1on amt.es ·_des¿·;; ~1 t.~:;·.i,:_ s~f· .. d~'·\~~~~:~r-~i ;t.r i o 
J1.1a1c1aJ r·ezt.r1n9Jdc1, pero a··"SU .~\--~·~_;¡( __ ~~~--:·'. '.~"1;·;~¡-~~~ ~_:_¿"¿·d··~-~~ s~ 

•.:ons1der·a,. contr·ad1cción· :-~~~-~-~~-~~~~:S~;'.:_,;;~r,,:~: ·'.·_Seña.lar : ·1.1t·,a·, 
-, -~:,:. :'.___·. >.<_·;.:.-~. 

C6d190 ei·,.?:'-c-ueStiÓr~; .. .-·difi2u1fár1do aSi la· 

una 

c.;onti;:ri1da en el 

apl1m1on pri\ctica ·~el rni,.rno.·¿}1'.~ .:L, ··~·. •:;~~.·; 
Otras de Jas 2 r1nc1vlac i~ne·s--~ q-~~e"" ~a_r.a'_:::r1úe~·~_,-o-:.::·· t.erná es-

J.rnpor-tante señalar, es d..:: que el ~·~ó'di9_0: de:-:i92·~/-.~~~;.,'~ideró la 

rnayo1·ia dé edad penal a los 16 añOs, se~a-.Iát-.,d.;}~~ a· ·1os 

mene-res responsables sanciones especiales, .corno son: arrestos 

escolares, l it•ert.ad vi9i lada, reclusiót'I en colon1·a agrícola 

para rn~nores y reclus1é•n en navio-esc1.1ela <at:ticulos 71, 123 y 

1¿4), la arnc•r'lestac1ór1, la ca1.1ciór1, vigilancia de la policía, 

susp.;:n~1·:•n o 1nhab1l1tac1ón de derecho, e-xtrañarnient.o, entre 

ot.ro"L gu~ se p1.1eden mencionar <artículos 6·~ y 73 >. 

L.:i..;.. :sanc1c•nes t.endrían la durac1i:•n ·::¡ue se apl ícaban a 

lo~ del incuent~:: mayor-e~ tart.iculo 81). Tocaba al Cot"iseja de 

Vefierisa y Pr~vención Social, ze;tialar el est.abler::irnient.o dc•t"lde 

el m'3nor dc-t:iia sufrir dicha pena, flmdamentado en la Ley de 

menciona,. ·=ll.'e en est.a at\c•, se institt.lYÓ e!"I México el primer 

rr1bunal rut.elar para Mer1eire:s y el misrno. estaba or9anizado 



o~t.etl !adamente por el CC•d190 Procesal .. de. la matet'.la ~artículo::: 
· ... - -

5::'i a 63 y 5ú:i a· 523). (43) 

-S-::: puede conclu1r, qtH: el 

declaró al menor de 

- .. ' - ,·' ,. --

edad socialmeil~~. ;::~~~~:-.~·~~bÍ~ Para poder 

:somete,. lo a un tratamiento educativO pc)r medió ·del Tribur1aJ 

para Menores, que al efecto fue investido de facultades para 

imponer sanciones especiales."!' algunas ya señaladEts en el 

desarroJ lo del Código en c1.~est.i6n .. E11t.e-ndiéndose POI" lo t.ant.o"!' 

q1..1e el menor delincuente quedó considerado dentro de la ley 

penal y suJeto a una formal prisión, por así cor1sideral"lo, 

toda vez que no importando las sanciones esp~ciales p,.escritaS 

por el le9islado1· de esa época, la aplicación de· la imputación 

penal ero. considerada de .igual modo para el adulto corno ·para 

el menor. según Jo señala el a,.tículo 81 del rnuJticitadó 

C:ód190. 

También debe o=:itarse que el Código de 1929, ti.No una 

efímera existencia ya ·::¡ue el mismo adol ia de efectos técrlicos, 

de redcicción y estructura, dt: constantes reenvíos, de 

dtlPl icidad de conceptos, y contradicciones flagrantes; lo que 

di ficultabct la pract1ca legcd del mismo, y sólo rigió del 15 

de Diciembt·e de 192':il, al 17 de Septiembre de 1931 et1 el 'qu12 

entro en vigor nuestro actual Código Penal. 

Cot·1 fecha 17 ae ~leptiembre de 1901 T eritr6 en vigor el 

Código Penal que nos rige actualmente, Para el Di:;trito 

Federal er1 Materia del Fuero Cc•rnún y para t.oda la Rept',blica en 

materia de Fuero Federcil. Promulgado el 13 de Agosto de 1931 

por ~J Presidente: Ortiz Rubio en uso de sus facult.ades 
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. ___ ' 

concedidas por ~,.,:·e;{ COt~·9·;:.·es;;-· Ja ·u,:,f~·1_¡, ___ Este C6di90 e:stá-
_- . •:-. ·-·.-

compuesto po~ 403 art·ículos-de I0z ·1=t1a1es S6n 3 _t.rans~~oi:ic1s. 

El Código -aludido :~ü·10. -a «:1.;ot·r.ar ·;_9f·a\fes·-- erro1·es 
_ .. : '•.,, ,·:·· ... :.'-,"'" 

cons.ll111c.dos por el Cód19c• Penal 'de: '.192·~, ·de~.:¡;·t~-; ;_;-~in _emb~r9p 

PL,eden señalarse var 1os aciertos~- e;~t,-~~~~- i~~--._\-~~-~~i\~~,-: de"S'táéat1· fa 

suprez l 1:•t1 de la Per1a de _ muert~ ~ '-. ya:\ ::qt::~ ·se e~-~~6~--:~·j·~r-~~1 
miro1mos y ma>'irno;_ para cada del1to.·:.: ... ,.,·-- .;;.·.~·:':.: • 

''El t•:uj190 dE! 1931, deStad-a.--:~~-'.corno ~-~i'rectrices 
'· '. ;' ·~ . . - ' 

1111F-·:•r l c.ntes cont'2nldas en e·J rñ1sm6r:·· ~-~"-':: ~;~-~J. i~~~_C( del arb1 t:ro 

J4.t01c1aJ mE:na1antc 1111n1mos y rnáxlrnC.s Pora.\Já<:it1dividuaJi.::aCit•n 

de del daño en 

los casos de: s.c•rdomudez y permanet1te 

carticldos 67 y 68), la inst.ituci~•t1 -de la cót1dena cot1dicional, 

continúa este codi90 con la proscríPción de la pena de 

La mayoría de edad penal se considera a los 18 años. en 

eJ t..l.!•o.Jl9C• Penal Vi9ente, dár1dose sol•..1ción al problema jltridico 

de los menvr·es intract.oriC"s, eliminéndolos así del ámbito de 

vaJ1dez persc•r1.:..l de la ley penal <TituJc1 Se>(t.o~ Delincuericia 

da- l•/encires Capitulo Unico>. De los Mer1ores, artículos 119' a 

J.22 del Cod190 en cuesti6r1. "Los menores de 18 años que 

cometan infracciC:•n a las leyes penales serán internados por 

todo el tiempo qui: sea necesario para ~u correcciót1 
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educ:at1va", es important.e señálar, ~ue la~ anti::cie:d¿r1tez 

desc:rit.os 

art1culo - 1_0.: trans.1t-orio de leí LeY. que .cree< Ios.cc•t;,5eJo:: 

-cutela-reS Para'irtet-aóies- ,11}frao::tor~s el Distrii:.o F~de~·~l,,: en··~~ 
L>1ar.10· -~.f~L~\~{ -~~1··.:·; .. :~~ Agosto de 1974. 

sus aut.ore:s, el CGdígo vigente a di fer-encia 

del anteriór se apr'"ecia el goce: de la libertad para los. 

menores. con un meJor conocimiento del problema y más en 

con$onanc 2 a con 1 as ten den•:: i;:, s del Derecho Par1a l moderno, 

afirmándose que cual-.:iu1er sanc1c.n que afecte- Ja libertad de 

convierte en una medida prot.~ctor.:. encaminada a educar moral, 

intelectual y físicament~ al menor. 

infractores, como son:l.- RE:!clu5j~·1·1 a dom1c1lio; I!.-RecJusi~·n 

escolar; llI. - Reclusión ~n un hogar hont"ado> patronato~ 

instituciones ~1milares:; IV. - Reclu:=:ióri tn ..::::ta..ble.c:1m1entc. 

médico; v. - Raclusi~·n en es.ti.-t.DJ ec1tnient.o de ~d1..~cación 

correccional. (Articulo 12U d~l Gódi90 a:n cuc:-~tión} ••. {45' 

Se podr i a dec1 r, Glt.l& loro concepto:; anter ionnente 

expuestos, aspiran a arrancar por ..:c,..mpleto d-:1 áre~ do::l 

Derecho Panal a.1 niño y al adolc:sc:ente y él someterlos a 

m~did&s Pl1ramente tutelare:s y -€-dt1cet-iva~. Cot1torcne a e:sta 

tendencia cada día mas arrai·3ad&~ mier1t.t·as los del 1nc1..~entes 

adul to"E- est.án sometido:E: a nc•rma.s d~ Derecha P~n&l comr.."m, los 

menores van quedando fUera d~ ~!las. Todo el movimiento de 

instituciones preventiva::: y de reñdaptación concerniente a. 
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del1ncuehc1a de 

carcelario~ de di s~1pJ.ina qlle .. f-.~bían t~,..-iidi:1 IO:s reformatorios 

de hace LWr si9)0, ::::1~'~,::.q~,~ :~,.,-~~t~e·~·;::_~d~·~~'>;.~~> $e.··~~ f~~t~"=~•~iabM·1 de 

las cttrc~l~s -d~·: a'a·~;--¡.¿~~:~ ~~-¡.;.~fElndo ·:.gu.sl "_ e'J ,:·_esp.! f.-' i ·tu :_r.i'(ie a,:.,:i ma. a 

la~ ·1nst1 tuc101~~-~ y,~y-.~~~.;·.: 1:~_{a;::.':;~~\";el ·.d&···l~ t~;~e-¡i;·:_y -~~,.r~~c·i:ót-, 
educat1 Va y·-. no ·-:e1 :':~~-~:t}~b'. ::~"ét·~:t 'b~jttvc• ··¡;:a1·a .ej~:~.·~-~e;·~~;,._ ;-~:i-.~f~-~~~to:r. _ . 

,,,_.,. ____ . "''::· ~- ·._ '-._: . :".'" '. ''."' 

.. y1 s.to :·.}.~~:;~~~!-~-:~~{f·~.~.::; ··a· 9·;»~11d~s. ras-;os·, ~«·~'~d~~liO~.-.: ha~c~-,~ '. llt1a 

observac1on ~·j? ;~;·;~-~~~~-~·' :·~- ,;_,~-~-i_rrn~_ q:ue·:~·;1· :,~~4·~~:¡,:~. f,1e8.I·-~~ .-¡~;·i 
mo:=nores ai:: _ 1.B. ·~~~-~~-'.:~~,~~ .. ~-~-1· ~-~:~',." :-;:·onii .. oi:t:&d6·~~-;~1t~:}~;;p)l{~-~bi-:;.:--¿~;-at1d;:~ 
rea 11 ·:i::r, .:¿rupc•; ~&;;,-.{~~;,;t~or ,.¿-{~ -;i:6º~ :; · :.¡j~e ¡::_. 156-~-f~~::,~g~y}~~~~:j-.~ .. t·~~~~ ;~e 

_., -~:..:,,::-; . 

ccint 19ur· an ios a.:l ¡·toz·_,',. e~·p~·~t:1 vo·~-~.-"::;~~~~·~~~~t-~i~~~}~f?t i~~~~~.~Aj}-
de &st:.e l í rnt te.' cr-¿r1oló9~.~~·~<·,,:·-~~"S1.lú::·~~ _:ir1~~~f~~·;:~~~:,:!~L_en 
prttct.1ca. 1eriemos. ql.ie-,· ~a~~nt~~?.· .- ~i.J~~ ~."-'e$e·00\--d fffilte:->deb-e·~--E;ef~ 

., /.: i -~~:':.- ;·;-- .<·_·-" 

puesto ar·b1 t.raf. i arñente: ;, "Como -·-!.1Mod·a 

_es ~ua _el --;j_~·~--~'.:~·~01Sdº~:;~[1:~ -~:años ·se 

ser1 ami::nte tned1t.ad1.) y "º 
Le91s.!at.1va 11

• Lo 
, __ ,.~ ... "" ... ::o,,·'· 

c6~-1s1d~t·.~'ri· _ _., -·>·"'-qüe, los· d1SCL1tido~ unos. 

menores de esa $0ti materia 

p1.1est.o qLle: apr.:··,..; 1111adament.e ~ntc1t·1ces: ccir~i._e:n.z.~ · .e~ periodo d'!E! 

pos-c,.doles.cenc1u y el individL'º todavía no.; es· ur~<adulto, ·poi· 

n...:• tener Llf'l eqtulibr10 tantc1 social, cf¡~j'~c1 \1::. espiritual; 

cc1ns1aet ando qLh~ e$ nec-=:sar10 subir dich'o '.Frm'i"te. 
L1..• 1 mP•~ .. ,· t ante. 

t1 it!lllPO Vl V tC• 

'. -,· : -, "· . .:",:-.. -". •. ;~·-.: - .. 

cd mi:tr-9et"• del misrríO;: · Per6 ·.t"ai:.e. Preguntarnos, s·i 



detenniria_ quiénes 

mencir-es de edad· (artíclll•_:) 13J:. F'c•r mencionar ot.r:o~ previ st.:. en 
.-·· ... ;.;.· .. > ' _.-

~l articulo 1~~ -=:n .. :c~1atitó:«a.:,las.~.ci:r:cu_11s.tancias.',_ ext.:luyente de 

r·espeonsab1 l idad··;~r;.~,/~.'p;~~~~·~~ -._ver- qüe 1·10 se señala la rn1n·~ría 
-.. ,-- · .. ·--,,- ' 

oe edad como ~xC_l.uy~.-¡~-~:{)jN~'· obstante lo aqui asentado~ tenemos 

.;¡1.1e ser;alar qÜe _ant.erfor· a las derogaciones de los artículos. 

j i':t ti 122, en concc1rdat1c1a con el articL1lo 52 del mismo 

Codi90, come• eran: I. - ReclustC•n a dornic:il io, Il. - Reclusión 

escolar. llI.- Recll1siór1 er-. establecimientei médico. Por 

señalar· al·;unas, citadas ant¿rionnente. <46) 

Di•=has sancione~ penales i:·r-=:scr1 t.as y aplicadas a Jos 

menores~ dejaban de ser una pena para convertirse en medidas 

cc•rrt=ccionales. puramer1te edllcativa, por 

•=ons1derar a los menores inirnputalbes. Que no sería más 

rnenor se encuentre fuera de la ley repres1 va-penal, y t10 por 

s1ruple mayoría de razón, t11.,estros legiLladc•res lo consideran 

corno t.al. 

Actualmente el ré91men jurídico al ql,E: se sc•mete al 

menor·, tiene pc.1· objeto promover la readaptaciót1 social de los 

rnenot"es de 18 ~tt"i•:is 1ue infrinjan las leyes po:::nales, o los 

1·e·~larnentc•=. de pcd icia y b1.~er1 ·~C•b1erno, o man1 fiesten otró 

formci de cond1.1Ct.a ·:¡r.H:! haga prezllml r, fundarn"=nta !mente, una 

1nclJ11ac1~·n a C<ill.,:;.sr daños así rnismo a su famili;a o a Ja 

sociedad. En tales casos int.erver1drá el Consejc• Tutelar para 

Menor· es ln fract.ores, 1nsti t1.,c1 ~·n de carácter administrativo 
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, .. .· -
y P!:~t.~~c;;;in, medid&~ i;'cc··~··i·ect:1'.vaz: de 

- _· :. ~>.·\<: 
eJercer~ :vi9l lzmc'i a: p~~~Ct:-~·1 '.>¿,_,rn~~ i·.11il:&~'.t~1:;-.::d~-f.:,\r~'t~~·i:~~t_c_¡ • 

. ·L~·i, ~-r:~~>¡·-~~ -5~¡¡:··9e\}1e-~·:ra .·-1 e.Cfi;fr~ -:d.i ·1·os·~'.;:;.~ i·clllci~. -tó. 

Zo. •:le Í~''. Lé1-
1 ,~~ @ 'E~nk~jo{: Tlftel¡j:ei ~~~::~ fo:,. Men?''.'"" 

·.·':__'.....-::. ,_·:_,,;,. 

Int-rac.tOre·s·. :-~e-~i ,:~·1)1'.~t·t· /t;'~; F:~de-,:-a1 \:~;~(9~'~;-í ~C?f~~ ,._ i:~ .. -; ·-.obJet.o }' 

c,,;~;et_e·~-c 1'·;.:;.; ~;;-~<~-~-~-~,~~~.~/: á':·-"i·~ · l;bs.d. ~'z~f~-~-i"~~-í d"í/'~ri · 1 a: le~· "=f"I 
. •,;·>· ._,~.,:··.c.-;:' .,-

'"'ª~ t; ~-, .J Ct~<· t_~ ~a~~-~-:· .:.:~c:,?}i;~;. ~<:~ --:~'~~ ~--. -_:.,-~-•:1..1e~t.Jof·,, son 

La Ley :=11.1e crea ·_:;)_~~.;:~o¡l~~-J6_~}~ f~~,t~:í'~-~~-~:~,~ pa·ra Mer1•:u-es 
' • -·· i :,_~é,• ,,.-;,____ < ·._;·-: 

Ir1fr-act.e0 1·e~ del t•.F. 'fue·.c; -p-~:-~,~llY9~d~-:·~f:'::;~::26).'d&'.< ViCiembre de 

t 973. .,nt ra,,,j., en vi 9~1";' "~¡;;;i;;ii(~~~~~s~t~ttZ'b~i, de t 974, y 
e _e:;,'~_" ' 

put:.1 icada en el D1ar io 9f
0

i~.;ia'i'l'·defi=a :F~d¿f~~~~T6~_-:-~~Í '~·2>dG. A-,gos-t.o 

1je J974. Der•:t·il&ndo l·:•-z. c.rtíc1.1lc•-;; 'íi9 ·a -,-i2:2-··Je!C':é:odi9o·Pena1 

int.egrabon el Capitulo de 

r~al í~a un 

ri:r:cd izado, es lWI in.:tdaptado c1 d~sadaptado social_. De ig1.1al 

é::.t.~ último caso es necesario esperar la 

rn~cc:-r'lt~mc•:: J:oen.:..Ies. •3-= h~bla d~ la realización del hecho 

hable• de le. real1=:.ción 1je o:zt.udio'3 de personalidad Y de 1~ 



adrn1ni=trativa,, ·=1u"'7
1 

se ~~1 i-:=ar~n al 

nl.e'dida' ·.¿¡e d1iraciÓn. ndeterminada 11 ••. Lo irltéz re~p·:ir1:E';abJ e, · "i..~n& 
-.--. ·.'· : .. _ - .;,, ',:-· 

i:xp•.1estc• ~e.·· --E:nt:·i'ende ,·de-· 1 a'~'-iect.·1.,r·a 
; ~ -. - "· -· ; . '. 

de 

'.',. _·.,._, ,, - ,.·· 

.Jo~·-. á:~.t'í~ulos 61-' -Y 6~ 

de 1 a_ L~Y-: .. de 105- 'CC:~~~~i6~- Í-üt~l&re~:;: . 
leyes vigentes, se 

adviet~·te ·.una notoria distancia entre los objet.ivos y efect.os 

producidos., Plles no surge evidente la inconveniencia de 

ut.ilizar el mismo si::>terna que se aplica a Jos adulto~, el que 

no re-::1.1lta mc.s r19uro-;.o, rneno5 t.~neficic.'30 y por lo tanto mas 

injust.o para lo~ menores. Lo qu~ se adviert.e una confl1Siót1 

Estado que ha c:iri9inad•:i el abandono de lo:: principios rectores 

del C>erecho Pene.l, y entre ell•J::> fundament.almente el de leo 

sujeción al de la legalidad, en forma inad~cuada y per Jt1dic1e l 

para el menor. 

Se de las Garantías 

Constit.ucior1a.le:=: que prot.egen ~ todo~ los lnd1vidl1os en 

nuestro pa..ís, cuando son objeto de menoscabo en sus 9arant.ías 

lo antes expuesto tenernos que 

fundamentarnos en el artículo 14 Con~tit.l1cional. q•.1e garantiza 

a todos los habi ta.ntes de la Rer-l'1bl ica Me:idcana el flerecho de 

no ser privados:. de ~u 11bert:ad, slnc• mediante 1.1n juicio en 

forrna, en el se resp~ten formalidad-.=~ d.:l 

procedimientc• en materia pena1. A~í mismo, prescr1b-E: el 

art,ículo 20 de nuestra carta Magna~ prerro9ativas 

Cc1nstitucionales que ~~tienen 10i individuos: facuJt.ad d..:: 
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los careos consti tuc1on~les y lc1s 

cc1r1clu1r el juicio penal. <49) 

Por =e~alar &l9unas de 

deberá 

que son objet.•:• 1 os menores i n!-ractc•'reS, pClr part.e. d.?1 ., ConseJO'. 

T1.,telar en fc•rtné( t.an manifiesta y arbitraria, se tiet"!e~ tas· 

si9u1entes:: los mer1cwes no pueden ser puesto:=. en 1 ibertad ba.i ..... 

f1eor·1z11 d1.1r·ar"tf:.e el pr·oceso ~ue se les instrL1ye, no se les torna 

su declaración preparatoria~ con los requisit.os que exige el 

arti-=~do 20 const.if:.1.1i:.ioni!ll\ "no tiene derecho a nombrar 

.jeter1-:c0r", n1 s-. preserit.a..r· test.igo5 <!IUe decl arer1 a su favor, 

1r1r.:l1..1'lo a ren1j1r pr·1.1eba algLma; tampoco ~on Juz9ados en 

aL1dl':!W1Clio F'•:ibl i·=a, ~· ci..1andc1 e:l Co11;::eu•:• decret.a det.ennir1adas 

rnedid~s ti.'telares cornc1 pene.~ se le deben imponer al rner1or; lo 

que es peor, el menor n•:i puede defender·se n1 es neces~r-ia su 

prezen1=1a por cor1~iderarlo inconvenient.e P•:ir parte del 

C1:mseJo, lE!. asister1cia del menor er1 la a1.1t::liencia que se lleva 

a cabo, artículo 27 y 28 de la Ley del Consejo Tutelar Para 

Me::r1ores Infract.ores d.;l D.F. 

Con lo antes expuesto nos hace pensar gue nos 

encontrarnos en Lm proceso inquicitorial, no para beneficie• del 

menor, sino para per juic~c1 del mismo, y ·:::¡t.~e desde este punto 

de vi=ta, no cabe Ja menor d•;da que el adult.o se encL1ent.ra er1 

m&joro:::: condiciones jurídicei.s qL1e i..m rnenor, en el supuesto 

caso de haber rea 1 izado arnbos •.m hechc• ant. i social. 
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C A P I T U L O II 

2.- LOS MENORES ANTE LOS ELEMENTOS DEL DELITO. 

2.1. Esc:uel•s Juridic:o Pen.les en c:u•nto •I Delito. 

Trataremos de realizar un breve análisis con respecto 

a las escuelas .Jurídico-Penales, conocidas cornoi Clásica, 

Positiva y 1 a l larnada Ec:léc:tic:•· Dando a conocer sus 

Principales caract.erísticas y fundament.c•s de cada una de 

ell&s, así como a.quellos autore!; que las promovieron en el 

ámbito de validez penal, fijando nuestrc• estudio en c1,.,ant.o al 

del i yo y 1 a relación que t.i ene con los menorez de edad. 

Expresa el jurista .Jiménez de Az~'ª' las escuelas 

jurídico-penales son: "el cuerpo orgánico de concepciones 

cont.rapuest.a~ sobre la Jegit.imidad del derecho de penar, sobre 

la naturaleza del delito y !7.0bre el f,in de las sancic1f''les". 

(50) 

Escuela Clásica. 

Lo rná-:: im¡:.ortante desde el punto de vista hizt6rico de 

la Escuela. Cl.isica , es que no existió como tal, que es. un 

invento de Enrico Ferri, que principió a llamar ºclásicos" a 

los juristas prapositivistas. 

La escuela clásica fue la reacción contra la barbarie 

y la injusticia quoe el Derecho Penal representaba, procuró una 

h1..1manización por medio del respeto a ley, del 
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recono1:1mient.o a las garantía~ individ1.1alez y' la "! irnit.i-ción al 

El m~x1rnc• e:::.crit.or cl~s1co *n cu:inti;1 -==?ta,.:scue.la -se 

refiere fue sin 11.19llr a dud!<s Freo.nc1s•:o Cat"rara, 1 i'eva .al 

[h!rechc• Penal a su verdadera ezencia j1~rídicEt·. 

' ... ,-· ··.: . 
libre albedrío y la unput.ab1lidad mo,.al del h~1r~~~~ ~'';°'..sObrl: 

-· '. "'"' 

ed1 f1•:ada, la esencia cr'.irn~·~~~~f~~~,-l- ~;~,-~_ ... :~~id/ se 

sín aq1.1el la". 

Carrar~ define ~l 
.. -:.;: . -

de la ley del Estado ¡:.r·eorm.1l9ado par? ---~~?te'9-;r. --1_.a ·se~~u- i dad.' de 

pc•=1t1vo ó ne9ot1vo, tnc•ralmer·1te imp1.1tab1e y políticamente 

dañosoº. <52) 

f1.1er;:os: ezenci~les: 1.ma voluntad libre e Jnteli9ent.e Y un 

hecho e:.::teri.:w lezr::1vo del derecho y peligroso para el mismo. 

La per1ei ccw1 ~l rn.:.1 infr1n-~e al culpable r10 debe exceder a las 

nec*sid~des de la t.1.1f:.ela jurídiC:a; si. -e~~cede, ya no es 

der-echc•, sino~ violcic1ón de:l rnisrno.- La 

l rnp1.1t.at1 i 1 i dad pena 1 se f1.,nda en ..::::1 Principio de l.ibre 

albed1·ic.t". <53> 

a•:.epta ant.1c1padarnente la e·:<ister1c1a de 1 ibre S:lbe.~r'íO,, y

z:obre esta aceptación afirma ·=1ue la re:;:;pon:::áhi·l~.~ad __ . pO·r~·-e.~ 



tiene el hombre; pero ctrnndo, esa libert.ad de elegir s-= 

E1-, e~encia se puede e:ncoqt.rar una cornw~i·.;.,-, de ideas en 

las po'.Zictones q1_,e se han mencionád0:'·"1i:l·.)ibet:tad de que el 

hombre di sfrut.a para determinar sus foY:maS· ·de-.'·co~portarniento, 

la ra.zón por la cual C:ll~ndo act.t'la contra las leye~ puede 

e::zt.a escuela,. los ci.leiles sein: 

a). - Se fundament.a en el .JU'st1~túralismo que es por lo 

general racionalista (en cuanto a ia'.-Vida·Zocial),. desprecia 

la realidad. 

b>. - Respeto e.bsoh,t.o al princ.fpio de legalidad: se 

part.e de los pr1t1cipios "nulla poena , nulum crimen sine lege 

y nLllla poena cine crimen" <no debe· aplicarse pena que no esté 

en la ley, no hay delito -:.1n ley qi.Je lo r:cw1temple, no debe 

aplicarse pena si no :;";e ha cometido U_~- ~e·~·itO>. 
e>.- El delit.o no es ente de-hecho, sino ;m·er1te 

jur:idico. El pr.mt.o cardinal de I~_ -justic1~ pei:ictl es el i:f_~l_i~9,_ 

y no el dei inCuerlté, hecho subjetivo. El 

delito no es una acción, sino.llna' infracción. 

d).- Libre albedric•; el hombre puede 1 ibrementt:o 

realizar-' 11t acción P~ohibi-da, .o resp~tar la prohibición. 

e). - Le\ t•e:spor1sabi l idad moral se finca en- c1.~anto ai 

l ibri: albedrío sí no lo hay~ no hay delito. 
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proporcicu1al al del1tc•, dich¿. ret.-rib1.lc:.ión est . .& seP',alad:i ..=r1 1:. 

jurídica, peira' rest.ablecer el orden ioc1al eXt.erno qi.ie_ he. s1d•:• 

roto por el de 11 nc•.,ente. 

·~1. - Si9ue el mé:todc• dedl4Ctí vo_, t.eo.l69*cº." par.te de t.m 

p,-11·,·:Jp10 gene,.al y saca de él la:: cvtisecti~r.C(~Z ·-f_Ó_gi~as. -~ara 
- . 

pr1c:>r1. 

h>.- t)•.H:dc. excluido del d_e_r·-~.c~_o_-;_~;p,or.Úo'-tanto, de la 

pena aquel lo~ que padecen de libre: .. ~ibed~.(o ~omo ·10S niños y 

loco,,, C55l 

En ct.u~r-.t.o a los penali~tas .de. la ·escue.la clásica Pfl.r·a 

rE:-91.d.:u· lCii re::¡i::01:msabilidad mciral de los Ú1enOres·, estableciercin 

una ~er1e de nc•rmas en 9ener~l - provenientes del Derecho 

de esta rnc.t.er1c... y que et1 el c.apítulo anterior se traf:.arc•n, 

cut':r"ito <:t las norroa~ r'2·;uAJadora~ de la responsabilidad de los 

menc.r-::~ fre:nf:e al de1·echo per1al, e=r) at.eticl~•r·, a '::.l' ~dad. Por· 

a.bs•:rl1.,ta dtffC.t'ltE Ja Jnfanc1a; la resporrs;abil idad dudoso:. 

d1ccern1rn1ent.c• del a9~1"ft.e (la ci.:1ncíenc1a de d!iber· ~, i:l 
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conocimiento de la pun1bil1dad del propic• act..::•) r "'i 1.1n P::':.i"lO:.•d1:• 

de responsabilidad aten1.1a.da dl1r·~nte la edad J1.,vo;:n1i. ~561 

Al9tmo!:- t:ódigeis. prevei ar1 el Pet· í.cujo de 

re::~·onsabil1dades i!bS•:.luta. de modo gue =:1ernpre ~drn1t.ian la 

respc•nsabt l 1deid aUn c1.1andc1 f•.1t?::e dudosa: y otrc•s _Pasaban 1 e;. 

responsabi l 1dad complieta a la respon3ab11 idad atenuada. C57> 

Ahcor?i bien en cuantc0 c.l t•ei-echo Me>.1cano y en reJ aciótY, 

a la E~cuela Clas1ca? tenemo: que :z.e; alar que r'll.1est.rc1 Código 

Pemd de 1871 ant.eric•rment.e expues.tc·~ se apoyó en los 

criterio~ de ésta. 

En cuanto a la responsabilidad penal del menor de 

edad. se establ~c1eron nc•rma'r re9uladorc-.s en atención ~ su 

edad y al discern1m1ento. 

Se declaró al menor· de 9 años 

responsabilidad penal e igualmente al inayor de esa edad, Pero 

menor de 14 año::;, e:sta f1lt1ma edad e'5 con~iderada corno la 

mayoría penal. Así mismo ~e d€:o..::laró procedente la reclusi~1n 

prevtE!ntiva en un establec1mi-=¡it·::i de educaci<!•n correccic•nal. 

Paril los acusado$ meriore!:. de 9 af)os, cL1andc• ze ct·eyera 

nece~aria la medida ante descrítci. para darlE-s i:::d1.1cacíón, o 

por la gravedad de la infracción en que 1nCLfft·io;:rar1. También 

est.aban in•=luidos los mayore=. de 9 año$ y rneneoro;:s de 14, que 

sin di~cerntm1ent.c0 infr1n91e:r-an aJguna ley penal. (581 

Escuela Posit1v1=ta. 

Esta ezcuela se present.a como la negación rá.dicill de 

la Clásica. púas. prete-nde cambiar el criterio represivo, 
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suprimiendo su fundamentacibn c•bJet.1va~ al ·dar preponderante 

esf;.imación a la personalidad del del it"icüer~tl. ~.i~·9~-}:\-:~' 
El principal autor de ·esta-.~~Cl,k"'i._a·(:~f(;~~~(eí~.::JUr-:i"st.a 

Rafael Gc.rofalo. repre:;ent.andi:•. la t.end~:~fc=}~::~~j¡~i~~/~i~~·~-:~.:~'.r;~~,:~·~?~i:· · 
', .. _;_'.] ... i.;· ' ·.'~ 

biolo91smo ar-.tropoli!·9icc1 lombros'iat-.6 C _:y : .. ;.:~if .~:S~SiO!Og·{Sm'o 

ferr1ano, cor1 esto un 

posst1vó. 

•,;e~ala Rafael Garofalo, 11 resaltado al delito nat.ural 

v d1::t1n¡wu1~ndolo del legal, entendiendo por el primero; le. 

violación de los sentimientos altr•.1istas de piedad y d~ 

prov1d&d, en la medida media que se. indisper-.sable para la 

adE-1pt .. ac10r1 del ir1d1v1d1.10 a la colectividad. Consideró como 

del it.o legal o artificiel, la actividad humana que, 

-=c•ntr ar· i ando a la ley penal, "º es lesciva de aq1.,el los 

ser1t i mi ent.c•s ''. (60) 

De leo antes e.i<p1.1esto, se Pl4ede decir que en ést.a 

escuela el delito e~ lci violacíón de los sentírnient.os de 

piedad y prov1dad poseído~ por 1.ina población en la medida qr.1-::i 

se indispensable para la adapt.aciór1 d~l individuo para la 

sociedad. 

En cuantc• a los pr1no:ipales postulados apcirt.ados por-

la escL1ela posit.iva podemos sePialar los si9L1íer1tes: 

aJ.- Se caract.eriza principalmente por el rnétc.do 

c1ent.í.fico, por lo que puede 1nduc1r-se de la experiencia y la 

obsarvac1ón. 
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b). - El punto de mirar la justicia pe-r1al es el 

delincuente; el d~lito'no es, -zinO; un sistema reveladi:ir di?:! ~u 

estado peligroso. 

e). - La sanción es proporcional y ajustada al o!:stadc• 

peligroso del individt10, y no la gravedad .. objetives a lis 

infracción, para que se derive el principio de la defer1sa 

social. 

d>. - Todo infract.or de la ley penal, respc.nsable o no, 

rnoralrue;·,te , tiene respcw1sabi 1 idad lega!. Se ent.ie-nde q1,,e se 

sustituye imput.abilidad moral por la r·esponsabilidad social. 

e>.- Se mira al delito como fen~·meno natu1·a1 y social. 

f). - Se de un determinismo de la condw:t.& hurnanP .. 

con~ecuencia de la negación del libre albedrío, estandc1 

determinado. por 

psiqu.íco-social. 

factores de carácter fisico-bioló9ico y 

g). - Las sanciones no son afl ict.ivas ni tiene:n por fin 

hacer Sl4frir, son tratarn.ient.os en cuan~o dlffe la peligrosidad 

del delincuente, y quien tiene derecho aplicarla es el Estado 

a t.it.ulo de defensa s.oc1al. Cf.1) 

Parci concluir en cuant.o a lo-E postl4lados antes. 

expuestos podemos decir; que la responsabilidad del hombre, 

por el hecho de vivir en sociedad, ne:cesat·iamente derivaré. 

también w1a n1.1eva posición acer·ca de la sanciC:·r1o 

El acto que se sanciona es, para esta es•:uela, 

ant.1!'.:ocial més que del ictuoso; la real izac1C:·n de w1a C•.:•nduct.a 

ant.i$ocial ó la po:zibi l idad de realizar esCl's condl•ctas 

antisociales, rnot.1va la r:1ct-1tud defensiva, qlie como de1·ech1:• 
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debe ser sc•tne ti do 

sociedad, 

cor1secuenc 1 a, 

elirn1nal:oria5~ 

homb,.e revele. <62) 

En c1.1anto al 

POdllfi>rnoz cor1cluir 

rezponsa.bilídad 

dicha escuela no 

P.t!nal. 

sin p:--as1ndir de al9t.'m a5pccto deº 

El Códi90 Penal de 1925', consideri!• ia:,m:ay-?rí:a,- -d~·/edad-

penal a lo::. 16 af'k1s, :;a~alil.ndoles a los rnenores.~e~~~nSables 
sancior1es especialéc;.. 

educativo <medida indeter·rninada) y dicha sanción impuesta por 

el Ezt.ado era con'.:;ide1·ada de igual mod·~ t.ar1to para el 'ad~tlto 

como para el meno1·. (6:J) 

Escuela Ecléctica. 

De hecho no hay una escuela ecléctica, sino varias 

escL1olas reunidas en esta co1·ríent.e. 
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•:iue ::.e tomi.n fundamentos y métodos~ .. tanto de la escuele-

clásica corno de l'.a. positiva. Toda vez que tanto una como ot.ra~ 

Jmponian 'sus concept.o-:. en blc.qt.~e, y era difícil ret,1.mciar a 

.sl9t'1n princ1pio sin renunciar a los demás; el valcir de la 

1=orr iente ecléctica radica en su esfuerzo por romper esos 

esquemas monolíticos y crear al90 diferente. 

En las Escuelas Eclécticas se d&n una gran cant.idad de 

rnat.ices, al9unas se inclinaban más al 
·' 

positivismo y otras al 

clasicismo. Ahora enuncia.remo~ algunas de las t.aorías rnás 

representativas. 

La Terc~ra Escuela. 

Llamada f:arnb14n "Positivi~rno Critico", e'1C:or1tr:c\.irios ~u 

en los estudios de Emrna11tJele 

Cu.rneivale y Bern<:<rdino Alimo:::na, que buscaron coot"dinat" 

ciertas ce>ru:Eopc1on12::: pos l t.1 vistas y clásicas, construyendo así 

•.~na poz;t1.1rr~ ecléctica. A continuación sePialaremos algunos de 

le.is post.ulados de esta escuela: 

a>.- " Se admite la negación del libr-e albedrío y se 

concibe al d~lit.o com•:o fen6rner11:• 1ndivid1.1r-l y social 

b>. - Se inicial hacia el estudb.:· -::ient! f1co del 

del1nc1.,ente. al mismo tiempo·~,-~,,_·. se enaltéce la ccinv,¿.1i1enc1a 

de 1 métod·:i i ndtict 1 vo. 

e).- Se rechaza lci r-1aturaleza morbosa del delito y-el 

crit-erio de la responsabilidad legal y acepta el de la escw:!le 

clésica el principio e la re~pon~abilidad moral. Entendiendo 
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por E=sto, q1.~e ~l~ riat.1.~ritleza de la penz.i. debe ser de la co~.o:ción 

Psicol691ca acornpaXada_ del sent.imientc·· de reprobaci·~wi r11ora-l 

causada por el delito. 

dl. -

inimp1.,tc.be, en 1:ant.o:'a, ;fa' ·d1r:~f;ibf1.ida'd.~d~(~-,.·s1.deto·'--=n·10 

respons~b "i l,i"d·~~ ·í:¿~c-( ~ l r' ·~:JÓ~·ü:<::·ü~r1do- '." ni ege e 1 

1 ibertad". <64) 

.. : 

Ja Tercera Escuela son: "la imp1.1t.abil1dad basada et-. la 

diri91bi l 1dad de le•::; actos del hombre. Entendiéndose.· que el 

sujeto que est.~ en la aptitud de F:'ercibir:.-=-_-'_lci co~~ci~'.' 

P'.l.JcológicaJ de ahí q1.1e sólo son imput~~l-~-s lo~ .c~pa~~-:s de 

sentir la amer1aza penal, teniendo como _P~n_a _.el ·fin de la 

defenza ~ocia!'', C65l 

La Dcictrina de Franz Von 

Tarnb1én ! lama.da, la joveri escuela, la escuela 

socic•ló·~ica, así CC•mci pracmatismo. Eri cu·anto a los principios 

El ,je;lit.c• r·1·:• es re:.1.'1tar1te de la libertad h1.~mana, sino 

1.u-1 factor ind1v1du~l~ físico y ~oc1al 1 así como de causas 

ec•:>n~·mica~, s.e maneja la pena corno necesaria para la seguridad 

de la vida ::ocial. p•:rr·~1.4e ::u finalidad ez la conzervac1ón d~l 

orden Jtffid1cc•. 
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intermedia, <la impre~ión de la t'ibertad in~erna:c:iue s1.1bs.ist.e 

en todc•s 1 os hombres) • 

'3e rem.mcia 
-.-7'.·. ---:.\·--:_·,:':/.--:: 

expl icaciotie~ ·.-. fi I.62';ffiC~:;:., 

substi tuyér1dolas por lln pracmati smo. Ut.i 1 iza 

por un lado y experimenf" .. ale'!;. por el otro. 

Abandona la 
·'.· '.,;. '·;.",'.::.·< 

responsab1 I idad moral s~'bs~ft.L4Y'.én'dol'a'.: 

el estado peligroso del '3•~jeto. 

Por (''Jt.imo~ cl&sifican a los delincuentes en·norinales 

y anormales. (66> 

Surgieron en cuanto a esta corriente, diversoz aut.ores 

así como concepcionez. y por no hacer el t.ema m~s e~tenso, nos 

ocuparemos por t:lltimo de la dirección tér.:nico jLwídica. 

La Dirección Técnico .Jurid1.::a. 

E~ta conciepc i6n sos ter, tda pr inc:ipa lment.a por; ~oco 

Mar1=ini, Masa.ri, etcétera. F'untL1c>l1::an g1Ae~" solo el do=:recho 

es el derechc• penal, é=t..c 1·,a dE:.·reduc~r'.::oe: ~l conc•ciroiie:r·1t.c• 

cient.ífic:o de los delito~ y la p~na, como f<-:n•!trnen:·~ re•;Ldadoz 

por el c•rdenamiento po::::Jt.1vc•~ La pena es lm instrumento, de 

conformidad con la exigencia d.-;: la técnic.::,, para logt·ar 

úriicarnante Ja pr-=.-ven.-:1ón especial, sln•:• lei. 

readaptación del del inct.1ent..e; en e:=:a forrna la pena cumple z.u 

función de defensc•t·a del orden ji..,ridico". (67) 

En cuanto a la escuela ecléctica ant.eriorme:nte 

expt.~est.a, podemos afirmar gLie el menor de edad frente bl 
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delit.o, e:sta considerado fi.,..:rc. de: la ley repre::.iva' penal; .toda 

vez ~1.1e el misrno es itJirnputable, por_ ser un si._,)eto ::ii.1e·'n6, 

tier1e Ja capacidad de 'cc•nduc1rs~ z6ciEtlmet1te ~e,9¿Ú~, l~'·'.--expi--eso 

Von L 1 ~zt.. O ·:J'·'e de ai=uerdo a la tercara 

debe est.ar percibir la- co~·cc~-ói-. :~~:~'cb:-~¿.~1ca, 
de a.hi imputable:=; los capacez 

.<"----:_;· _·-.· 
de -sentí,:-~ 1 a 

amenazai de la 

c.pJ 1car Je 1 .. ma medida 

En nl1e~ t.ro 

=.19u1-!• tend~nc10~ ecléct.ica~ y pragrn&.t.i~as ~-en .. ·:.ct~ant.:~ que son 

p..-4ct1caz y real izabl~s. ·,::. __ 

Lo~ menr.ire~ de edad o:,1.1edan af' M'ar·gen·: 

por parte de E~tado. 

En del it.o, se fija límite de 

.s.r·1imput.ab111dad, pat"i:t g1.11eri seE-t menor de 18 at1c1s, se le dictan 

medidas :sll corrección atendiendo las 

cor1dic1one:s especiales del menor y se•;i..'1n la gravedad del hecho 

<!Jlle realizC•, r10 obstante, gt1e diche.s medidas que son 

r·~strict.i vas de la l ibert.ad per·sor1al, no se toma como sanciéir1 

F·enal en cuanto al hecho, sino corno 1Jna medida cc•rrect.ivo-
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2.2. Diversas Teorías del Delito. 

La pal abra del :i t.eo .:: . .: deriva del ·verbo latir-1i:.• 

del inquere, que 

cam1r10, alejarse del z.endereo señalado por la ley. 

Act.ualment.e el delito se define; "como un acto u· 

Señal~remos a grandes resgo~ las diferentes nociones 

y teorías que cont.emplan al delit.o, así como los elementos -=1ue 

lo conforman. 

I.- Noción de Car~ct.er f1losófico. 

La noción del delit.c. :.e hEiy& en ínt-ima cone)~lón con la 

vida s.cu::i¡:.J y j•.ffidica de cetd~ pueblo y cadL~ :;iglo, l!."=JUélla ha 

de seguir forzosamente los camti1cis de 4.::.t.os y ;:oor i::on~191uiente 

es muy po-:.ible g•.Jo;: Jos p.zt·1C\1:l•:i ayer como delito ~e considera 

hoy como lícito y v1cever$&, no ob~tante. leo exp•-'est.:i, es 

poz1ble caré\cterizar al delito jurídicament.e de suz atr1b1.1tos . 
esenc1ale~. 

element.os, sus aspect.o ne~at1 vci y l ¡;,s forma~ de maní fie~t.arse 

i:l mi$mo. Consecuentement.e e:J del it.o se d<é:be ~nfoce.r a: " la 

existenc1a del delit.r:•, s•...1 ir1e.i<is:t.encia: :1 lb formo de 

ma.nj fe~t.E\ción del m1smi:1." (€.'~) 



-~· . - .... 
Ante los· esfue1·zos r'e~i iz~dos· por "!6!0 ,estudiosc•z del 

-·«· '·. • ;··.,. :.:·.~ ,- ' ·.; ._: - . -~ 

Derecho, para defiáir -._.-el:· _delito :;:se ¡'.if9úiÓ -;~~form1.H·and.:• el 

concepto de delito ~:,á·tut~a-1'~<: - ~~·f~'.~J : \~-~;JÓ_t~Í~; J1.w 1ita 

·napol i t.rcno, part.iendo de -- j~ :-¡~d&;·ac·¡-¿·~· de Í~·~.: s~~-~·~·~·i·entos que 
_;_.- - -.··· :.:: __ -·:,:--: . ·.·· 

integran el ser1t1do mc•ral de las a9r1_,pa~iones. hurna'nas, afirme• 

que. "el del 1to e:stá const .. ittHdo pcrr la violación~ rnediant.e 

acc1or1e~ zocialmef'•t.e nocivas. de los serit-iffiientos alt.n,istas 

ft.tndillmentale~ de la providad y piedad, en la medida en que son 

Poseí de·~ por· 1.w1& cc•rntmidad, et-. aqu&l la rned1 da indispensable 

para IA ada.:pt.ac1~.,.., del 1nd1vidt4c• a la sociedatd. 11 (70) 

Se9Un es.te concepto habría una delincuencia natural, 

const1t1.1ída Pl'.:•r· Jo-z at.a·:::iuez a los. zentirnientos antes des.C:rito'3 

doE!l 11:i:1:;, ·::p.1e r·.o C•fE:nda esto!> sent1rnient.os, -los delito-;:. contra 

el senf:.1miento t"el i91osa, contra el pudor, et.e. 

III. - Nociót-. de C:c.r~cter .Ju,-idico Formal. 

Una noci~·n cc•ns1der~tda c..:•mo verdadera del delito la 

s1..1m1ni=.tra Ja ley rned1ante la amenaza de le.. pena. Lo q1.1e 

quEt zanciona dicho acto no hay delito, PC•r rfll.IY inrnoral Y 

..:onst.ib.llfé d-:!Jit.o. <71) 

EJ a=:pe..:t.o:i formal puede definir~e como,."la acción 

proh1b1da PC•r la ley bajo Ja amenaza de una per:ia. '' (72> 
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IV. - ·NoCÍ"ón·:·-dé ca·t~áct·e·r -J,_,,.ibi;:~>Sub~t.ai1cicd. 
-Do!i ·son ~-~~;-~~;-~-;t=~-;~-~~ --~.i'.;~{~~Í·p~l~= ·para. r·~al iZcü· el 

estudio -.ju~'.Í,di.~~ ;.--;~_er{~\-:~"j":'.·_~.: .:~~~ .,".;1-=·i·';:·i.·~;;·~( eJ.·: .. Unitai·"io o 

rota 1 i zadár Y\ei:·· At~%~~ ~-;~~~--~~·:' ~~::,~~-·aTit:i·co·: __ :.: ~~~-~¡;¡--' l ~~- ~ot~r i ente · 

un i t.a' r 1 a '6 ~:tófa,i -¡·%'~:~¿~~;~--;~[.:~ jj~e l.i·to:·'tio·-· ~::(¡~-~-~~~;~~e-~:-~~-:~·~-~·:: p~·r a::·sl~ 
e3t;.,,fü ~¿>'. i~~'~i,:~i: ;tJ;~~,,;~.~;.'. ~i~~n'i~o,:t·e:;i "'~: :¿~~~epto 
i nd 1 z;ó J '·'ble ,- ~- ·,,,t:ó~i~'-·~e:~-:~;~;di>\'/. ;~~'{-:! .'~~:~~i'.~-.:~-i~:i~¡;:b~mo·; '.: ,, un ~·¿1 º~"~-e . 

mon•:i l i t-1 e~~, ~~/~ -~~;~ f.~ .• ·.·.P.:~~.-· edt~~-~~~~~·~;~.~~:~~·i=:~~-:~·~~~~.-~.·.\'.~.;:~_:·'.··.~:·'~-.-:.· .. ··.·.· .. _::··.'.·.·.·.~_;··.·_'.···'.·.·;·;·.'.:.·.-~.v. ~l~os.'.·.·.',.;_~:.· .. : p ~ro 
· ,_;. ·t: ·:r: ~; . J~·-. · <r«sr-.:" .::::rJ: - ~ ... ::.,-'< • .i:-. : 

::al;: lC:: C• m~::~.:~~r::f :~~¿:,J•ft~'~1¡>~tr,r¡~~,jif~:)~~e!~itl:: 
el Jo no 1mpJJC6, POY- _ SU~~~e:_;·'~ r~~::-~ ~~~~¿1~¿~:-~.d~~,~~i~~Íé:~;~:)'~{~~-i:ifb 
integra 1.ma unidad. <73> 'i¿~_;_;" ~-,.i;-~f'.~~~j~Y{~{lt{~\f:;i;// ~{-'. " 

El Jur1~ta FranC1$CO- 'da·~-~~~~~~%1~~:~~.~:~~~~~~~';Í~~¡~¡~~iitb --~~~-~-~·¡-
, ;/·~~' o:--:: -· _,_.. . 

como: "•.wia discir1ar1cia Ett·rn6n1ca/- p~~-,: ;~-;~d~~:;;_~-a)~k ~Stf¡¡ú:SF ei 

delito po:ir SI.IS 

-· _.·-.-~< _· .,_·;; 
se « '~desconOCe su 

necesc-r1a unidad". <74) 

La noo:ión del delito especialment.e formal, satisface 

la necesidades do: la práct.icc:., pero no er1se~.c-. $U$ carC1cteres y 

aspecto-::. distint.1voz del delitc• et"! ~i. 5eP.'i4laremo'3- los. 

El del 1 to es un acto humano, es 1.ma acción LI ornisión, 

d• mc+do que cualqL'J"3:r mal c1 dat=ío, por 9raves que sean su 

ind1v1dw:des o ·=olect~v~s, no podrán ser 

reputados como del itc•, sinc1 tiene su origen en •.ni:I act.1tud 

human11. 

['lcho acto hwnano ha de ser "antijl4rídico", debe e:.tar 

en po~ici6n con Lma norma jc.wídica, así debe lesionar o pcorier 
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conf:.rapo=1c16n 

1.m f:.1 p1:0 · 1 ·~9~, Í, _'. !-=F;~;/~-~-~¡·~~~é~J·~ 0;·:·:~-r~'.~1=r~ i f~. -y 
_.·,;-e- ,•' ',· -, ' 

cor1f1gurado er, la Jey pencd <detie··~s·er·:,;· '-~~~W!~~~.~~-- i·:Í~i~-~j ;.er1 
:-;~: .-;·,)" ..... 

con1:lus1itin el act:o debe ser an~1j1.H~-idi"~~~:Y::t .. !'~-Í"co:~~,-· --<-~ 
';.:-. 

acto t·1a de zer "cyJpat;1·1e¡···~:· iríl'P~~{~'bre· "~··.:.·~:~;;~:;;·::=· Ccc•rl' 
.· ~· .. :;~¡~~~· ·i<' 

El 

1nten.:1ónl ·!t a 1;.:1.; lpa <n+::•; 1 i ·;enci a) .. Y::~-~~ Üt;1á.~~ a_C!=.i.óíi :_es -:'i.íflp.ú:~:~bl e 

cuandc• ~e pone a ca,.·;o de •Jna det.ermi~~~~~~:.·~-~~:~~~~·:> 

sar1c1onado c:on '-'na pena -. Sin esta ·cor1sec1.1er1cia para dichs. 

acción u om1:.ión, no ex1zt.e delito. 

Podemot. sef\.:.lar que si oc:ur·rer-1 los aspe•=t.os esenciales 

del del it•:o ante-: de:.cr1to~ como sor1: (la ~cci·~·n, Eint.ij1.wicidad~ 

tip1cidad, culpab1lJdad, punibilidad> hay delito. <75> 

El -=~tudiar el [1el it.•:• por Sl.'S elerner1tos cor1st1tutivo$ 

precisa el conoci1n1ento c.:..bal de si.~s part.e:::~ elle• nc1 implica, 

por ~1.1p1_1esto, la ne9ar::i~1n :ji: ql.1e el del itc:• integra w1c.. 1.1nidé1d, 

facetas. 

En •:L1anto a lo~ element.os que integran el delito n 1.:i 

conf19l.1an con más elementos. 

S1.1rgen así las concepciones: Bitómica, Trítómic~, 

Tetrat.ómica, F'ent.atC•m1ca.. et.r::. Cada 1.1na de ·est.as concepcic•nes 

se dan y :o:e ~02t 1 enen por el número de elementos q1.1e los 
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la exi stericia del delit.ei. Lma ~orriente 
. . 
det.errninados elementos como dé C&ráCter- es0::n•:ial·, ot.t·as ~tor~a11 

:·-_" "'.·.'' :::-_ ., . 

at9..:~~i elerne'nto\- ~eí~S·é~,~:~·¿_i·-~-(~ .:come.• presup1.Jestc1 y" _e_,~i!:.t.er;ci¡;; -de 

otro, as1:;· _- 'd/~r~!:.~t¡~~~~- ·:o:" a~uner1t:an el n(1mero de. element.c•s 

esenc:ia~eS pa1·S-·c'O-ri.fi91.1ra·r.· j1..1rídicamente él delito. (76) 
·.--

_De- ~lo -·a0t:e_~· exp1_4estc1 podi?mos ser-ialar a grandes rasgos 
. . ' 

la~ c011cepcior1ez y los elementos que las cot"lfonnan: 

Antolsei, • "sePíalando el -hecJ10 humano y vol1.1ntad culpable-, 

ambos consideradc1s com•:i elernentos integrales del delit.o; así 

se retorna a la dc•ctrina de Garrara, q1.rn consideraba come' 

elernent.os constit1..,tivos la fuerza física. <elemento objet.~vo) 

y la fuerza moral <elementc• st.,bjetivo) ". <77) 

La Cor1cepción Tripartita, considera como element.o 

esencial del delit.o <la acción, la ar1tij1..,ricidad y la 

culpabilidad>, considerar1do a la antijuricidad como 1..m nuevr.:• 

req1..dsito para configurar el delit.o. Esta teoría fue obJetada 

toda vez q1..1e la anti J1.wi1=1dad t-.o debía ser considerada cc•rt'IC• 1..1n 

r1uevo requisito, sino, ·~1..~e era un carácter eser·1cial del 

delito. <78) 

La Concepcii!•n Tetratómica, el j1..u-ist.a Mezg:er elabo,-a. 

una definici~•r1 al respecto, "ccins.iderando 

típicamente ant.ij1..ffídica y c1..,lpable". <79) No obztante, ~lle 

es.t.e a1.4t.or· está con~1derado dentro de la concepción unitaria C• 

totalizadora del del1t.o, podernos vislumbrar at1alíticeirnente 

elementos del rnismc1. 
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. . 

La Conc:epcion F'ent.atÓmk:Eo;' podemo« .:,;¡~ti·t;~t1i:r1'~ ·en la 

que su~t•nte Cuello ._ c~ió~'.,_.":'"~·~,~~¡·~·-~é~ú~:i:~~··:·a;·f·it:~~':.·;-¡·-:~~-ti·_t-~ como: 

11 111 acc16n httmana ant1Jurídic'a, tiPic"a~· ~L·i~~-ble· y ~-i.-1nible 11 • 

!80) 

Por zu part.e Jimenez de Azóa, textUalmeñte define; ºel 

del it.o es el acto típieament.e, at1t.1j1.1rídicc•, culpable, 

$OMetidO 11 v~ces a cor1d1ciones objetivas de per1al idad, 

1mput.able a u,.1 hombre y somet.ido a 1.ma ~anción penal". <01> 

De la aint.aori•:ir definición el maestro Jimenez de Azl.'tét 

~etr.ala como elemento~ del delitoJ " la. acción, la tipicidad1 

la ant.1Jur1c1dad. la irnputab11 idad, lai. c1..~lpabi l idad, la 

pun1b1 l 1dc.d y las cc•ndici or1es obJeti va~ de penalidad". <82> 

El m~eztr·o Fernando CastGllano~ Tena, ge adhiere, ~in 

la imPLllabilidad, a la punibilidad y a las condiciones. 

objet.i vz.s de per1a J idad". <8::.:.o 

Se afirma qLle la Imp1.1t.abil1dad es un presLlpues.to de la 

Culpabilidad o s.i se q1_4iere del Del1t.o, pero ne• Lm elemetit.o 

del rnis.rno. Para S.ll rnayor entendim1ent.o sera objeto de est.L1dio 

más adelant.e. Pero ant.es trataremos de explicar a 9rar1des 

rasgos la punibi 11dad como elernent.o no esencial del delito. 

F'odemos dec1 r qL1e la Pw"libi 1 idad es considerada como 

el merecimient.o de l.ma pena, no adqldere eJ rango de element.c• 

esencial del del1tc•, t.oda ve:: g1.1e la petia se merece er1 virtud 

de la nat.i.wale:::a de 1.m cornportarnier1t.o pLmible. Debe 

dist1r19l.urse 1.1na diferencia entre la p•.mibilidad y la pena; ya 

que la primera es con-:iderada como un ingrediente de la norma, 
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en razón de la conducta encuadrada al tipo legal, la cual por 

su naturaleza típica, antijurídica y culpable, amerita lC4 

impo~ición de una pena, en ca~bio la segunda es i1nPuesta, 

legalmente por par"t.e de Estado al su jet.o act-J vo pat· ?-

garantizar el orden jurídico. (84) 

Desde el pl.W'lto de vista foraal y de a:cuerdo con 

nuestro siztewaa. positivo, fundaMentado en el ertículo 7o. del 

Código Penal para el ~tstrito Federal; - El delito, es el acto 

u omisión que sancionan las leyes penales - .. Tambi'6n el mismo 

sisteaa Positivo establece delitos no purubles .. Al respecto 

podemos señalar las llamadas excusas absolutorias, en las 

cuales la calificaci6f:! delictuosa permanece v la pena no se 

aplica; ó sea, que el acto es típico antijurídico y culpable, 

permanece como delito independiente que no sea punible, to que 

viene a co11fir1nar que la pUnibi lidad no es un elemento 

esencial del delito, sino, una consecuencia del mismo. (85) 

Las condiciones objetivas de punibilidad, no son 

c~sideradas 

Generalmente 

como 

son 

elementos 

definidas 

esenciales del delito. 

co..., aquel las exigencias 

ocasion..l~ente e~tablecidas Por el le91slador para que la pena 

tenga.aplicación. 

Aunque no •xiste en la doctrina una satisfactoria 

precisión de la naturaleza. Jurídica, d-= las cor1diciones 

objetivas de punibi 1 idad, frecuentemente ~e les cont.lmde con 

los requisitos de procedibilid~d. 

El maestro Guillermo Colín St1.nchez," señala que exist.e 

identidad entre las cuestiones prejudiciales y las condiciones 
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de Pln"libilidad~. a~í corno los re.:¡üisitos 

_re~~ua(~ente :::e~~~·~:~.a~·'~::_:_: quiéríes ·· hl4t;i"an 
de 

i:-_rocedibilidad. de 

c~~ndicion·~~ ob.Íe.~·iva·~~-.:~e >·~l~iÚ:b~-~-i-~~,9~~~- ~Í::·, ha~-~n·::·á~s~f~>-~l:; ~l,:~.~o 
de vista general. d.,;l De~:f~l·1o';'·Pe~al y.· ~lli;~es ''.~JCld~n a 

cue:stior>es prejlichci:;.,:s ·~n.i6¿,~;:;~J ~~obl~!;~;{ci.>~:le ~i' p;i~to· de 

vi~ta ~-~~~-~~~1-~1·-)Ji~~~;i_~~-:~~~~:~?·, .:?-~~::~.:~: ·-.'· :-~< 2:;'.ii' ~;:;:;.: ,·<:·~:-Y~.-],_ .:)~-
:· /,'_ ' ··:·7·; ·.?<:'-· -- -;;:'.''~' :~:~;~;::.:: ~_:;,: 

Díd~~~>. ~-~-~d-'i"CiC:n~~ :~bj~t~--~¡~:- : .. d~, Pt~:~-1bt_; ictad-, ,!:;~e ~ies · 
cont-1~ne · ·-'1 ~-:::~.e~;;tR~i_~.t:(;;· ~-~~¡·-~ ;~~~:-:S~Vt·~~-t·a~:é -, -:de~: :·-~~i'.~-~t-~t-es o 

partes integrantes, 'del ~ú¡,~;' s;~{rai.~:re)e;;; ~1> ~~ton~es 
con~~,·~·tuf;:~.,~\ "~,-~~·~·~~.·> ~e~~~:~.S-~. ¡~~.-'_'!: ~· ~.~~:~}~~1~ {~·~ :~'<)(' ~ ·~ ;~or~~:· ~r1de, 

accesorios :'fo'rtl4itoS-, baS.t.a-1a; .e:i<ist.éhcla ·de_· :un .. ~olO delitc• 

sin ~~ta~ co~~iciones·, para deinostrar C:iúe n.~ sOn e°JemeJ'lt.os ·de 

su de s1,,~ esencia, contados son los delitos -:¡ue tienen 

penalidad condicional, como ejemplo, puede seí\ali!irse la preva'! 

declaración judicial de -:¡1.debra para proceder por el delito--de 

quiebra fra1.~dulenta; r1ótese como é-=.te requi~i to en nada afe1:ta 

la naturaleza misma del delito. <87) 

Se afirma que la imputabilidad: es 1.m presup_ue~_t~ de 

la culpabilidad, o si :::.e q1..,iere del delito, pero_ no tln 

elernent.o del mismo. F'ar-il sel" culpable un individuo, precisa 

qL1e antes sea imp1.,table. 

La 1mput.cibi l idad es •=onsiderada corno la posibilidad 

condicionada por la sa1'.1d rnent.al y por el desarrollo del 

a1..1tor 1 para obrar seg(m el justo conocimient.o del deber 

exi~t.ente, o sea1 la capacidad traiga con=:i.;o 

consecuencias penales. 
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pziqt..dcas ei<1gidas, ab~t.ract.az··e ~r.1de~.e_r~-~1·1adam_en~.e po,. la ley 

para p1:.1jer desarrollar si.' cond1..12tco :·~ocialmetite; t.od•.:> el -::¡1.fe 
:-~ -·.· ·~ .. ---:- -,,:·> _:, 

sea apt.o:• e 1 dt!•neo Ji.ir i d1 ca'rnen·te pát·a _9~1s_er,_va_t;.)~''.'I~·.-. '7ºn~•.1ct.'~ _que 

r"3sp•:inda la e:-n9°:mc1a .je la vi:da·.,·eh .. ~l:~.~S~~:f1'~.:i-~~--.~~Írn·e1~·1a'.';:(88> 
·~. ' .. ~/· .: ·, ~ 

Podern.:•s si:P,a 1 ar que:'., Ja·· ·1-·~;-P,._¡f:.-;b·i i-~¡-d·a""d ~- ~k '.·_" 1 a -·:.~·ap~C,i dad 

de enter1der v ·~•.ierer en e1· -;=a·mp·o~;·d.e'i' __ ;~~i~~ChO,~:-'P~·~r-h~.:_:~k< .:·,. .. 
;<.':o.: .;~:~~-:::·-·-·-'·•~' .. -;:;/; ·--,:-:'"'--' ·:.~:·.'-,-,.·.;.;:...· 

El maestro C•stel lano's ?"ª'~" '.'de't1~~tiai¡ccilpat)i Íida'd 

como el nex·~ intelectual ·y e~~~í·J;~~-l::~-~~t;~\i1'J~1~~:ti:;:~~j;;~-; ~:~!ri .-~~ 
. : -_..,, <::~ ::~~:::· :·:~J;;: :.;~~" ,' ±{;,~;~.-~·./:f·,. 

::,,;~; .,,~ .;,.,_:t;; ·.'~:;x~ ,.,~. 
acto". 

Para cornpJern1::n~.ar Jo' ~·n~~:~<}:K_f~~,;~~- :pod.::mo·s.,:d··-Cú· · q1..,e 

la impe>t6b1lidad es el ·sopoi-l:é~á:,,;c~¿"~±ce,~.Ejli;~}in.C.:e la 
culpab1 l idad, sin aquél la- t"lo._exi'S't~-~~é·;~~:,:;~~- :~i.~~~:."·~¿~-p~~i 1 fdad 

no se puede cc1r1fi9uar el delit.o,. luego la 1inpútabílidad es 

indispensable para la forrnación de la· fi9w---a· delictuosa. 

Por t.odi:• lo C1nt1::s e)'puesto, podemos concluir, que para 

nosotros los el.:::rner1to:; e~enciales del del i t.o son: la CondL1ct.a, 

l~ TiPicidad, la Ant.iJ1..wic1dad, y la Cldpab1liadad, más esta 

l''lt1ma req1..,1ere de la ItnPl'tabi 1 idad corno pres1..ip1.1est.o t"lecesario 

para conf191..u-ar 1..ina cor1ducta del ictuosa. 

Entre los elernentO$ 1nt.e•;t·antes del del it-o no existe 

pr1i:•r1dad tempor-al, pe1·i:· s1 w1a i11di:;c1Atible redc.c1~·n l~191ca, 

ya que a 1 real 1zS1rse determinado de 1 i to se dan todos st1s 

elament.os cc1nst1 h~t.1 vc•s, sir-1 9uardar w-.a prioridad temporal. 
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Ahora bien para nuestro estudio, vemos que 

t.radicionalmente se ha considerado al eenor como inimpr.1table 

h•sta determinada edad. 

TenellOS que la iniMPUtabilidad considerada como un 

azpecto negativo de la imputabilidad y esta Ultima como un 

Pre~upuesto esencial de la culpabilidad, estudio antes 

expuesto. Nos ocuparemos únicamente del es.tudio de la 

ini11Putabilidad en intima relación con el menor de 8dad •n 

cuanto al delito sa refiere. 

•s. da Inimputabilidad Por causas capaces de anular o 

neutralizar. ya sea , el desarrollo o la salud de 1" mente, en 

cuyo caso es sujeto carece de aptitud psicológica para la 

delictuosidad". !90) 

Para el maestro Jiménez de Azóa, afirma que 11 son 

causa~ de inimputabilidad, la falte de desarrollo y salud d~ 

la mente, asi como los trastornos pasajeros de las facultade::; 

mentales que privan o perturban en el sujeto la facultad do: 

conocer el deber; si bien el hecho es típico, antijurídico, no 

se encuentra el agente en condiciones de que se le pued3 

atribuir el acto que se perpetró". C91) 

El 11aestro Cuello Calón expresa: 11 cuando el agent.:: 

carece de capacidad de conocer y de querer es inimputabl~

Esta capacidad puede Faltar cuando no se ha alcanzado t:r, 

deter•inado grado de Madurez física v psíquica, o cuando J .. 

conciencia o la voluntad están anuladas o gravementé 

perturbadas de modo per11anente o transitorío 11
• <92> 
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Son consideradas como caus;.. de Inimputabilidad: la 

tnínoría de edAd, la enf&rmedad ment.al, la embriaguez, el 

sonambuli:;mo, la sordomudez, en c1.,anto a ést.as nos ocuparemos 

•xclus1vam9nte de la mir1oría de edad. 

La minoría d'=: edad t.1eni::. onda infl•Aet"lcia sobre la 

imPutab1l1dad, toda vez q1.J.e er1 este p~riodo de la vida humanCt, 

la 1r1f•nr.:i11 y la adolescenc1a s•:on cons11jeradas corno una falta 

de Madurez 111ental, como de madurez fi~1ca, el niñc• y el 

•dol•scente no pueden comprender la significancia moral y 

social de sus hecho~ y pot· cc•r"1-:;.19uiente r"lo poseen capacidad 

par• r.:sponder de ello:z plenamente en el campo del derecho 

represivo. c9::o 

La falt.a de desarrollo mental que la ley estima~ como 

relavant.e para producir le inimputabilidad, en la mayoría de 

las legislacionez de nuestro país, la estirni:..n existente hasta 

la llegada de Jos 18 años, y encontrár1dose así s1.1bordinada la 

irnput.ab1lidad a un criterio cronoló-;ico taxativo, se pt-esume 

la exist&ncia de estudio-:> de desarrc.J lo diferenciales, el ur1c• 

del ot.ro de lo:z cuales el s1.1cesivo siempre 

perfeccionamiento del q1,,1e le precede, pero también debemos 

tener en cuentet q1.1e lo antes exp1.1esto no son del imitables los 

distintos los distintos est1.1dios de de$.:i,.rollo, ya que e-1 

crecimiento precede de una manera continua y pro':n-esi va, y no 

se puede establecer como fundamento del d'5!sarrollo psíquico, 

el correSipondient.e al est.1.~dio de de~arrol lo somático. (94> 
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2.3. Teorla del llelit.o que acepta nuestro Código Penal 

N1.1e=f:r<:1 C~1di9c• Penal .... í9ent.e. s'!t-;~la .en:s~~~ ~~~t'.(Cl~l"O. 

7o. qua: "delito e'.:; el acto ll ornisí6t-a q~~ :t~~"l-.~{·~·t'~~~~~;\~i-~~~l~~~s. 
penales". 

Lo anterior' :.19ni fica, ~ue el _del 

en un hac:er <r-ec.l 1zor al90 q1.~e se encuentr6' ·~~//í·-~:::¡.;¡:~~/~~<-:_6·:. en 

lm no hacer fdeJar de hacer ad90 q1.1e la ley;,~~ri
1

d.a>·-~-~·~T~~-to en 

un caso como el otro, 

solo e:l hombre p1Jede .::otneb:r delito:=.. 

El de del i k· 

Penal, es pura.mente f•:irmal al carc.cte:·¡~~r_~~-~~~~-r:~~ ~~~-~-~,~~n.:ión· ~ 
ciert.c•s E-1c:t.os '-' om1~1·:ines. Pero si dicho acto-··u O~-fsi.6Yr. > ·p9i~ 

. : . ·;·· _., 
muy inmoral •:• z.•:.cudrnent.& da?;oso, no -·ha Sido p~Oh-~_bidO por la· 

ley baj,. Jet ~menazi\ d-=- 1.tna pena, n•:i consti-tuirá delíto~_c (95) 

P•::.de.mo~ ver a ~imple vista g1~e nuest.ro Código penal:·. 

v19ente, en la def1n1ción que sustenta en su art.:lc1Alo 7o. ·, 

delito .;oz une cor.du·::ta p1,.1nible. 

Relac1onendc1 el precept.o legal ant.es ír1vocado con· $.U 

ordenam1ent.o 9~neral ~ p1:odemo"L conziderar y descubrir q1,.1e 

tipicidad, ant.tJ~wtcidc.d. irnputabilidEtd, culpab1li.dad, Et veces 

algw"'lz.s c•:ind1c1c1nF.!s oti;ettvas de punibi 1 idad, y p1.m1t<1l1de.d. 

(961 



Por lo antes expuesto podernos decir quoi? la acc:iór1 1.J 

omisio!>n hl.UAana se obtienen del artículo 7o. del C6di90 Penal y 

del r1L'1cleo Tespectivo de cad& tipc1 legal. 

Tan pronto se realiza una_ acción t.1_omisi6n Y adero~s ';Oe 

llena al9L'm elemento típico exigiCfo, ·hay ·tipicídad et'l tanto 

exista t.1na adecuación, a alguno de los ·tipos que describe el 

Código Penal. 

Se da la antijuricidad, 11 en et.tanto que t.m acto u 

omisión esté en oposición cor• una not"ma jurídica, dicho acto 

diebe lesionar º~ poner en peligro un interés jurídicamente 

tut.elado, o ::ea, que debe de darse antijuricidad t.ipificada 11
• 

(97) 

Habrá ar-.tijuricidad, en cuanto el sujeto no esté 

arnpEtrado o protegido poi· w1a causa de licitud (circunstancias 

excluyer1tes de responsabi 1 idad), de las que prescribe el 

articulo· 15 del C6di90 Penal, en todas y cada una de sus 

fracciones. 

En cuantc. a la imp•Jtabi 1 idad, se da cuando puede 

ponerse a cargo de liria det.er1n1nada F·er-sc•na. En eotras palabras, 

expresa Carrancá y Truj i l lc•: ":;erá imputable todo aquél que 

posea al tiempo 1je la acci6r-.~ las •:ondiciones psiqt.1icas 

exi9idas, ab:.tracteis indet.errninaddment:e por la ley para Pc•der 

desar·rollar st.~ cc.nd1.1cta Z•:•Cl~lment.e, t.eodc• el que sea apto e 

idóneo jur ídicarnen~.e para obzervar cond1.~cta ~•.10::. 

a las e...,1genc1az. a la vid& corresponda 

humanaº. (98) Pero al no concurrir la excepción re9la de la 

no capacidad de obrar en el derecho penal, contenida en la 
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fracción 11 del artici.,lo -~~ de_l. !hl~) t.ü:i t.ado _código, c.uar1d~ ne. 
. ·- - , - -- :.-.) '. -.· ... ~ .:; . ·. " ·-

exista una. causa de ÍnimPl,t.~bi·~-·¡;j~:;J; - é'~kr:i~-~-.;~., r!~~~t.-~vO>_,_ ~~_a_bf'.'~ 
culpa 11

• (99) 

No debemoz 
. - -._ ~;--_-'.,. :·_.::'' / .. ·: .- _-· 

olvidar '11.'e la ; i~P~~t~bi_l ii;:f~d :~-~ra nt.'~~tro 

estudio se 

culpabi l 1dad, por lo con:::í91.,íente la capacidad de entender y 

de- ·~1..,o::rer For el su;eto en el campo del Der-echo F'o:nal. 

atento a lo disp1.,esto por los 

artículos So. y 9c•. d.::J C6dí90 

culpable, 1mput .. abl'!: dolo 

Cne9l 19enc111J. 

L"~ del 1 tos p1.,eden 

intencionales <o de 

í ntenc i •:ina 1 es petrte de q1.den los comete, 

conc1enc1a del dattlo •:iue va a ca1.lsarse y volw~tad de- causarlo. 

En los delit-o~ no int.encionales • el a1.,tor del delito 

obra s1r1 pre~is1ó11 s111 cuidado, sin reflexión, aunque si con· 

volur"itad, .,.. ~ pe':;.ar d~ -:¡1.u:- eza voluntad no t.iene un propi!izit.o 

reprobable, rd est.6 encaminada a v1ol.::..t• la ley, se ca1.~sec ;.in 

embar90, :: i :!Eo tratara de 1.m del'ito 

a las ..::::i•.te correspcinden a loz. del1tc0:; intencionales. <100) 

Podernos c•::incl1..,1r· ent.1:1nces, que la ClllPabilidad es el 

r1exo int.elec:tual y emocional qu~ 119a al z1,Jjeto con $'-' acto. 

La prn11bi l 1dad, se da er·, cuant.o á 1 a ejec1.1ci ón a l E 

omist~•n diel act-e> ·~tie e::: p1.míble " s~ncionad•;:¡ cc•n una pena ; , 

s1r1 esta consecuencia r-10 !:!-...:1 ste del 1 t.c.. Debemos p1.mt.1.,al izar, 
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'' no óé:un·a 

Po~· ti~~ ·j··~. a~~~~~::~.~p~~~s.(~~!.~:~.::::~\~~~ ~·.:~a' C??11t:lu~f~n de 
, ,. .• :>«-

que los ·etementOz dél '"deii'"t'o .. ,-,zon: la ·cond1.1ct.a·~ l~ 

antijl:~i_c~-~~-d,'--:~-~-·a···_~i-~i~--i~~~~ l~~-- ~-~~UtabÍ _Í· Ídad~ la .. c:ulp~~i--~ i dad 

y la., punibi l idad. 

P;t9ina - 69 



CITAS E<H<LIOliRAFICAS. 

C A P l ~ U_L ~· II. 

Der&cho Per1S11, Edit._, :·:.Porri.'1a·~S~'1·:~;; :.'.·1~~~-~~;,~~~~~{) · _Mé~ic?, 1978~ 
\.~:~;. <·t ·\;,;-.· 

P,

9

, :?:<'.l~I.- R·odri;it1ez Manhnei;<.:L10:.;"~~i~~~"~ol.<>9i&, Ed.it., 

Porr1~¡, S. A., 2a._ E~., M4;.i~~; 1'9~1~:-~?~~~:.(~:~ ;2jE;-;!~~~~~~;:.~~~~;/-· -·<,'· .. 
sz. - ca:tet l~anO~ F~r'~a~~6.\i~i~;~~~i~I~-~6rgir':~~~~ª Íes de 

D~recho Penal, Edí t... Pc·~,,~-Ó~-- :~-~--~·:2~~~- _:·7~¡~~~)~~-1~~;_-rrf~~-i'~é, :·-j 978·,-
:- - ,~ - -..-·' -·:-·¿:-

p69, 58. 

54. - v .. 1a 

Fernanio.···•~¡,~:J~{f~~~~1:!'g: 55_ 

Treviño Ser9i~~~~~,- ·Bt~"IP~bí:fi;:iad '_ _e 

53.- Castellanos 

Ir1c1.dpat.tJ1dad. Teoría del De:litO~ Ecii·t.->_:;·3.~·i'l·i~:~ ·S-~A·.·:~-,A~;-
:':· · .. >:- ·-:_:>·· ·, 

Ed., México, 1907, pá9. S. 

55. - Rodr i~ue:: Manzanera Luis. Crim_inología; _·Edit., 

Porn'1a S.A., 2a. Ed., México, 1981, pág. 238. 

56. - C•.l>:l lo Calón Eugenio. Derecho Pe.na!. ·Tomo I. 

Ed1 tora Nacional, ·:.ia. Ed., México, 1961, pág. 40$. 

57. - Cuello Cal~·r1 Et19enio. Obra citada., pág. 409. 

58. - Carranca y Trt1j i l Je Raúl. C>erecho Penal Mexicanc•, 

Edtt. ~ P1.,:1rT(4Ct '3.A •. 13a. Ed., Méxio=o, 1980~ pá9. 845. 

59. - Castel !anos Fernando. Liniarnient.cis Elementales de 

Derecho Penal, Edit .• , Porrúa S.A., 12a. Ed., México, 1978, 

p:Sg. 61. 

60.- Caztellanoz Fernando. Obra dt.ada. pag. 64. 

61. - Cast.el !anos Fernando. Obra citada. pá9. 66. 



62.- Vela 
-, 

Trevl-ñO: ·,·,··ser9-~c:i_:;;:· ~--:.<Cu-lpabi l idad 

Inculpabi 1 idad.- Teoría del -:.:r·r i ·í)'ai -s~ A~-, 4a. 

Ed., Méxi170~ 1~S7, pAg. t"ó~· 

63. - Carranca y Tn.1jillo Ra.:11. D~-r-ech~- P~:naÍ· M~xican•:i. 

Edit., Porr~a S.A.; 13a. Ed., México, -1980, pág. 846. 

64.- Castellanos Fernando. Liniamientos Ele~entales de 

·Derecho Penal, Edit.., Porrúa S.A., t2a. Ed., México, 1978, 

pág. 69. 

65. - Castellanos Fernando. Obra cita da.- 'pág; :-70,' 

66. - Rodriguez Manzanera Luis. 

Za. Ed., México, 1981, pág. 247; 

67. - Castel la.nos Fernando. Liniarnient.os Elementales de 

Derecho Penal, Edi t., Porróa S. A., 1Za. Ed., -- ·MéXico,. 1978. 

pég. 71. 

68. - De Pina V;.t''O Rafael. Diccionario de Derecho, 

Edit., Porn.'1aS.A., 9a. Ed., México. 1980, pég. 205. 

69.- Porte Petit Candaudap Celestino. Apuntamient.os de 

la Parte General del Derecho Penal~ Edi t., Porn.'.'a S. A., 4a. 

Ed., México. 1878, pa9. 239. 

70.- Castellano'.'i Fernando. Liniamientos Elementale-::. de 

Derecho Penal, Edit., Po ... n:.ta S.A., 12a. Ed., Méxíci:i, 197$, 

pág. 126. 

71.- Castellanos Fernando. Obra citada. pág. 128. 

72. - Cuello Calón Eu9eni 0. Derecho Penal. Torno I ~ 

Editora Nacional, 9a. Ed., México, 1961, pA9. 255. 

73.- Porte Petít Candaudap Calestino, Apuntam1ent-os dl3 

Página - 71 



Ed., Miltxico, 1978, Pág. 241'~· 

Per1al, Edi t .• , 
'·<i¡.;:_,: ::_: .. :.•e;·,_:. )<. ~ ·',;.~ . , ., '.'-") ·::.'f. 

pO,;!·_(¡a .iin~·>:<~·. :)2a·~;::'_Ed~ / .Mé~.í.'~~-~--~ i:~qa,, 
, :,:!' ""~·,: ;. ~;~-~~·:· ._·,_· .. ~:"" ::;.?-- ·~-' -~" 

Calón Eu9i~í~;. ;D:s~:ct~;;~ ~;~n~l. 'f;;mo r, 
p;lg, 129. 

75,-

. ,,: '':/;' '-,0'.·.¿~ 

la Parte G•neral del Derecho Penal, Edi.t.\:_".. e~·rrJ:fi(:s·~::-~~¡.:_~~:.4a~ --

Ed., M6xico, 1978, pá9. 243. :. -~,,~~~,:~ii-, >;~~ 

Derecho-,,:~~~¡'.¡::~· {'TomO · 1 ~ 77.- Cu6llo Calón Eugenio. 

- ' .. ·-,'. -·. ,·. ·:·· ' 

79. - Castel !anos Fernando. lÍn.iafniEihfO~~i~f'érlienf:a1~i de·-

f'erecho Penal, Edit.., Porn'1Et S.A.·, 

pág. 129. 

so.- Castellanos Fernando. Obra ~i f.ada,: pág. 129. 

81. - Castellanos FernandC.. Obra cit.ada, pt,9'. 130. 

82. - Ca5tellanos Fernando. Obra i;iti\da, pág. 130. 

83.- Castel la.nos Fet"nando. Obra Citada, pág. 130. 

84.- Castellanos Fernando. Obra citada, pá9. 130 

SS. - Castel !anos Ferr1ando. Obra ci t.ada, págs. 2€08 a 

270. 

86.- Ca~tellanos Fernando. Obr ~,,_.e i t.C1da_, pág. 271. 

87.- :ca.stel ra;ios Fet~p~ú"!d6. - bbra--'--ci ~ada-, ..pá9-~ 272. 

se.- Cast.ellE\nOS.'. Fe-/nan·,;¡~·. · Obra ci t.ada,· pág. 218. .·. 
89.- Castel 1 arios Fet:nand~~·, bbra Ci'fadi:.," pág; 232. 

Página - 72 



91.- Hernai;dez Aure:l io. Liniamientos 

E1emer1tales- para· 
;~·:-_,-" . : .. : ::'_ ·.' ·.·:: ' 

una'.:Le/áislaCiC:·n-Tt..itelar 

92. - · CuerJ·o ·-Cal¿,, .. 'Eu·.;ienio. Derechc• Penal. Torno l. 

Edlt.i:ar-a Nacio'ná1,, 9a.· Ed., México, 1961, pág. 407. 

93; - Cuello C~lót> Eu9e1üo. Obra ci t.ada, pág. 400. 

94.- Hernandez Palacios Aurel io. Liniamientos 

Elementales para 1.ma Legislación Tutelar de Menores. Xalapa-

Enrriquez-Veracrt.,z. México, 1971, pag. 48. 

95.- Cuello Calón Eu9enio. [>erecho Penal. Tomo l. 

Editora NE4cional, 9a. Ed., México. 1961, pág. 255. 

96. - Porte Peti t. Candat1dap Celestino. Apuntamientos de 

la Parte General del Derecho Penal. Edit., Pcrrúa S.A., -4a. 

Ed., México, 1978, pág. 248. 

97.- C1Aello Calón Eu3enio. Derecho Penal. Tomo I. 

Editora Nacional, 9a. Ed., México, 1961, pá9. 256. 

·;is.- Castellanoz Fernando. Liniamient..os Elementales de 

Derecho Penal, Edi t., Porn.''ª s. A., 12a. Ed., Mé>dco, 19781 

pá9. 218. 

99. - Porte Peti t. CandaL~dap Celestino. Apuntamientos de 

la Parte General del Derecho Penal, Edit •• Porn.''a S.A., 4a. 

Ed., México .• 1978, pá9. 249. 

100. - Sot.:o F'ér~z Ricardo. Nociones de r>erecho Positivc1 

Me:>dcar10, Ed1t., Esfinge S.A., 14a. Ed., Méx1•:0, 1984, p.:'1:9. 

100. 

Página - 73 



C A P I T U L O I I I 

3.- DELITOS EN LOS QUE PUEDE INTERVENIR UN MENOR DE 

EDAD POR TRANSITO DE VEHICULOS. 

3.1.- Lesiones. 

L• le91::::laci6n M9>dcana rec.:.•;e- en su E1rt.íc1..do 288~ del 

Ct•d1go P•nal ·.119ent.e para el D1st.r1to Federal, el r~elito de 

Lesione: qu• por definici~w. le911.l dice1 "Bajo el nombre de 

lesión se cr.:1mF·renden r1•:• solamente las: her1daz, escoriacÍc•t}_-es, 

cont•.1~1i:•no!!s, frar.:t.i.1ras, d1slocaciones, qr.1ernadr.trasi sino_ ~:Oda_ 
aJt.er•c16n en la salud y cualquier ot.t•o daP'io que deje h•.h:lla 

meter 1a1 en el •:uerpo h1.1mano, z1 esi:1s efectos son prod1..1cidos 

por una causa ext.erna 11
• 

De la def1n1ción le9al se extraen, como elementos 

const1t1.1t.1vc•s del delito de Lesior1ez: 

aJ, - Llna alt.eración en la sall1d. 

b). - C.1..1.:dqu1e,. citro daño material q1.1e deje huella en 

el cL1erpo humano. 

Podemos las escoriaciones, 

cont. .. 1~io:•ne~. fra·=ti..was, d1slo·=aciones y c:¡._~emad1,,wa~, porque las 

misrnaz .:on:tit .. i·..:.:::n toda evidencia, er1 mayor o mer1or grado, 

una alteración eri la salud. Pc•r decirle• de ot.t-a forma, que "la 

alteración en la =eili.~d", por le-=.iones, puede abarcar tanto al 

cuerpo cor~s1derand:i anatómica y f1,,mcior1almer1te, corno a la 

mente, a la-:. f1.mciones psiqLncaz. (101> 



La Tipicidad,. esPecifi•=arnent.e en ezbe delit.o Ze da··en 

cuanto que· la conducta se adec(•a al tipo le9al·, ·_o~s.o::a,- er1.est.e 

caso, el hecho real izado por el a9ent.e 

cot"'ltenido del articulo 288 del Código Penal. 

La H. St4premo Corte de Justicia de la Nación, ha 

establecido que: ''La lesión por definición le9al, es toda 

alt.eración en la !:alud y c1.4cdquier otf"o daño q1.,4e deja huella 

material en el c•.•erpo humano, sí estos efect.os sot"l prciducidos 

por una causa ext.raña, es decir, la definición envuelve como 

presupuesto indispensable la actualidad y r·eal idad del daño 

2obre lo ·=11.1e debe indefectiblemente la 

clasificación legal de la lesión, para el efectc• de la 

penalidad a imponer". <102> 

Por Ja Eject~toria oS-Xpuesta podemos decir que el bien 

jc.wídico que se protege es, la ir"ltegridad cc1rporal. 

Ahora bien, en c1.4anto a Ja definición del tipo 

descrito, nos permite 5eñalar comc1 elementos del hechos una 

cond1.~cta, 1.m r"esul tado y lln nexo ca1.,sal. 

La coJ1duc:ta, conziste €!1"1 w"1 hacer (acción) o en un no 

hacer Corni~ión>,, en el primet· c:aso frente a un delito dá 

acción y el segLmdo, ante un del i t.o de comisión por omisión, 

impropi_o o de res1.,ltado material por omisión. 

El resultado, consist.e precisamente en el contenido 

de la definición del delito, en la alteración de la sEd(id }..-a

se1a desde el punto de vista anatómico, f1sic:1ló9ico o psíquico. 

El nexo cau~al, Para qr..~e pueda hablarse del hecho, en 

el delito de lesiones, deberé existir, entre Ed result.ado y la 
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c:onduc:ts, un ·r1ex.:·· .de ·:::ai.'z~l (dad;-- ,;~ .Zeá:·;o: ·(~ ~C-t.f~'i·dad- ·<jel 

agente y el da~o -:¡ue constituye_ el \t~i·i-{o~;··:-.·.t,103~-> 
Podernos restunir qi_,e ·1-& au~e~~~i~'- de ,- ~,;)o . de e·itas 

":' -.• .' - ;< - ' . -.~~:/e 

elementos impide la inte9rac:i6n .del heCho·--r~i?m6~ · 

Por le• q1.1e respect.~ &- lo~ sujet.oi q1_1E<;·{nt:e·t~Ji'eóe!L~et~ 
-.;_ .. }:º ":-{·;;\ 

1 es i ·:ines, t ant .. :i act i v•:i ccirn.:• paS_ i, yo,~·:·#6~ :·c:~!1~~ries, el delito de 

s1.1jet.1.:i paz1vc•, en cuanto ~~t~::;~:"t~~b~:~-~~~:~~;~~-~~: 
:;' ;'· ·:,1:,.-

inferido las lesiones. (1~~' :·:.;:r.:·':T:: ?,;:··,' 
-:~ - - -

la cons•.unaciOn del Delito--,:.~ --c,~·stó:~-~~~~:-: se·. En cuant.o et 
.:r: . . ·."'.-.',-·-·,".-"• 

d& en el moment.C• ·~l'e se p,-od1.,ce la al t.eracit!ir1' de :r1a·_ s·~'.úú:::J~~- Aí. 
-· :'.~-~ 

re~pecto Cl1el lo Cc.lt!•n sePiala q1.1e el delito de·.--- ¡·es·t;;~eS:~ se·: 

con:7.uma en el rneor11ento en que se ir1fiere 

- '. : . ' '.-, . . . . ' :": ''·. -... 
i ~~:;¡;;~;~;tdi~t~f: ~~~t1~e1 

mornent•:• ..:n qu.e: =e a=esta el golpe y tiene 1~9'a;~ .. :-~"1 .';~·al t-~at.~; 
·~-" -;.-." . .c:;~"t-. o-,?~~-:: 

al.'.ln cuando :.1.1= c.:0 r1~ecl~enc i as e perturba.e i ón men~~ i ·;;tim~;;·te6~ i ~'-, ~/-_ 

o::n t.1 empo poste1· 1 ·:w. 

" ·;,. 
;:,>~-"- ::/::,::. --,. 

'._ ~· · .. '.:· -. ,'' 

d-::1 rniernbro 1 i::eg1.1era, pérdida 

(1(15) 

La Ant-ijuricidad, sien-t:o este:. un :_-e-Í-~r~~·~~o--eSenciai 
: - ' !· .. ·· 

9ern?rEd~ PElra -=i1.1e e::-dsta el 'det'itO '.de.~ le-sicw1es e·l_._~echo.~debt!!, 

ser ilíc1b:· ,, antijuríd~~º·. P~ra. que '1a lesi6r1.persoÍ"'1aL-'se 

en el articulo 288 del Código Penal. 
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Por ot.ro lado,· el hecho ~er~ antij1.widico cua,,dc1 

siendo típico, no se encuentre el agente o ~ujeto activo 

protegido por una causa de 1 icitud. Lo ant.erior sigrn f1ca que 

de ac1..H:!!rdQ con lo que dispone el artículo 15 del C1~di9ci Penal 

las lesior1es. serén antijurídicas., cuandc• no concurra alguna 

cau-::;.a de justificación, que operan en e~te delito; a>Le9ítima 

defens.a (fraccibn JII>, b) Estado de necesidad, cuando el bie11 

!;C4cr1fi•=ado es de moS!nor importancia que el ~alvado (fracción 

IV>; e> Cumplimiento de un deber (fracción V>; d) Ejercicio de 

un derecho <fracción V>; e> Impedimento le9.ítimo <fracción 

VIII>. <106> 

La imp1..4tabi 1 idad e inimputabi 1 idad, en el Delito de 

Lesic•nes. - Es condíci~.n indispensable, para fundamentar un 

juicio de reproche para el sujeto activo, la capacidad de 

culpabi 1 idad, lo cual significa que el agente tenga capacidad 

de entender y de q1..1erer, ya que de lo cont.rario nos 

encontramc1s frente a una causa de 1nimp1,,,t.ab1 l idad. prevista en 

el art.ículo 15 fracción II del Código Penal que a la letra 

dice: Padecer el inculpado, al 

trastorno ment.cil o desarrollo intelectual retardado que Je 

impida comprender el car~cter ilícito del hecho, o cor1ducirse 

de acuerdo con eo::;a cornPrens.ión, excepto en lo~ casos en que el 

st1Jet.o activo haya provocado esa incap~cidad 

1nt.encional •:i imprt1dencialmente. La imp1..1tabi lidad ~e da a 

contrsiric• senst4 de la fracción II, aquí sa:ñalada. 

La Culpabilidad en el delito de lesiones admite tres 

formas, prescritas en el articulo 8 del Código Penal; fracción 

Página - 77 



I, 

imprudencia.; fracción III, prete..-fnterclr.·n~le~. 

Las ie~iona!: sclf"L i;nt~·;1~iori~~ie~'.c6-'.:: 1)01o·zaS> c1.1ar1d•:• el 
'.. . . , 

.,_ , ·' 

si.uet•:a =e propu~o su real i·Zacf6n/~'eit'C: es¡--· cúando-·preser1t-!• el 
s,_ ·" ··- · i~;~~-

hecho y l.:• qu 1 so, eJ ecutan'~O~/~I ;<~i;ind~;ct:~-:--/~1.,e··;'CaGSa. l rner1te 1 as 

produJo ·=· bien c1.1Etndc• ~in q1.1~;~,.. i6-: d-¡~~:é.di::~:r~e'~te. ]-~ repre:::ent~· 
como po!:1ble y lo aceptó et1 si.1 represer1tac1611. Er"'I fin, 1.mc--. 

~• pr.:1.juzc11. AbarcAnd•:ase en esta defu-.ición las Lesiones con 

Dol•:• directo y con dr.0 lc• event.ual1 en lEts primeras eJ sujet.c• 

~u1so les1.:•nar y lo lo-;ira. o se~~ 1.H1 resultado q1.1erido y un 

resultado pr·c·du•:tdc •• Er1 las se91.mda~ se da dolo eventLtal, 

r:•.1ar1dc1 ~l ";t.tJ"=:!f:O pre:=.entó •=orno posible el resultado y a1,.mque 

ne• lo quiso 1nd1rect.ament.e sin ernbar90 lc•c• acept.I!•. ( 11)7) 

A lo ant.e~ exp•.le'!. to podemos conc ltn r que e 1 'ZLd eto 

cornp1·er1de, •=orno cc1n cl~1·1dad se adv1erte, tanto el dolo 

directo o evet1t1.1al ::::e da LWla noc1~w1 de intenc1oneilidad. 

Las lesiones impr1,.,de11ciales o culpc•sas, s•:in aquellas 

en i:tl •=4Lle se ocC-:;;1c•na 1.1na alteración en Ja salud personal~ 

F·r•: .. jucir·ia o ·=t1..1e no -ze prev10 debiendo hc.berlo prev1-st..o~ por 

part.e del SLlJet.o activo. [~icho en ot.ros térrninc•s, e>~1st-1rd 

culpab11 idad irnpn¡,jenc1al en las lesiones c1.,ando el a9e11te las 

con s11 conduct.a, sit"t ir1t.er1ciót"'I de-



lesionar, aunque 01Ai tie:ndo el 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
Di LA 

forrna t.Et.J -=ii.te dicho' acto r~o se hubiera prcu:k••=ido. (1(18) 

NO DEBE 
BIBLil:iíEGA 

se·. define ia · impr1..;denc1a como: "cualquier irnpt·evisiC•n, 

i9ua l daPt;.:·, ql,e un delito intencic•n& J 11. el 09> 

De acuerdo con nue::tro Código Penal, el artíc1.do 9 

p~rrafo se9ur1do ~&ñsda que: Obra imprudencialment.e el que 

real iza el hecho ti pico incumpliendo lm deber de cuidado, que 

Jas c1rcunst.ancias y condiciones personales le impc1nen. 

Las le!:.iones pt"eterinter1cionalez, ~i! dan "cl•ando se 

causa una alteración en Ja salud personal de mayc1r· entidad que 

la queridaº, de ac1..terdo con lo q•.1e nos dice el mae3t.ro Porte 

Pet.it. <11(1> 

Por otro lado, con lo ·:¡1_,e pres•:r ibe el art . .íc1..tlo 9 

párrafo t.ercero del Código Penal, que a la let.ra dice:- obra 

Preterintencionalment.e el q1~e ca1.1se un re$ult.ado típico rnayc•r 

al querido o acept:adc·~ s1 aquél se produce por imprLldenc1a. 

Por l•:• exp1.1esto podemc•s decir ·=1ue, z1 el a9ente activo 

poz.ible sin quererl"' o no se previó debiendo haber z.i,jo 
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La P1.mibil1dad er1 el VeJ1t.o de Li::síones: 

Nuestro Código Penal vi9ents para el Dístríto'Fe:do::t.ral_, 

sef\ala •n sus artículoz. 289, 290, 291, 292, 293'y_ siguientes~ 

las díversaz cla~es de lesiones y su penalidad. 

Podríamos clasificar el delito de Jesí~w1~s, et1,orden a 

su pun1bilidad, de la si91.liente forma: 

A> Lesiones Ordinariaz y Simple~: 

a). - Tardan en sanar menos de q1 . .1in•:e día?. y ·no ponen 

en peligro la. vida, <artículo 289 pa,.te pt·1mera J; 'de tres 

diaz a. cuat.ro meses de prisión ,., multa de cinco a cincuenta 

pesos. o amtra~ sa.r1c1ot·n~z a juicio del j1.~ez. 

b>. - Ta.rdan en ~Einar rni!ts de gl.•ince días y no Pot'len en 

p9l 19ro la vida <articlllo 289 parte se9und!I); de cuatro meses 

a de•-:. áhos de pr1sii!>n y rmJlta de cincuenta a cien pezos. 

la vida, sít"• dejar 

B> Lesíot'les q1.4'6! de;an ccinsecuencias: 

a>. - Dejan c:1cat.ri:: en la ca..-a., ·i:·erpetl,a.rnent.e 11ot.abl.o: 

(art.iculo 290>; de dci~ a cir1co años de prisi6ti Y rnldt.a de cier1 

a tresctentó~ pe~o~. 

bl. - Per·ti.u-tfaci6n para siempre de la - víst.a~ o 

de la facl.il tad de oír, entorpecimiento o 

debí 11 tarní ento permanetite de 1.1na rna.no, un pi e. un brazo, una. 

pierna o cual~uier ot.ro l!•rgano, el u~o de la palabra o Eil91.1na 
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de las facultades mentales <artículo 291); de tre!:; a cincc• 

años de prisión y multa de trec1ent.c•s a q1.1inientos pesos. 

e>. - Er1fermedad ses11.1ra o probablement.e incw·able 1 

inuti 1 ización completa o pérdida de •.m oj·:i~ de w1 br:i::.-:•, de 

un& manci, de una pierna o de ur1 pie, o de Cl~alquie1· otro 

ór9ano;cuando quede perjudicad& para siempre cualquier función 

or9anica o cuando el ofendido quede ~ordo, impotente c1 con una 

deformidad incorre91ble (artículo 2'32); de cinco a ocho arios 

de prizión. 

d). - Incapacidad permanente para t.rabajar, enajenación 

mental, pérdida de la vista o del habla o de las fw1cic1r"Jes 

sexuale::; (artículo 292 ::;e9lmdo párrafo>; de seis e. diez años 

de pr1si61-.. 

C) Lesiones de Penalide.d At.enUada: 

a>. - Lesiones en riña o en dL1elo (art.ículo 297 .en 

relación con el 314); podrán disminuirse hast.a la mitad o los 

cinco sextos, seglm se t.rate de provocado o provocador. 

b) .- Lesiones por irifidelidad conyugal (artlculo 310); 

de tres días a t.t·es años de prisión. 

c).- Lesione::; por corrupción de la hija (artículo 

31~); de tres días a t.res at~os de prisión. 

D) Lesiones Calificadas: 

¡,). - Le-sir.w1ez ~·=•n pr-=me:di taci6n (articulos 290 _y 815). 

b). - Lesiones •=or1 ventaja (artículos 298 y 3171. 

el. - Lesiones con alevosía (artlculoz 298 y 318). 

d). - Lesior1es con traición <artículos 298 y 319). 
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e). - Lesiones en r.iue se pres•.~me _la pr . .;:rn.;:dit:at:íón 

<art.ict.4los 298 

1ncandio, minas, bombas i:• explosivos; por- rnedic•'de-~vene.nos··o 

cualquier ot.ra suzt.ancia nociva 

t.•:irmentc•. 
"·- .. ;: . ··~~.;:·-: .. :.:'.'' 

La~ les1•:•nes cal i f1cadas , por -'ia- c6ncl'irref-icia ·de. la 

pr·ernedit11c16r1, eilevc•sia, ventaJa y t.r~ici~·n:, .~-?·se encuer1tran 

5¡u·1•:1on11das •:·:inf•:irmai a las reglas del ar.t{Cli'r-o ,.298" del Códigi:1 

Fenal. "Cuando conc•.n·ra una scila de -Ías-·~i·;~~Ú~;;"t;ancias a o:aue 

" 
~e r·'!f1ere el arti•:ul•:• 315, se at.irn-en~ará>e~ .. lm tercio la 

s~nci6n que correspc1r1deria, si la ie~,i.i!·á~_:f\;~!~,~:-~_i.~ñp~~;_ C1.uü1~0 

ccw1i::1.1rran do:=.. se awnent.orá la s·ar~~~i~·~-'.~~~ -_;_.:ü~·~_-·mÍt:ad, y si 

concurren mtts de 

ai..nnentart. 1 a J:.·ena er-. dos terceras partes"; 

Las les tones ante~ e~.puesta·s, COI'! exce~dróA<-~ de,':.ras 

descritas en la p,.uno;:ra parte del 

Penal, se pe,.s19uen de •:•ficio; las ~ue r10 ponen en .. peligro .la 

vJda y tardan en sanar rner1os de ·~uince días, sólo se 

dispw~~f:.o en el p~rraf.:1 seg1.mdo del precitado artículo. ( 112) 

E) Lesiones inferidas. a ascendier1tes: 

El C1.rt.íct.'10 Joi::1 del Códi-;ac• Penal ser;ala "si el 

ofendido ft.~er·e 

aumentaran 2 a~·:is d~ prisión & la ~anci6r1 .::¡1..~e corresponda, con 

arre9lc:· a los artict.~lo:=. ·=1ue preceden". 



Las Lesiones lmprudencicdes. 

Este tipo de lesiones las Podemos considerar bajo la 

sar1ci6n 9enérica señalada en el artículo 60 del C6di90 Per1al, 

"~ue va de 3 días a 5 años y suspensión hasta de 2 años, o 

privac16n definit.1va de derechos Para ejercer pr·eofesión ll 

oficio, debiendo ser ind1v1dw;dizada por los jueces en función 

de las reglas comprendidas en las fracciones 1 a V del mismo 

precepto, ·y conforme a las normas que regulan el arbitrio 

judicial, contenidas en los artículos 51 y 52 del Código en

cuest.ión. 

En el r:aso de lesiones causadas por imprudencia y con 

motivo de tránsito de vehículo~. de los previstos et"I los. 

art.ículos 289 y 290 del Códi9r.1 Penal. 

Señala el artículo 62 pé.n·afo se9w1do "se caL~ser1 

lesiones, cualquiera que sea s1.1 natlffa l'==za, sólo se pri::icederá 

a petición de1 ofendido o de su le9ítimo represer-.t.ante~ 

z1empre q1.1e el condu•:t.i:•r no se hubiese encontrado en estado de 

ebriedad o bajo el influjo de est.upefac1~nt.es, psiccitrópicos o 

de cL1alq•.lier otra sL1ztar1cia que produzca efectos simi ldres~ Y 

no se haya dejado abandoneda a la víct.1rna 11
• <113> 

Por lo que respecta al aspecto intencional an este 

tipo de lesior-.e~, pr·es.cribe el artículo €.1 en co1·1·elaci6n •:ot·1 

el párrafo primero del artíc1.do 60 del rnL1lticitado códi9i:i; 

"las personas por del i te• exedertsr1 de las tres cuartas partes 

de las qL1e corresponderían s1 al delito de que se trata fl1era 

intencional. Siemp1·e que el delito intencional corresponda 
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sanc1~•r'l olternat1va ql1e it1cll1Ya una pena ne• corporal~ 

aprovechará esa ~dtuacf6n.al ;:felir1cl1er1te por imprudencia. 

Las. Lesiones en Orden a Ja Tentativa: 

La terd:eot1vii const.ituye r.ma f'li~·6te-z1s viable ·y p1..mible 

er·1 las lesic•nes de acuerdo r;, lo ~ue prescribe el art.íc1Jlo 12 

del C1!.d190 Penal, "existe la t:.er1tativa pw'lible cuand.::1 la 

t·esol1.1c1ón de cometer 

condu1:t= a q1Je deber" i a pr·od1.1c ir" lo u c•m i t. i endo 1 a q1.1e deber I a 

evitar l.:•, s•J aJenais a 1 a voluntad del a9ent.e 11
• 

Man1f1estb el maestro P·:irte Petit. q1..1e, 11 no puede 

ne9arse la existencia de la tentativa en el delito de 

Lesiones, al tratarse de lln delito de caráct.er rnaterial" .. <114> 

Se ccw1~1derci la tentativa c•:imo: "eJecuc1ón 1ncom¡:.leta 

de actos encam1nad•:.s. d1r·ecta e inmediatamente. a come-ter un 

de 11 t.•::i que ne• se cc•nz1.1mci ¡:..cir ca1.1sas aJenas a la vol1..mtad do::l 

agente". ( 115J 

Podemos presentar· la si<;uiente clasificación del 

delito de lesiones en orden a la t.ent.ativa: 

a>.- Tent.&t.1va posible, abarcando la acabada y la 

inacabad&. 

b).- Tentc-t1va unpOsible, por falta de medios idóneos, 

de objeto rnater 1al C• JI.U" íd1co. 

En ambas sitl1aciones se está ante un delito irnposible. 

Se dc.r~ t.ent.ativa cuando el a9ent.e real ic:e act.c·~ que 

.:cnst.1ti..1yan w·, •:c•mienz•:i de ejecución de las lesiones o el 

total proceso eJecut.1vo, su-. alterar la salud o cau~ar· daño en 
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el cuerpo, por causas ajenas a s1..1 vol1..1nt.ad, fórmula q1..ie· a.barca 

t.anto la tentativa inacabada o tentat.i;..·¡., acabada. Er"I la 
,,, ',' . ' 

primera hay comienzo de ejecución; en la s-i=91..~nd-a _a.go~amiet-.t.o 

de todos los actos ejecutivos sin que en ambos casos se 

consume el delito por causas ajenas & la voluntad del 

agente. ( 116) 

Ante 1 a au::;enc 1 a de la norma pos i t. i va q1..'e sef'J;a 1 e pena 

concreta a la tentativa de leEiones, lo'S' jueces han acudido al 

criterio de la pena mas benigna, o sea la corre~p1:ind1ente a 

las lesiones ordinarias o simples que, sin poner en pelí9ro 121 

vida, tardan en sanar menos de 15 días, previsto en el 

artículo 289~ primera parte del Código Per1al. (117) 

Concurso de Delitos en las Le~ion~s: 

El hecho típico de lesiones puede ser sucept.ible de 

aceptar laz formas del concurso t·eal y del concurso ideal. El 

printero se da cuandc• una persona comete: var i.;.s lesic•nes en 

acto::: di!::tintos~ configuréndoze el segundo c1.1~ndo -'.:!l agente, 

con un sólc• acto7 produce varias del tt.1:.s de lesiones. 

El concu,--zo real or19inr.. el fenómeno jurídico procesal 

de la acumuloción de procesos, seglm lo dispuest.c1 en la 

fracción IV del artículo 484 del Códig•:• de Pro::1cedirn1er1tos 

Penales para E--J [).F., siemp,-e ql.le ellos, se9uido·.z contra la 

misma persona, aún cuando se trate de delitos diver·soz o 

inconexos, se encuentren en est.ado de instrucción sesn~m lo 

preve el articulo 485 del Código de Procedimientos ar1tes 

citado. 
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merll!zcet ló 

''::;e impondrá 15 pena corre:p~ndiin{~~~·-.~~/;:déT·i·t:.; ·'\':fue 

mayor~ l c. c1.1c. l pc1dra!o a1.u.1e~t:~/~'~:,~ h7~r~)~o.:-l-~ :_'.··~1.1ma<·de: 
··i~" 

correspc.ndi entes por cada W)O -:,. ·d'4 ··.16~i:d~rñ-áz -. deJ i tos 
-··; 

sin que excede. .je: 1+:0s rnáx1mos señci.lado_s en~~-1 Titulo Se·;n.rndo 

del Libro Pr1mero''. 

En c•.rant...o c.l Concurzo Ideal de Lesiones se eni:uentr¡, 

sanc1onadc· er1 o::J párr•fo primero del mi~mo art.ículo 64 la cual 

rezo: "En •:ltso de: concurse• id..:al, se aplicará la pena 

CC•rr·ezpondlt#nte aJ delit·O que met·ezca la mayor, lei cual· Se 

podrá aument.af hasta et-. una mitad más del má'>(irno de di.,ritcrón;. 

sin -:,1.1e puede e-..:ceder de las máximas sePíal&das en el 'Titúlo 

SEt91.w1d•:. del Librr:• Prirnero". 

ParEi c•:inc luir podemo'3. serlalar que nada impide 

cc1r-.z.1det·ar la e.>::•=lusión de ceit·&cter del1ct-ivo de lc.s lesiones 

por irdmpLltabi 1 idad de quien las cat~sa en el orden material, 

si se toma como ptrnt.o de part.ida que la culpabilidad requiere, 

com1:i reguisit.o sine que non, la plena capacidad penal del 

autor. 
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3. 2. HOl'IICIDIO. 

Nuestro Código Penal vi9ente para el- Distrito Federal. 

er1 su artículo 302 est~blece: comete el delito de Homicidio; 

el q•.Je priva de la vida a otro. Restilta de la presente 

definición legal concretada al hecho de la Privación de la 

vida. 

La H. Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

establecido; "Este precept.07 al decir que comete el delito de 

homicidio = el que priva. de la vida a otro, no se refiere mas. 

que = a ot.ro hombre =, de acuerdo con las normas gramaticales 

Y las normas jurídica::: y constit.ucionales de interpretación, 

porqué al eJnPlear el le9islador penal = el que priva de la 

vida a otro =, se refirió, tanto en lo que at.aP:e a.l s1.1jeto 

activo de la orac16n (él> como al pasivo del complernent.o 

directo (otroJ 7 a ser humano sin distingos arbitrarios y 

especiosos respect.os -:.i i:!!xcuséo a otros· sujetos7 sean de sexo 

mascl~l ino o femenino". ( 118) 

De lo ant.es ~xpueslo- podemos c:i:·nsider..ar q•Je el 

homicidio es 7 la muerte violent.a e irdl1sta de un hornbre, 

atribuible a un nexo de caus¡d idad, a la conducta dolosa o 

culposa de otro. 

La t.ipicidad. =.e r.eces1 t.o.. para que exista el del i b:' 

de homicidio una adec1.Ja.c16n del hecho material: p1·1vaciC•n de 

la vida , o s~a el tipo descrito en el articulo 302 del C6di90 

Pénal vigente para eJ D.F. 
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En cuar1to a este deJ l t.o, el bien ·: .Jut;"ídi.co que $e 

protege, es la vid~ at.r2'Véz d~ los dispo.si~·t_¡¡OS''- ;~-f~t.ívO·s al 

&l~mo:ntos del hecho 

; :, ~~.:<.: 

en el ¡,:,.,5,d:i,. i~ ¡¿t<erdo 
homJCJd10. 

.. :~:·:c. .,.·:' ·:'~:. \'.'. 
del h.e•:ho objetivo, consistente en la pr_iVaciÓn -~de 'la:vidá·,,-

los Sl9lUentes: 1.ma ccw1due-ta, un resultado,: y un ·nexo -~-aU·~~l ·;· -. 
La condi.''=ta. pc•dré •=or1s1stir en l'na acción o en_ uri'a .. 

omisión, ot·t91nár1dose en e~t.e l''lt1mo caso 1.u"I do::li_to~ de-
_:;.:_ ._.., 

i:orn1 Sión por o:•misii!•ri. o sea de ress.al tado material por. omisi<!1n.·-;-.-

En -otr11s palabras la conducta se a9ot.a, con la actividad o 

lnact1v1dad vol1.1nt.ar1·~'3 real izadas Pt1r el $1.¡jeto, -<coh 0 el 

prop6s1t..c de hacer eficaz diChii expresión de su q1.1erer~·:en-.. 1_a 
,,, 

pr...,.ducr.:ión del resultado, voluntad cuyo 1 :Lmi t.e- se·:.~P.Y&CiSa en 

la acción t.~ om1sj6n. 

pYJvací~·r-. de la v1da hi.~mana. · · · · :·, .. '..'. 

El nexo ·=~usc.l, :::e da entre la conductet J:~:;·~·~_:.l-:eS.últado 
produc1do. Para pode,. & un su jet.o 

acont ec i mi en to •:fe muer b:, debe existí r entre eS..te: ·· 1 a cond1.,.1c:ta 

y la. conduct.a de a~uel 1..m nexc1 de causalidad. Ú19l 

La ar1t.iJtw1cidad en el homicidio .• puede ex,:.resat-se 

diciendo que ~l t·1echc de: pt·1var· da 1Ei vid~ a otrc• re~u1t.a 

antijln-iótco. ·=1.1~ndo el mismo no se encuentr·a Justificado en 

ca.1..1sai de justi f1cacíón. 



Set:íala el maestro Pot·t.e Peti t., 11 F·ara ·=1ue ex1st.a el 

delito de homicidio, el hecho además de típico, debe.ser 

antijurídico••. <120> 

La imputabilidad e inimputab1lidad en Cljanto al delito-

de homicidio; debe de existir por part.e del sujeto·, .,la 

=capacidad de entender y de querer=\" pljes, de lo cont'rEl!"..io; 

nos encontraríamos frente a una causa de inimputabi l idad,-.: q1,.je 

preve el artículo tS fracción II del COdigo Penal. - L~·>: 

imputabilidad se da a contrario sensi..~ de la fracc;-i6n-·aqui 

descrita. 

La culpabilidad en el homicidio, aludiendo al· 

contenido del artículo So. de1 C6d190 Penal -en su-t.extO 

vigente, ~e dice que el homicidio puede ser: lnt.encional 

(dcdoso>; no intencional o de imprudencia (culposo>; y 

preter1ntencional. 

El doloso o intencional , para w~ar una t.erminologf.a 

de la ley positiva., cuando e1 sujeto representa el hecho y lo 

quiere, de una manera con su conducta ' voluntaria produce el 

resultado de privación de la vida. El art.ículo 9o. del C~·dig•:i 

Panal señala: obra intencionalmente el q1Je conociendo las 

circunstancias del hecho típico, quiera o acepte el re$Ultadc• 

prohibido por la ley. 

El homic1d10 i:ulpos•::- n no intencional, -ze da +::•.1ando la 

privaci6ri de la vida se origina ~n e-1 act.uar d~l :sujet.o •:::¡:1.1e 

1nfr1n9e el especial deber de cuidado, ql'e las circ1..mstancias 

y condiciones personales le imponíari, lo aq1.1í e}cpuesto 

fundamentado en el articulo 9o. del Código Penal. 
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La culpa cc•rní.• 1.1na de la~ e~pec1es de la ci..1lpabilidad 1 

puede darseJ cot"I rept·esent.ación e• sin· represent-ación,. Habrá 
,, "·'· -· -

hom1c1d10 de culpa cot"I represer1t.ac1i!1n, .'.c1.1at:i~O e·r·,t"ésulti:..d~~ de 

muet"te ha sidc• t"epro:ser1t:.adc1 corno posibJe_"y·,;J:~~;J.f:~l'~;'~:~d~~ t~1 
aceptadc1; Produciéndose a pesar de ~ue:~~l, ~·~-~~~~~:-h~;--~~:~:Í::io-:~.Ia 

·.·./.· .. ··.-) . .:".·.~.·:.;. -. r~;·~ ... ,~~.,~:.,-. _- :.,.,i 
h6mi~-fdi:~·~.:-~ ''ct1n-·.--: Cúli:/a ot,.o lado, h&bré 

representación, cuando el 

:,,'_". .. 

~,.·~~·l,~·~:i-f e·1~i ;resul t-.ado de sr.,.ieto 
_; . :.- ,-

mt1ert..e sin haberlo y sírr quererlo; .siérÍdol@ reprochable el 

acor1tec1mient.c1 et·1 v1rt.1.1d de la r1aturalez& previsible del 

ever1t..o. < 121 > 

En cuanto al homíc1dío preterintencional se:.da- ct1and•:i 

el resi..llt-adc• tipico, mayor al que,.idc• e• aceptado sa produce 

por ímpn.1d~ncia, cc•mprendiéndose en la f~·rrnula le9al el actuar 

abar· ca t ant.o et l dc•lc• d1 r·ect.o como 

event.i.1a l , e dc•lo de ccinsec1.1~ncia 

necesaria y el result.adc1 '=llle va rnás aJ lá del qi..,erido o 

dolo:!o 1n1c1c.l, para evitar l~ prc•dw::ción de daPios mayores, de 

El maestro Porte Pet1t., 11 s1.1bretya como elernentos o 

requist t.c•S para la exJst.encia del hornicidív preterir-.t.er-,cional: 

a. - Animos dañandi, rnenor q1.1& la rni.,ert.e. 

b. - lln •1echo de m1,.,e,-t.e • 
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c.- Que l~ rnuerte se J1aya .-_previsto·" ten.ie:r1do l'a 

esperanza de que no . ~~ r~~l ~~a..:1L <º. bfen/ 'g•.1oi!" n<habiendo 

sido prevista l1aya-~i(j¿ prev,i,;;bl~:;) ú22j·r; ·_,:,f- J;' ;_;¿{ > 
,2·~;.'~ <~~;:::~_ '.},!~zi~~: -.:_,,, .. ~ ·cr--·,.·. - O-·º··~··, ·;v ,-

L• Punibi Hdaci en e1 :::;:; d' iJ'.:·:6~~i:;-~i¡¿(s. <~g } 
El t.ipo básico de, homié:·lódi6:·-'·d~~1'o~·¡;..~d~'.~' ·e·~:~· la'-,leY 

se encuentra pre~'~.~~·¿;··:·: Y ;-~-~~~~¡'~r)~tj~ .~~h el 11 hornicid10 -:.imple", 

articulo :)07 del Código Pe~1aJ vigente pare. . e~::'·¡.,'.~;i;~}·::.'.~~~~~·~·a la 

letra "E"eñala: al de cualquier 

int.encic•f"lal que no tenga señalada una sanciC'~11 ·eSPe~Í_aJ:·. en ··este 

códi·;o, -=e Je impondrán de 8 a 20 años de Prisfón. 

formar part.e d~l t.ipo b~sico de homicidio,. para cuantificar la 

pena correspondiente a los t.ipos complemer1tados. subordinados 

de homicidio con premedita•:ión, alevosía,. con ventaja o con 

tr a i e i ón, as. í ccimo 1 a de los t.1 PO~ comp l esnentadC•Z subordina dos 

de hornicidio .:::n ri~a, en duele•.• p1:ir inf1del idad conyugal Y Por 

con·upción de la hija. 

Respect•;, al homicidio como tipo complerno:i.nt.ado, debernos 

tener en ci.~enta las hipót.es1 s si 9l4i ent.es: 

··- Tipo cornplement.ado privilegiado: homicidio 

privilegiado, al"f:.ículo 308 ded C<!ujigo Penal .., .. ,e a Ja letra 

dice; "si el horni"=idic• ~e i:.on""1erte en riña, -.s:e ~plicará a s1_4 

aut.or- de 4 e- 12 año:=. de prisión. S1 el homicidios.e convierte 

en duelo se aplicará a su at1t.or de 2 a 8 a1~os de prisión". 

b. - Tipo comp l emer1tado cual i f1cado: homicidio 

ca!lificC<1do, articulo 320 del C~·digo de la mat.eria que señala: 
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ºel autor de .. ,n hc•micidio calificado '.ie le irnpondriin de .20 a 

50 a~os de prisión". 
.. 

e. - Tipo presi:mt'i Vame~~~~ ~·¡;_~~~_F:1.~}~:~r;·~~d1;~'.:t~~,.:~~~~--' í ¿~d.::-: 
homicidio pr·esunt.ivanient.e calificaciof~(?;¡¡t¡~~11'~?~~1sfr'p,frrafo 
final; "c•-'ando ~e cometa-éon .P·rem-~dit'.á~ró~'~,;;::-c·on:·~·1:~~~1-~~;·~·o,a.. 
traición". <12::0 

artículo 307 del C6d190 Per1aJ · '."'i9er1t-e,, el j1.,z9ador es.té 

obl i·;c.do aril individual izar )a pena a observar las reglas 

conterndas er; los: art-ica.dos 51 y 52~ re·;l,ladc•rE!s-del arbitrio 

ju0::hc1al pco·c. la 1mposicil!·r·1 di: las penas. Ello nos dern•Je:itra 

q1;e r1uest.ra ley adc•pt.a un sist.erna mi>tt.o, por- cuanto at.iende 

tanto al dat1o i:a1.1sado y r:ircun:3tancias obJet.ivas de comisión 

del delito, corno a la persor1alidad del delit1cuente. 

P•:•r lo q1_,e se refiere a lc:t aplicac16n de laz sanciones 

pat"C4 lc•s del1t.os impr1.1denciales. y pret.erint.er1c1onales en el 

del i t.o de horn1c1dio, pr·evi zt.a en el articulo 60 del Códig1::i 

Penal. que reza: "en el ·=azo de pret.erir1tenciór1 el jue:;: podrá 

del1t.c• fue1·a int.en•=icw1al". De lo a·:¡LlÍ e.xpl,est.c1! $e entiende 

-=JLle el JLlez F·•1ede aplicar la pena c.:1rres¡:-ondier1t.e al delit.c• de 

homicidio pret.et·1ntencional en el '=IL'e )Eo int.enciéot·1 f•.,e la de 

lesionar! pero n•:i la de mat.ar. 

F:espect.o al hornicidio culposo o imprudencia}, la ley 

sigue o?l s.1s.t.ema de consagrar LWI& pena genérica g1.1e va de los 

3 a le•-: 5 años de pris1i!•n y :;;:r.1spensión hasta de dos años e• 



c0ficio salvo el caso de act.•:c~ u omi~,ior1es i111prL1de11ciales:r 

cal i ficadc•5 cc•mo graves, ·=1•.1e ~ean imputables al persor1al ·=11.,e 

preste SllS servicios en W"ia empresa ferroviaria, aet·onáutica,. 

naviera o de cualquiera •:itros transportes de servicio pl'tbl ico 

federal o lc·cal, cuar"ido se cause homicidic• de dos o más 

per:::onas, en que la pena será de 5 a 20 años de prisión, 

destit.L1ci6t1 detl empleo cargo o comisión e inhabilit.acJ~•t't para 

C•btet"ier otrc•s de la rn1srna nat•.waleza, al igual que cuando se 

t.rat.e de t.rar1sporte de servicio escoJar; segl'.tn lo prescribe el 

art.íc1.1lo 60 del Código Penal para el fl. F., aplicable en 

materia federal. 

La t.entati va en e 1 delito de homicidio, de ac1.,erdo con 

lc1 que prescribe el art.ícL1lc• 12 del C6d190 Penal, permite 

s.ancior1ar· la tentativa de homicidio, bien se trate de un 

co111ienzo de ejecL1ci6n del delito o de la realización tc•t.al del 

proces1:i ejecl1tivo> sin llegarse al res1.1ltado de muerb~ por 

ca•.~sa::: ajenas a la vcdunt..:-•j d¿.l SLIJetos La expre';!1ón =se 

ei<t.erioriza ejec1,.,tandc1 la conduct.n que' debería producirlo u 

ornit.iendo la que debería ev1t.arlo, si c.qu41 ne• se consuma por 

causas ajenas a le-. vohmt.ad del agente=,. permite cc•nsiderar 

q1,.1e en la f¿,r·rn1..1la legal se cornprende tanto la tent.at1va 

acabada ccimo la inacabada del hmn1cidio. 

Habrt.. t.ent.at1vQ inacat•ada de hom1c1d10 cuando s.,,.~ 

•:.-orn1en;;:a la ejecución del homic1d1c.•, pero no se a9oteo ·~l 

prc•ce~o eje•=utivo necesario para llegar· a la cons•.1mac1ón dal 

delito, en virt.ud de la intervención de factores extraños a la 

vollint.ad del agente dejat1do inconcluso dicho prc•ceso y. por 
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ende, .::!e· impide· la conSí.1maci6n del 

la.vida. 

•::1ara tentativa 

.- .. •' 

ré,ii.~i·t.·~~do .de· privaCió~· de 
.. 

h.omtcÍdio cuando 

hab1•ndose real izado todo~ los actos y agotc..do el prciceso 

ejecutivo, el roesultado de rm.1erte no sobreviene, debido a 

c•usas aJenas r la voluntad del sujeto. <124> 

La d1-st1nc1ón de .::.;.ir-·as formas de ter.tativa tiene 

1mport.ar1c1a, pues para imponer J & per1a: 11 !os J'Jeces tendrán en 

cuer1ta la tem1b1l1dad del autor y el grado a que se hubiere: 

lle9adc• en la eJecuc1-!1n del delito", según lo dispone el 

La tentativa del homicidio deJa de set" punible cuandc• 

la rnr.ler·t.e n•:o ze pn:id•.1ce en virtud de cai..f~as propias de agente 

activo, ezto es~ c1.1ando deziste C• se arr·epietlte en forma 

a•:t1va, .:vitando la defunción del ofendido. Lo antes dicho, lo 

podemc•:;;. fundc-.m~nteor con le· q1.1e prescribe el pérrafo tercero 

del ~rt.ículc• 12 del Códi-;o Penal gw1! a la letra dice: si el 

st1Jet..:• desiste e-:-,¡::·ont.áneamet1te de Ja ejecución e• impide la 

e;ec:ución del delito, r10 2e irnpc.ndr~ pena o medida de 

que ccir1st.1t.uyan por si m1~rnc• delit.c•s. 

Conci..u-so de fiel i tos en el Homicidio. 

·:o:;;,;··-;'c 

tanf:.o al concurso 1deal corno el rea1-,--_-- ql~é-~Se~,z-;:pr-ese-nt.an-·en-_-.~-
-'>« --'-~ 

relación del homic1d10, el primero:··se-:da.::'~(¡át\dci'f~~-;1·:lif1~· i°Oia 

-~;{ :·:;:t~~iJ~r-. ·~¡~~gdo é:on ~e cometen varios del¡ tos conduct.a 
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pltn-alidad de conductas se comenten varios •:ielitos , an .:itt"as 

palabras, existe concl~rso real de homicidio cuar1do una persona 

cornete var1os homicidios en ~.ctos distintr.:•SJ en cambio habré 

concurso Jdeal de hc•m1cidic1 cuandc' el a9ent.e, cc•n •.1n solv ac.t.•:• 

produce varios resultados de privación de la vid&. <125> 

El artículo antes citado, define tant.o a concursos de 

delitos ideal y real, excluyéndose el concurso en el c1iso de 

delito continuado, pues el delito t.iene ese car6ct.er "cuando 

con unidad de prop6s1t.o delictivo y pluralidad de conductas se 

viola el Mismo precepto per1al ", presct·ito en el art.iculo 7o. 

fracción tercera, exclusión expresamente señalada en el 

articulo 19 del •ismo c6di90, la cual señalaJ "no hay concLffsc1 

cuando las conductas cor1sti tuyan lln del i tc1 cont.inuado 11 , re9la 

ésta que sin en1bar90, no opera tratándose de homicidio, en el 

que se debe descartar definitivamente la funcionalidad del 

delito continuado, en virtl'd de que la vida humana es un bien 

personalísimo y la pluralidad de resL,ltados debe sancionarse 

como un concurso ya ideal o real. No se podría invocar la 

referida l#lidad en su propósito delictivo y la violación de la 

misma disposición penal, para acogerse al t1·atamiento 

punitivo, a todas luces beni9no en el párrafo tercero del 

artículo 64 del C6d190 Pe11al qL~e ..:ita: En el ca.so de delito 

continuado, se aumentará hasta une.. tercera parte de la pena 

cort:espondiente al delito cometido. 

Las penas aplicables €:r1 lo$ ca-zos de concL~rso de 

delitos, pueden ser determinadas através de las reglas 
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c:u1mt.o al conc1.1rso ideal y real r::espei:~~~.~rnetlt:e. 

Cabe set\alar qt.1e el c::o~¡c:ur~si .~i_.ª-e~·~)_·: )'l~ ~-~~1-~-º-<~·F'.'e~·a 

respec:t.r.• a los del 1 t.os ir1tenc:1or1ales 

causar 191.1a1 rnent e 

--<"'·;< .;;y: 

<culposos>! ~-Ód~··. vez -·qui:: :~-.~e·:'Pt.1eder1 ·;·--' "-:':' ·-> ·: .-
resu 1 tados ·.tí Pi'C~S' . ·d~'ñOSOs varios 

6mi:~i~~~:·~- ~·:<\;·:.' ·:·-:::l·~:::~-·- ,ner8 

la t1orrna Pllnlt-iva del «r.l:.1c,ilo :~~ del 

COd190. ru:i ~utori=a & ne9ar la r.:onct.1rrenr.:ia de L1n conc1.u-so 

ideal de hc1rn1cid1r.i i::•or c:t.1lpa C• 11nprudencia. ( 126> 

F'or corrclr.11r~ r:·i:·dernos c•:insiderar ail menor de edetd, 

de lé~ c1.'1pab1 ltdad, cc•n:.;iztiéndo en la capacidad del sujeto 

dicha cornprens1•!in de un hechc• t í.pic•:• y ar1tiJL1rí.dico, y por 

demás 1 121 falta de edad r~qt.Jerida F·or la. ley para responder 



3.3. .DAilO EN PROPIEDAD AJENA. 

Señi4la el artículo 399 del Código Penal vi9er1te para 

el V1strito Federal, " Cuetridc· por ci..~alquier med1ó se: c.au~et1 

daño~ destrl~•:ción o deterioro de cosá. ajena, ca-de éosa propia 

en perjuicio de tercero, se aplicarán la~ sancior1es ·de robe• 

simple 11 

En otras palabras el delito de daño en propiedad 

cijena, consiste en el deterioro o de de:::trucción de cosa 

mueble o inmueble, ajena o propia en perjuicio de t.ercero. 

ºEl daño puede ser det.er1c1ro o menoscabo del bt'2n de 

manera que no lo uti 1 ice completamente o bien Pt~ede tratarse 

de destruccié•n toi.al de la cosa ajena, de tal forme. ·~1.~e quede 

ir1servJ ble para el fin ql~e estaba destinada". ( 127) 

La t.ipicidad, se configura en est.e delito, cuando la 

conduct.a del agente !:;e adecua al tipo descrito por el 

legislador, siendc• este el articulo 399 del Código Penal. 

Podernos 

si9ldent.e:.: 

considerar como elementos 

al.- [lestrucción o deterioro de un bien; 

del tipo los 

b). - Un bier1 ajeno o propio en perjuicio de un 

tercero; 

e).- Cosa Mueble o Inmueble; 

d>. - Cl~cd·=n11er medio comis1vo. 
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el qoe no P~'~d.~;~~~.;~' . como . et"I 

cOnfianza, 

sujeto 

f~a•.ld~ ~·~es.P:~.Jo/.' ~~~:>be'~;~·~r~·¡~:~·,:>=~.:·n~·.rni'co ~ara el 

exl Zt:-e u,-f p~r juic:¡-¿:'.: · ~~~~.~~}~J\:.~:-~P:~;ecia~J~ 
~L:> ~.--·~,~" --,:,;e:_.~.- '> t' . -.··j·~· 

dinero Pat"a el pasivo, Pet··=•- ~i.~·Et9e~.t~ .-Etét"l'Y'ó ... :·ri;;:;;~~~}.~~ ·.~~·~~~i~¡';.. 

Jucrc. o b,.1-.efio:1r.• de c.rden '~~~.lfawi~;~:, ' .. ~t~¡'.'tin''i:t;;.'ifco .que ""' 

P~rs19'-'e es causar r:!et..er 1oro,6·:.dest~~/:J~;i:6;:.; ;~ '~,;if!: ·.~~t-i ·-";~~··--.~~ _!:~::i 
~ ::rs·" - ~.~->. . -· . 

Por l•:• que z-= ref1er·é:·a1<·~·ó'cI~~;::aé·1/tT~'6V~;·i_~:'.:;~c, 

~e de~tr•.IYQ o deteriora por -~~~-1-~¿i~Z~:~-~: ~:·d~:~>:~-~-~~,~~-c~~~" ~;'.:~~/o 
Pt"Col>la con perJt10:1r.• de un tercero;' {C'.é .·;'";, · · -• . 

En cuant•:• a lo"E ·~.-.úet"o~ ~Ue int.erviet1en en !ii-l.t".e delifo 

El del í to de dc."o en propiedad ajena se cor1s1.1rna en el 

La anti Juricidad en est.e delito, se da cuando el hi:::cho 

es i l ici t..c1, debiendose establece,. la na.t.1.1raleza anf;.iju,.idica 

del hecho tipiceo e-:::tablecido ~n el artíci..do :399 de.l códi90 de 

la. mat.e:ria. 

El hec.ho sera ant.ij1..1rídico cuando s1..::ndo t.1p1co el 

stdet.o act.i vo no !'.e ie:r1ci..1ent.re prot.e9idc• peo•· una causa de 

just1ficac1ón pre:::crita en el art.íc•.dc• 15 del Códi90 Pi=nal. 

La 2mp1..1tab1liad e ir.imputabilidad, para fundamenta,· un 

J1.11c10 de reF·roche, es C•:in•:11ci6n indispensable ·:iue el ~ujet.c• 

act.ivo ter1-;ci. capacidad de e,·.t.o.::nder y gu~r-er dent.t·c· del campo 

a una cau$a de in11np1..1tabil1dad prevista en el articulo l5 del 

multicita.do código. 
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La imputabilidad se dara a co11t.r:;.rio !:.ensu. Este. e~ 

importante puntualizarlo para e~ecto de nuestro estudio. 

El presente del i t.o, adrni te tre!:. formas de culpabi 1 ideid 

::indo esta:=;: el dolo,. la ci..dpa ~· la pr.::tar1nt~n·=1on. de 

acuerdo con lo que prescribe eJ artículo So. del Código Penal. 

El dañ•:> en propiedad ajena es int.ecional é• (dolosa>,. 

cuandc• el sujete• eicti vo "se propuso su rea 1 izaci6n 11
, esto es, 

cuando Pr'=!s.;.nto el hecho y lo q•.n-z.,.,,,. eJecutand•:- la cond1..1cta 

q•..Je casualmente la produjo o bien sin quer·erlo directament.e lo 

representó como posible y lo aceptó en su representación. Todo 

e!:'.to fundamentado en el artículo 9o. párrafo primero del 

Código Penal. 

La ct.'1pa f!, <imprudencia> en el delito de da?io en 

prc1piedad ajena, f1..w1damentado en el artículo 9o. párrafo 

-=-egw"id•:o del C•~di90 en cuestión dispone: obra imprudencialrnent.e 

el q1_1e rea.J iza el hecho típico incumpl 1endo w-. deber de 

ci.1idado, que las circi..mst.ancias y condiciones personales le 

irnpor1er1. De acuerd•:• con el ordenamiento invocado, PL~ede 

E!)<izt.ir daf1o en propied&.d aj~net por imprudencia, ci.~andc• 

estemos frente a un& impr·evisión, negl i9encia, falta de 

reflext•!in o de ci..ddado,. que cause igual dar.o q1..1e un delito 

intet1cioneil. ( 128) 

El daño en propiedad ajena preterintenc1onal~ 

apoyandonos en el artículo 9o. párrafo tercero d~l Código 

Penal que a la letra dice: el que cause un resultado típico 

mayor a 1 q1..Jer ido 

imprudencia. 

o aceptado, si aquél se produce por 
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PodE1omo:1s decir q•.,e s1· e:l ~9ente a.c;=~·iyo~ ,tétiie.t"td-;:i ánímc 

de dañar el patrunon10 del 

om1s1ón 1..m 

propiedad aJena 

posítde 'E:1r1 

prev1 sto. 

1mpr1.1denc1c.. 

La 

AJena. 

El 

su: ¿..rt:iculo$ ~J97, 399 .Y '.399 bis; la· Plfftibilidad del presetit.e 

delito y que podríamos clasificarlo de la siguiente forma: 

Da;\o eti P1·op1edad AJ>::ri.a Sunple y Cal i fi•:ado:•, así c•:imo para 

efecto de nuest.ro esti.1•j1•:i el Dañe en Propiedad Ajena prod1.1cid·:i 

por Tránsit.c• de Vehic1..,lo:1s, este últ.imt:• cc•11t.empladc• en el 

artículo 62 del •=·~"j190 antes é\fK•t.ado. 

El DaP";c. ;::-n Propiedad Ajer-1a Sirnf:•l.::. 

SeAala el articulo 399 del Código Penal para el D.F., 

"cuando por cual·~wier medio se c:a1.,so::n dat=;c., destrucciót~ o 

deterioro de cosa aJer1a, o de cosa propia er1 perjuicio de· 

tercero~ se apl icar~n 1 as sanc1c•nes de rob•:> simple". 

El at·ti1:1..d•:a :399 en •:c.rrelac1ót"l con el '370 del Códí90 

de la materia, esf:.o? 1)lt1mo •:C•t"ro:sp•:andierd:.e a--li:l -cuanffa~e

imp•:a=i•:ll!in de la pena pera el sujete• activo en.el delito de 

robo, s.e aF·l1cat·á de i·;ual forma para.el delito de daño en 
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propiedad ajena simple y que a cor1t.1r,uación se-'de!Sc.t-ibe' le. 

p-analidad: 

a. - C•.~<:<ndo el valor .j.e: lo robado ""<Daño en Propiedad 

dos añ•:is de prisi(..n y rnulta ha=-ta cien veces el -zalar10. 

b. - Cuando exceda de cien vece~ el salario, pet·o, ne• 

quinientas~ la sanción ser~ de do:=. a cuatro año~ de prisi·~n y 

multa de cien a ciento ochenta "·e-ce~ el salario. 

c.- Cuando exceda de qu1n1entas veces el salario7 la 

sanción será de cuatro a diez ar.os de pr1s1ón :tl mLd ta de 

ciento ochenta a quinientas veces d~ salario. 
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EJ -art.icuJo 

daños a los 

a los rne/dic1E que· .· .. se-

años de prisión 

causen i ncer1d i o, 

I.- IJn ediflClO, 

aJ91..ma persc•na; 

causar graves dE1í\r-·'"' 

LII.- Ar~h1voz. i:·1:,bl1•:0~ o 

IV.· B1bJ1otecas. 

ed 1 f 1 e i os y monr.,mentos pi.'1t• 1 i cos, y 

v.-

cult1vc•s doe c1.1alquier género. 

o 

C:1:irnr::• ~e p1.J~de .;.preciar en el art.ic:1-'lO ant.es expuesto, 

el dañc1 o pel1•3r•:• et-. alg•-'nos casos es insustit.uible, en ot.ros 

de especial irnportanc:ia en la ecor1omia y tratánd•:-se de da;':;•:i3 

per-::onales. ez c1bv1 1:i el interé~- que det•e e:..\istir· para prot.eger 

la vida y la inte-;ir1dad •:1e los seres f-.1.Jmanos. 

Por lo que ze refiere al delito de dafl.o en propiedad 

aJena, siempre $e per'3igtdr& a petic.1t!1n de parte •:ifend1da, de 

acuerd.:1 co11 Je• ·=lu.:t disp•:w1~ el articr.rl.:• 3·;_,9 bis d~l Códi9c• 

Penal. 

El Daík1 en Prop1edz.td Ajer1a Culposo por Tránsito de 

Veh1c1..1Jos. 
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EJ artí•=ulo 62 del CCodi90 Penal seP:alef ºcuc-ndc1 pot" 

impr1.,dencia se ocasione únicamente daY.o en propiedad ajena que 

no sea rnayor del equivalent.e a cien veces el salario n:iínimo, 

:':'S!' sancionara c:•:1r¡ m1.1l t.~ ha"Sta por -21 valor· del daño ca1.1sadc1~ 

mds la reparación de ésta. La m1s1na sanción se aplicara cuandc• 

el delito de imprudencia se ocasione con motivo del tránsito 

de vehículos cualq1.dera que sea el valor del daño". 

"'3i el sujeto activo de la infracción culposa, no 

tiene como acividad principal Ja profe~Jón u oficios de 

chofer, y menos que estuviera prestando sus :::ervicios para una 

empresa ferroviar·ia, aeronáut-1ca, naviera o de cualquier ot.ro 

servicio Pl~blico federal o local; 1~ conducta tipicc. del reo, 

no encuadra en la hipótesis previ!;.ta por el artículo é.O del 

Cód190 Penal Federal en Clffmto a la Zdnc1ón ~r.1.:: le corresponde 

por Ja infracción de la que es·rezPOnsable, sir.e• en la diversa 

contemplada en la parte final del primer pi,rrafo del numeral -

62 del seí\alado cuerpo pun1t1vo fedi:!ral, puesto que con Ja 

conducta impruden•=ial del .::-ct1vo únicament-= se causaron da~os 

en propie•jad &j~r·1a; y ~~gi..'~n :::.-:- ddv1•.:rte d€: la redacci·~n del 

n1...,mer-al invocado en primer térm1no7 el espírit•-'d de la ley~ 

tiende a sancionar la imprudencia m:Ss o meno$. grave de qr.,ienes 

tienen como p1·ofesi~·n '-' oficio. la de chofer~ puesto que por 

la c,ctividad a que so? dedicar-.: t...io:::nen la obli9~·:ió1r de ~-=r más 

cautelosos en el desempeño de su cometido". Amparo Directo 

54/8'3. Hect.or Mera;;:: 2amora, 30 de Septiembre de 1983. 

Unanimidad de votos. <129) 
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Cuenta habida del ~rtículo 62. del COdi90-P.etial, de. por 

sentado que el del 1t.o por· 

establece cuar"ido la cuantía del d~i{~:~:~;.;~Y:; ~e-~''.'.-·~~:Y¿~·-. ~\d¡~z ,m.{1 

:::::.: .. ·~=:::· .:~;,;)~!i~!~~~~~~~{~;,:::;: 
de parte y se reprirnira con s&r"1c16n'pecun1ar1·a''e>Cclus.ivamer1t.e. 

,. : . . ' : :._ __ ·- '\, .. .,, ~' - "-:.~ . -

La rep11rac16n del dai?;o c~~-if·~iFin~·:-,:e1 ".,·_a·r,,t·ri~~:1~9,~~{:1-9·1p ;-'~.21 -~.C~~f9o 

c1v11 para <>l r•. F., y se pe;;se~;1;";:~··~;1 ;.{~~~í'.f}~~iJf;e;~icJ~n de 

parte, esto es, del mismo Mo_do_ q~-~e"~'~: ·-·eJ-i~(~t~~':¡:~;fá:~:~~-a_·~~'f,.,ne~ 
:-'.~:··~. «~-:~.'.:S S~~F.L' :'::;-· · .. 

CIVlle~. Po: 13~.: ~xp<iestco, dentro c:rs ~~e:~~E[~;:~:¡~rij~~i Ja 

l<;y resrlamenta pcw separado a los c~~','osos··;;:q,:;c.~~~~~~n.d_a~o, • 
por motivo de trttnzito de vehíCülo-Z_; ~t¡e/.iStO~;~~·'..~ff~~~º;:·~-¡~~---d~---

La tentat.i va en el del i t.o de daño en propiedad ajena, 

t.entat.iva punit:1le CLletndi:• la resol1.1ci·~n de cometer- Lm delito se 

omit.iendo la ·~tle debería evitarlo. 21 ~g1.1el se ccinswn"a por 

car.isas aJenas c. la volLmt.ad del asiente. 

La t:.~nt~t1va deJa de set· p1.m1ble c1.1ando el sujeto 

activo irnp1de e)~pont.ar1earnent.e leo ejecL1•:ión o consumación d'21 

act.os -=Jecut.ado~ '-' om1t-idos que ccw1stitr.1yat"!,-Par"Ei-- sí mismo!'. 

del1t.os. 

C.::incurzo de delitos. Por lo que' ~e refiere al delito 



dos formas de CC1f"lCl..ffSÓ de del i t.os; er 1dei9] y el rear; ~l 

prirnero se da cuando cor1 una sola· cof1ducfa se,' cometen varios 

delitoz y el segundo con 

cometen varios delíto~. 

No se da concurso 

constit.l,Yen un delito· continuado, de acuedo con, lo q~,e ·diSpone 

el artíca .. ,lo 19 del código de la rnateria. 

En cuant.o eJ cc1r1clffso 1deal, no ~ólo opera a los 

delitos intencionales, sin•:l tambien a 11.)S imprudenciales, 

porque et1 estos 1..Ht.imoz se pueden causar igualmer1t.e varios 

resltl tados típicos dañosos provinier1tes de una acción u 

omisit•n, y la mera it-.aplicabíl idad del ar·ticulo 64 del 

Código Penal, dada la norm&tividi'd Plmitiva del articulo 60 

del 'mismo código, no eut.ortzE< a negar la concurrencia de un 

concurso ideal. 

Para conclldr, siguiendo 1.w~a r·elación lógica Para el 

delito en cuestión, una vez que se satisface la existencia de 

una cc•nducta t.íp1ca y ant.1 juídica, el legi '.dador reconoce de 

imponer a las condi,,ctas ciertas carácber·1~t.icas mi111mas, '=!lte 

deben ~et" idea les y Zl4ficie:nt.e:; para la preservaci~·n de los 

bienes o int.ereses Juridi•=arne-nt.e tutelados y conminar con 1..in:-0 

sanct~•n pw-iible la cond1..,ct.a manifiesta, misma que es dirigida 

para t i:1dos loz S'AJetos cape.ces po::n; efectos del derechc• pena 1. 

At'\ora ""bien ~ el menor de edad esta considera.do fller-a del 

ámbitc• represivo de la ley pene-!, por ser 1n1mputable, por lo 

que debemo2 considerar o::¡1..4e el menor esta fuera del interes del 
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Derecho Penal en cuanto se ericredí ta qui== fc.l ta el pres1.,1p1.~estc1 

de Ja cuJpabJJidad. 
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3.4.- ATAQUES A LAS VIAS DE COMllNICACION Y VIAS 

GEIERALES DE CCMJNICACION. 

La lectura del rn .. m;eral l6!:'i 

señala la definicion legal de Jo que se ent1e1'"Jde por caminos 

públicos : Las vías de tránsito habitualmente destinadas al 

uso p.:,blico9' sea quien fuere el propietario y cualqL,iera qL'e 

:::ea el medio de locomoción que se p~nn1t:a y las dirnen:ziones 

que tuviere; excluyendo los tramos que ~e hallen dent.ro de los 

límites de las poblaciones. 

Cita, Carranca La definición contenida en el 

art.iculo 165 es, por demá~~ inecesaria. Por ~..., ·va9edad e 

imprecisión nada aclara al intérprete de la ley penal. Lo~ 

tipos penales configurados en dicho capítulo tienet"I propia 

integración sin 

aquél la" • < 131 l 

necesidad de recurrir a la definición 

El ordenamiento antes invocado excluye del concepto de 

caminos púb1 icos " ••• los trozc.s que se hallan dent.ro de los 

1 imites de la~ poblaci•:ine~", tomando en cuenta q1.1e el art.icldo 

147 de la Ley de Vías Generales de Comunicación e!;tabl~ce: gw:: 

la Secretaria de Comunicaciones y Transportes podra autorizar 

a los gobierno~ de los Estad.:•s y Municipios, para que eJerzan 

f1.m•=1onez de policía de: trán"Ett.o l?rr dicho-;;; camino':. 

Ef Reglamento de Tr~nsito del l>.F., en su art.icuJo 2c•. 

define le• que se entiend~ por vía públ íca: Para efecto del 

Presente reglamento, se entiende por vías póblicas del 

Distrito Federal las avenidas,. arterias. calzadas, calles, 
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desnivel, vietdt1ct..;iz 
: ,.,. -- ;: 

tr1tnz1to de peatc.ni:=s ·=· vehícut•:1s, ·do, .. · ·.::~~~PC-ión:--di!. ras zonas 

perteneciente~ ~I domuuo Pi- i v~~c, :.':º·~~i;· :·-B:k~;·a~_:f~~~t:~:t:~_:: del 
-

Di-zf:.r1teo Federal. de la Federaci6~·1-:.;:: .. ·,:j·.;;·-~:p~·,;;F.i¡·~a~',:¡;-·~;.··1·V~da. 

[•e a•:uerdo ·=c•n lo que ql,~--:_~·::~~:~~{:- -~l f ~-;.i'..~·~:¡~:~·'·C: :·1~~7. ~e la 

Ley d• Via-z Generales de co:.mi.ini;:i2·i:~-~\;; :·~-}:' :.6~~~:;-~\a~~.~:; .. ·~·~::~_del 
:·':··-' .::-. 

Distrito Federal 1·e·:abar-á de la -sec";et:a·P.iá-.:--J~ CC•ml~~-i-~~~ic•h'e~ 

Tr~n~port•'!. 

.·.:,::" 

com1.1n1cac1t!•n •:ornpt·end1das- dentro· de·.·.1o'z· l frn1t:es de1· ·bist·~-ito' 

Fede::r&l. 
--., .' ·:-·, ::..-.::.'~·::::::.~:;-~';:~·. _-;~ 

El (.: .. j190 Penal en su Ti tul e· ·v Capft.-~]'~\:r-.; :,-~f:~SCP:}·~~·-

en s•.,s; articl,Jo~ i1;.¿. a 171 AtaqL,es e las.' vias· (f~-·,··co~rtlúf1{C'Sér6;~., _ 
,~···.- - ~_':._: - ' ~~~:~ 

~sí ct:1mo su pen~J idad. En Cc•rrelación con-~- .1;:)s-;'f.iPOzrpena1eS':-,-

en l<:<i Ley 

533, 536, . 570 a·~7:?:~'.·~7¿ a 5~8, 

' . . - . - . . . 
losc..ríc1.'10~ aqlii relacion~-d'oS'>:··solo nos 

ocuparemos de a.·=?th~llc•s qL1e t.íp1fícar1 el .deflto de ·ataql,es 

vehícr.1Jc.s. 

El Cod19ei Penal tip1f1ca t:~rnbién of.ros · medios de 

·=omisión de del1t.:is cc•ntr·~ las vías de_c9m1:micació~qü1:Lt:ecaen-

:;obre objetos diversos ·=i•.1e hacen posible' O fc\cilitan su 



El art.íc1.1lo 167, ~'3!1- c,l!•di~o Per1al en :ti.~: fracci•:w1e$ I-I 

y VI. señala: 

alambre, las: piezas de máquinas, aParatos 

trar1sforrnadc1res, post.ei o aisladores empleados en el servicio 

tele~réfico, t.elef6n1co o de f1..1erza motr1:z. 

Fracción VI.- El que interrumpiere la comunicació 

telegráfica o t.e}efót·iica., alámbr1ca e• inal~mbr1ca~ o el 

servicio de prod•41cción C• transrnición ,j¿ a lwnbradc•, 9as o 

ener9ia eléctrica., dest.ruyend·:• o det.er1ot·ando w10 o más postes 

aisladores, de alc-mbre, lma maquina o aparato de 1..u1 telé·;lrafo, 

de un teléfono, de w1a inst.e:ilaci611 de prod1..1cci(·n~ o de una 

1 inea de trar1smisi(1n de energía 19léctr1ca. 

Las fracciones ar1tes E:::xpuestas, n1:1 especifican medios 

de ejecucit•n, ai..mc:ii..1e contienen, como es lógico, formas de 

realizaci6r1 de sus respectivas conductas. (132> 

El artículo 533 de la Ley de Vías Gerrerales de 

Copmunicacit•n ci t.a: "Los que di:it-íen, p'er judiquen o destn.wan--

las vicis 9eneral'lZ de c•:1municaciór; o los medios de t.ransporte 

o int.ernunpan t.-:.tal o i:·at·cialmente o deterioren los zervicic•s 

·=11..~e 1:iF»;oreon en las vía:. 9ener·ales de comunicación o los medios 

de t.n:~r1spc•rte 

El artícu.loz 586 de la ley antes sePíal¡.da~ ••• al o:i1..ie 

de cwalg•.uer modo destruya~ it1ut.i J ice, apagi..te, qld te o carnbie 

w1a set-.al est.able•:1dé\ P~t·.:i. le seguridad de las vías generales 

de cornw11cac1C•n o lc•s medic1s de transporte. 

Pá·;ina - 109 



"- , •• : --o_ .-.:, 

En ambos •rtículo~: p~:€;$<;?.i~é~:··~:;.;~·1:·:t S~l. ~~é~twtdo pit_~-;·afo: 

Si el por.· unprudei-ii::ia ·.-y C6n ·"moti ve. de 

t.ránsi t.o de vehic•Al O$ 

~ c.' -· ;.~. ,_. - - ;.:-~~ . "":. --·\ 

lº>!:'F=-ero: el da;t;i:. en un r:·la::r:· di:: tr.::1r1t-=· dí~-:r r:.at.úra1e·s~\É~:/_-ezte 
. ' - ;_: ::-· . . .: . ~ ,' 

caso. el do::l tt:.i:o -:.e s.c..nc1onar~ .::on multa ha::.ta Por_,~·el .y·a10'r del 

El le~1sleidor adiciona en el articulo · 1a ·ley de 
~-~ ' .:·._~ -';·:t_ 

Ja mat.e,·1a penalidad a·:treivada en cuarlt.o · qt4e.J> ,,al qL~e 
·>.-.';-

p1.tedar; ·ocasionar 

J:·érdida o 9rav~ deter101·0 diE: vehículos 

cast l•;Jado •:on i:·r·t'El~•n de un•:· a cinco aPios. 
. . 

c•c as 1 011a ~ eti los·;_ aCcident.es 

1nenc1onados. 'E:e apl 1car~ri las reglas ... de aC~úOutAción con el 

del1tc• ''delito:::. ·::¡ue res1_¡Jt.en c:onsi.unad•:is.. 

El élrtículo 171 d.::l Código penal para el -Dist.rit.o 

Fede1·al, dispone en stts fracciones I y II: 

Fracción I. - Al que: viole dos o rnás veces los 

vehículo:::;. en lo •::¡ue :;~ refiere a e.~ces•:i de veloc1d;;id. 

,-e9Jament.os de t.r·ánz1t:•:i y •=i1·•:1.,lac1ón .::•l rnan..:Jat· vehícul•:i:; di= 

motor·, independienternente .j¿ la sat"ICl•!in ·1 1.4e le cc•rresP•:•nde si 

cau:;;.c. dai\oz:: a las Po?rsor·1as •:i las c•:isas. 
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La Ley de Vías Gene1·ales de Comunicación ··e11 su 

artícl,lo 537 dispone: Los condl,ctores y demás t.r_ipul.:.n~.es -qi,,e 
.. '. . ' .. 

interven9a11 en el manejo de vehículo~,. si .:_re.al ·izan ·su: 

actividades en est.:.do de ebriedad o bajo ef .';'.'influjO~·de 

estupefacientes, psicotrópicos o de cualqlfier ~tr~··::'~l~~t.ancia 

ql'e produzca efectos similares, ••• 

La ley en cuestión menciona el límite de vel.oc:idad 

para circular en carreteras federales, siendo esta de 95 

kilometros por hora. 

El delito cometido por conducir un vehículo en estado 

de ebriedad se requiere, ademas, que se corneta una it1fracci6n-

iie tr~nsi to y circ•Jlacié•n en lci que se refiere al ex~eso de 

velocidad, para qL'e se configure el ilícito. 

E!:. oport.lmo señalar -=iue la i 1 íci ta conducci~•n de 

veh í Cl' 1 os con exceso de velocidad y en .:s t. a do de ebriedad, 

e~ta previsto y sancionado en el reglamento de Trár1siti:1 del 

Dist.r·it.o Federal, en sus art.ícldoz 90, 117, y 118: 

Art.í•:•.,Jo '30.- Se: prc•hibe a toda persona conducir en 

de ebriedad o bajo el 1ntluJo de subst.anciaz 

estl,Pt.:facient.es, los v~hículos a q1Je se refiere el present.~ 

ordenamiento. 

Art.ículo 117. - La velocidad má::dmei en la cil,dad es de 

Artículo 118. - Los conductor'='Z d<!! vehír.:ulo':: nO debei''án 

de excedet· de Jos límites de velocidad det.enntnados en el 

artíc•.,lo &t1terior o por las señales que para est.e efecto el 
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pl.'1bl icas, ••• 

Liil ·;;1.1prema' Cór_te de Jllst.i·C:·ia:-··ha ·eZ:tablec:id·:i como 

jurisprudencia clasica: 11 Ei:. de·1 .. ito de atáql,es" a ta's· vfas: 

9enerf!iles de cornunicaci6n previsto en la fracción II del 

art-íc•.Jlo 171 del C:ódi9C• Penal peora el Distritc• Federad ·.-y 

Terr í tor ir.1:3 Federales se integra no sol'arnente por la 

cc1nd1.1cc16r1 de w1 vehículo en est.ado de ebriedad,. sino r.:¡ue 

de t.1·ánsit.i:• 

implica de por" sí '=l manejar ebrio". 

di fer:- ente.:· a-:· lo. que 

( 1341 .• ]/'. ' :.:. :': .,.:;" ,.~,... .·""'·' <i:.:iL 
La t.1picidad en el presente __ ·; __ d~i\\.·~-~-::·> :~~:; :~~!:1ff9(~rB. 

•:uc;.ndo el s1.11etc• a•:tivo adecua su ·¿~;;d~iá~€~~~21~f'i:,~~~~~-:~~~:· 1:~·;~:~~{Po~:;·:· 
. ,~,-. "~"'---·:_ -\t:~ ~--.:.y:i:: _;.,_, 
---- ·---·---~,-:;,oc·o:-~___¡__ antes señalados. 

se refiere al delito er1 c•.1esti•!in: »- -
·-

de un bien o $ervicio de vías de coroinicación. 

b. - Comt'.:;ión Clllposa por parte del sujeto :e.c,tiy.o/ 

El bien jllr:ídico prot.~gido, ser-~ para este· ti.Po pe'r1ai, 

los tdene:=: y ser·v1cios de las vías de cornuni~aci.~n, _l_a 

~e9uridad ger1erC<l de su tlSC• pl.'.1bl ico. 

pre$er1te delito, sor1 calificadc•s t.odat ve=~-"=1~1~, .. la sanción legal 

va encaminada al s1.deto activo_ poi:: lci. cornisión. culposa ·da lln 
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La antij1..wícidad en e5:.t.e delítc·~ se cl'."1nfigura con el 

hecho ilícito, est.ableciendose a..sí la naturaleza:. ªt"!~~j1..~rídica 

del tipo descrito por el legislador; artículos 1~?,.171 ·del 

Código Penal y 533, 536de la Ley de Vías Generales de 

ComunicélCJl.•t'"i. 

El hecho será antijurídico cuando siendo típico el 

agente activo, no se encuent.re protegido por una causa de 

justificación det.erminada en el artículo 15 del Código Penal. 

La imputabi 1 idad, dada capacidad de 

autodeterminación del hombre para acti.1ar conforme con el 

sentido, teniendo la fac1.1ltad, reconocida normativament.e, de 

comprender la antijuricidad de :;:u conducta. En otras palabras, 

el juicio de rept·c·che que determina la culpabilidad ·=11.1e solc1 

puede realizarse re"::.p'%.r:to de 1.1n s1.1jet.o imputC1ble, los mer1ore-z 

La ct1lpabi 1 idetd~ nos o::•cuparernos de la segunda de las 

formas legales que cita el arti•::ul•:• :::c .. del Código Penal para 

el D.F., e~te precepto, en su fracc1on II~ dispone q1.1e los 

de 1 i t C•S pueden se,· no int.encionalez 

ent.endi éndose, desde l•.1e90, que ::;e hace referencia al 

contenido de naturaleza subjetiva q1.1e tiene la cc0ndL1cta 

prodt4Ct-ora de result.eo.d0 típico, o sea a la c1.¡lpabilidad del 

autor de la condt~cta típica y antijw·ídi•:a. 

"La culpat>i J 1da•j, en SLI m•:ideil tdad culposa consiste 

esencialmente en la no prev1si.:•r1 de un resLlltado previsible, e• 

bien en los términos en que la define la ley sustantiva penal, 
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d11ndo 1.ma certera interpret-a•:1C.n de lo que es imprudencia, en 

Vemos ·~t1e lo qui: i:onv1er·te en reprochable ~ma cond•Jcta 

culposa, es el hecho de c¡1.1e 

conducta eso-=. in9redi'5!nt.es de preca1.1ción, di Í i9~n~'i~:: .:x~~·i~t-~·J'a-, · 
c•~idado, etcét.era, q1.1e sc•n ind1 sper1sat•les para ~a ·-~~-~s~f~·~~.i6t~'.~. 

La F'ur11b1l1dod en el [Je! i t.o de 

«n Jos 

fracciones I y VI, 
- -: ~;':" .- ---:;'·, :"; ~- ·-· :_ - -'.:· 

como los numerales 503, 5:i6,537_ de la- Ley-C!e-Vias _GenerStleS ·de 

Com1n1cación. 

Es importante p1.mtual izar- que nt..~est.ro C6di9c• Penal 

para el Distrito Fede1·a1, prescribe en su articulo 60., 

poi· d1vers~s disposiciones, la especial prevalecerá sobre la 

general''. 

Al cor1s1-;inar la ley r1e9at.1vament.e leis formas para 

er-.t.end~,- la imprudencia pi.mible, ~e t"ef1ere a la irt1previsi~rt, 

ne9l1·;~ricia, 1mpe1·1c1a falt.a de reflex11!on o de c1.1idado, toda":: 

deber, ..:1 se& aJ ach1a1· previsi va, di l igent.e, peri t.a., refle"i<1va 

Página - 114 



En el sentido de que Ja. exi9ibí 1 idad cc•mo fl¡ndamentc• 

de la culpabilidad se presenta en d•:is formas; la primera 

proYiniente de la obligación 9enérica que t;.odos tenernos que 

respetar las normas y la consiguiente exi91tdlidad del 

c-.~mpl imiento de esa obligación, y 1 a se9-.~nda t·efer ida 

específicamente al caso concreto, que sirv'ii para fundamentar 

la reprochabi l idad cuando w-. suJeto determir1ado y en un 

momento también det.erminado le era exigible el respeto al 

contenido de la norma. 

Dentro de los linderos de represión establecido en el 

artículo 167 fraccione~ y VI, del Cód190 Penal, se 

sancionará de acuerdo con el párrafo primero del propio 

articulo: lll"'IO a cinco años de prisión y multa de 

quienientos a cint:'uenta mil pesos 11
• 

El art..lculo 171 fracciones y II, del código de la 

materia, anteriormente citadas: "~e impondrá pri~1ón hasta de 

seis meses, y muJtE1 hast.a de cien pesos y ~usper1sil!•n o pérdida 

del derecho de usat· la licencia del manéjador". 

Idepend1ent.ement:e de ot.rc1,,,- f~ct.ores 1rr.prudenciales 

para que pueda cocurr ir, qt1ien mane Ja en esté\dC• de ebriedad ._,n 

vehJculo de motor debe respc•nder penalmente 21 t:it.-.,lo culposo 

de los rld~Os q•Je ocac1one a las personas o l21s ·=•:•sas. < 136) 

at"ti•=ulo 171 del Cód190 Penal no p.:.drán ex•=eder, segl'm el 

numet·al 61 del ·mismo código; de la t.res c-.,at1·2's p~,.-t.e~. de las 

que correspondrían si el delito fuere intencional. Cor-. 

excepción a que hace alusión la fracción II del earticulo 15 
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del códi·3o 

con 

reparación 

El 

1 mpondt· ár1 

die~ a 

El articulo antes 

rnaneJa la rn1 ~ma f•:•rma y penalidad que el r1i.unet:·al _.538, antes 

c1 tad•:•. per•:• ad.:rnás arnpl ía ~u campo de penalidad ser-la lado en 

$1..l p8rrafo t.er•:et"o q1.ie a la letra dice: ºal -=11..•e coloo::iue 

9t·av.:: deterí•:it·o de vehi·::ulc•:E en c:irc1..ilac16n, $era cast.igado 

de acwnt.Jlac1~ir1 d.a delito-::". 

El arti·:•.110 537 de ley er1 ·=•.1esti<!in prescribe: Los 

conrjt_1cf:.01·e;. y demas: tri p1.1l ant.o::s q1,.1e 1 t"1te1:vet)9a:t! _en -~-1 manejo 

de vehí1:1.1los. en est.ad..:. .je ebriedad .., bajo el influjo de 

s:.er én sane i or1ados con 
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treinta_.a noventas -dias de trabajo en favor de la cC·-rnurdda-d o 

rntjlta de t.'~~'ihta~-~----~-~~~ntá ··díé\5 -:-de~:·~~-i~~;~·-ío.~~:ffiiri-iioo-~¿ig~-nte~en el L'istrito se·_ 

dupl icar.é \:1.~ando 5.Q t-~~;n~-b-ort~n ~~:r~;~-~-á·~:~~:~~ ·-~~~ ~~,~~-i'~~~\¿·:~~~~i~:·:~~-á · 
serv i co e~ i e~~ i v~·>·-;~. ~ •. :>· , ::,'·.·· .. <fa': ·r ·' ··~:~-:·'..:~i:~.;~,;~.:· .. ·,~-.·~(:_ '};-~::·. 

• _· ... _- •. · ·._;_ -'..·.·.' ,;,'. -".,o ·.·.·.-:,".;,> -· _. 

~:; :::tª:::::t :::~; :~::::~ee~t~~i7*%ti~~'~ir~.it~~11!:'•·.··. 
un delito se ~X.ter.iorÍ·Za :eJecú"t·.~~ridg· ;)i~~ · Córldl/Cti(--qUe.:;: 

Penal: 

cometer 

debería producirlo -u .- omi tÍ~nd~ ,"el~ q-~~:~;--~~'tie·~:-á~ ··~ti~,;:~ l~.;~_ si 

se .conguma por ._causas -._.aj-~~~i·::-~· la ,'."·~~~~-t~d .de~ aquél no 

a9ent.e. 

En el delito· materia de nuest.ro estudio·, la ley 

prest..Hne _que- los hechos ql~e se realizan encierran un peli9r!=" 

para la se9uridad pl~bl ica. Por cuanto se relaciona con la 

consi..~maci6n- del mismo, cúmplenos subrayar ql~e necesario es que 

:se produzci4 la intert·1.1pc1·~:in de las comunicacion~s o servicios 

que prescribe el artíc1.llo 167 fracción VI, le qw:! si bien 

acaese en los caso:: de destr•.1ccit!on d~ los. obJetos que la misma 

cit.a, Pl,ede 110 produci.1·se en lc•s det.erioro; cuando así fr..,eren 

los hechos q•.1edar ian en tent~ti va punible. 

El art.íclilo 6(1 del Código Fenal dispone: Los del i tcis 

impt"udenci~les z~ z.ancionar·an con prisión de tres días a cinco 

aPíos y Sl'spensión hast.a de dos a;;.os, o pr1vac16n definitiva de 

derechos para eJercer profesión ll oficio. 

El articr.dc• 63 prescribe: A los responsables de 

f:.antativas punibles '=-'="' les aplicará, a juicio del juez y 

ter11e1Y-lc1 en consideracit•n Jas prevencic•ne$ de los art:lculoS 52 
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y 59, 

el 

y condi•=tone~ 

E 1 concw· so de 

Per1al dispone: Ex1::te 

s.e· les_· 

salve:.• 

cuat·rd•:< con pl1.w~l1dad de •:c•nductas· se éornet:-en°var1c•:: delitos. 

C•.rando, corno res1.1lt.:.do de los delitos, previsteis, en 

el art.ículc1 171 d.:l C(rdi·~·=· Penal t·~sult.o: ademá~ la causa•=i·~·n 

de otros dat~·:is del ictu•:isos son de apl 1c.:.rse la~ re·; las de 

ac1.1mi.~laci.:.•n ideal de delitos •=C•t"!f•:irme a le:• que ,jisF•ono::: o:l 

n1.rerneral 5:3 del ·=·~·di91:i de la materia: ·'f"J•:i es 1rnp1.rtat•le al 

ac1.1sad•:.i el awnento de gravedad p1·~-·v1n1".?!nte de circunst.anc1as 

pe-rt.1.:i.dares del c•'fendido si las ign•:.rat.a inc1.rlpablerner'lte al 

cometer el del1t~··. <1371 
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e A p I T u L o IV 

4.- EL TRATAMIENTO DE LOS MENO~ES EN LA AVERIGUACION 

PREVIA POR DELITOS DE TRANSITO DE VEHICULOS. 

4.1. CONCEPTO DE AVERIGLIACION PREVIA. 

"Cnmo fase del proced1m1e:nf:o penal. F=·u~de- definirse la 

Aver·iguaci6n Previa, como la et.apa pro:•cedimer1tal dura.rite Ja· 

·=ual o?l órgano 1nveztigador realiza todas aquellas dil~~~ncias_ 

rrecesar las, para cc•mprobat-. 

la probable responsabilidad, y optar 

abstencii!•n de la acción penal". C 138> 

La Prevía, 

Prepfiración del ejo::rcicto de la accié•n penal. 

Señala el jurista Colín S~nchez, ")~ a~~~{g~!Cl:t;:í'On:._·_ 

ejo:r1=ic10 de la facultad de le. policía judicial, práctica 

todas aquellas dil1genc1as necesarias que le permiten est.ar en 

aptit•.id de ejercitar la acción penc-J. debiendo inte9rar para 

fines el cuerpo del delito y la presunta 

responsabilidad. 11 <139) 

La Averi91.1aci~·n Pr-evitt :o.oe in1c1a, segt'm generalmente 

se Jndjca, con J;:. not.JCJC.. del hecho crimit1al -=ILle se apor·t.a a 

la autoridad por medio de la Denuncia o la Q1..1erella, ante-la 

autoridad del Ministerio pi:,blico. 
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ex1st.enc1a ·.de del it.i:i-s - Per.~-e~·~lfbl~·s -d~; oficio.:· La 
::·,_':·-.-:_-.-~·.:." .-:-~---·:';. '.''.-"- ~?.''.·' ."';; .,_., .. _-' 

a_·> esta· · ~~-r.t'l~1 ~~~L::;~ .·de., :-:~~.r.~li·rní_en~~;;"~ - ~a_ 
la prC"tba.bl>! 

Ouerella 
~-:---'--'º . " . ::·~~ ''-'~ "~·:,:'" 

expr.:'.! t•!in di!! ia--"'."voil,~1+..·~di ',:·~~;--~ · __ que:t_.se·:.:pt:9ceda·.-_erl::·;:ei.:;·caSO d¿·· 

del it~·:! .,,_,e ,;olt• e:! i2~i-f1e /~e .. ~~~::~ ... -~ '.{~~~~~ªª ¡j;, Lin 
par t. 1.:ular lagi tirn'ado ·::<·~-~-:;~- ·;~orf01.,1 ~:-~--¡ª>:·· Llt_1·~-. -<Y :~:i;t,~~-J- s6n 

'<,,~ ~ 

de pr~-C~dit•t Í.Í·d·~-d requerido por -·el ·:··C:t,~t-(ci.·~.io 1~· 

( 0:or1st: i tuo:. ionél 1,- pue$to que r11..1est.ro derecho. ha· :::~~~¿·i·:;_,·j:~~ .. 1.a 

incc•aci•!or"1 df: 0:ofic10· cc•r;-• pesquisa 9eneral o espo3CiS.l. ·: 

"La 01..1erel la. debe present.arse anté- et· Mini-sterio 

de -=~a 1n-s:t1t.1.1·=i6n~ ··sus efectos jLlrídicos serán 91 dar 

-tat.1sfacción al re·~1.ns1t.o de procedibii'l.:IB.Cf ;;-,-"'"' aú~Or-'izar_ la 

prosecución de loz-deltto'.!. Si no hay querella .de pa,r~~' E:!l 

Ministerio está irnpedido para Ja 

Aver19uac1C1n Previa. '!jer-citar a"ccii!•r1- penal -.Y -reclamar- en 

juicio el cast.19.;i del respcor1sable 1
'. ( 140) 

El titular de la Averiguación Previa es el Ministerio 

F'(lt•l ico; t.al af1 t·rí1ación z.e de~pr-ende de lo establecido:+ en e1 

art..ículo 21 C•:instit.1Jcional,_ qlle contiene la atrib1..1•=ión del 

Min1zter1c• Pi.'1bl 1c.:• de averi9l,ar, do!:! ítwesti9ar, de perseguir· 

los delitos, ev1•je1,t.ement.e si el Ministerio P•.'1bl ico tiene le-

at.rtt:.•JO:lt!•n de .:.rden ,=cin-;t:.it.ucic•t"1al di!: a:ver·19l'ª" los di::lit:.c.s y 

est.a atr1bl1ci•:•n la lleva a catu:i medianto::: la Averi9ua•:ión 

Pl"evi& la t itular-1.j&d de' esta, coi-responde :i.l Ministerio 
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Además del apoyo de orden Cc1ititU'ci·o~~l,··'..-d·i~~6si-c-ic111e~ 
de ley seo.mdari~. atribuyen la t.¡-~;~Iari~~ir;.~~~::frt-_-A0:¿;i9Uac~:Ón 
Previa al Min1s.ter10 Pl.'1bl ico, él artíCt1f0-20. ~º:'3o .. -.'ft-acci611 ¡ 

del Códi90 de Procedim1er1t-o~ Pena1e~;·:~·:;-~:--_~·~}~':':.':~.i:~-¡~ {~~ ·Fed~rid, 
otorga la calidé!d de t-i tul ar de 

Ministerio Póblico~ en igual Sentido los-: -~~r€!cuf~s 1,2 

fracciones I,II de la Ley Orgánica de la Procuradurla Ger1eral 

de Justicia del D.F., confieren tal atrtbl1o:i6n al M1nis.terfo 

Públ ice•. 

La persecuc:ión de los delitos del füero federal, tiene 

su base JlU-idica en los at·ticuJos 21 y to.2 de la Cot"'t~t.1t.ución1 

el primero otorga al Ministerio Püblico Federal, la facltltad 

persecutoria y el segundo señala su compet.enc i a. En 

cumplimiento a sus atribuciones ejercitará la acciones penales 

correspondientes y exi9ira la r.asponsabilidad civil o penal 

~ue sea pert.1nente. 

El ejerci.=io de la acción penal en materia feder~l, 

corresponde a1 Ministet·io Pl~bl ico de acue1·do cot1 lo que 

disponen los ar·ticl1los: 136, fr"acciones I al IV, 1~7, 

IV del Código Federal de Proced1mient.o;. 

Pena]es. 

Es parte pübl ica el Ministerio Pi.'.lbl ico, et1 c1.1ant.o 

tiene carácter de ót·9ano del esta.do y fuerza, además, pc11·.qu<io 

alguno~ 1·égimenes corno en el n•Jestro sólo él puede ejercit~.r 

la acción penal. [•ebe int.erven1r pues, ___ de_Jfl9'd~_.indispensabl~, 

para que exista el proceso. 
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encor~t.ramo:s fLmdamer1tPd•:a 

querella ~• ~tro 

eq1.nvalent.e. 

Es 

De 

de 

. la 

.. 1 

El Min1st.erio P1.'1blico, posee muy arnPli'ás -f'acultades-

para el desempeñe• de st.is t.a.res de Averigua•:ión Pr..:via. "En este 

periodo la actividad del Ministerio Público puede desembocar 

ton el ejerc1..:10 de l~ acc1·~1n pencd, bajo el acto der¡ornir1ado 

de "consi9ne..:1i!•r1 11
, o en el no eJe1·cicic• de. la misma, rnediante 

el denorninado acerca de cuyos 

efect.os provicionale~ o defitiitivo:s ·no e·~:ist:.e práctica 

,. ' .... 
la "reset•V¡. 11

, ·qw:e -c6-~1s~i.-tu~é~_:S~;-~~~!2.t.e: Ja .det:.tHició1·1 de la:s 

Página ,~ 126 · 



diligencias'_ay-er~guacf?~as. hás~a- que ru.1eyos eieme11tos perrnit.et'. 

~u' continúaci .. 6n".' -(142-)-.· 
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4.2. ELEMENTOS DE LA AVERIGUACION PREVIA. 

Podemos ccir1síderar corno elernentc•s de la Averigu~c16t~ 

Previa Por una parte~ lo·~ que cornprendo3'n o · inte9ra~ lo'!' 

req1,,u::;:itos de proced1bí J ids.d cot"lsideradas ~omo: cOñdiéián~~-

le9ales. Cll'e deben c1.unpl 1rse para Íni¿iar .-._url&· "Aver".Í~~~aC·i(!•n 

Previa y en su case• ejer·cit.ar la ac~l~ón_.:p.;~~'~1·~:~~t·b·~f::~a ~-l. 

Política de lc•s Estados 

la cond1Jcta ~Í;~;l·~~~~,.;·.:L~~~:C~-~~~t¡·¡uc¡'~n 
.'.;_¿,'._·- º·.:./.'-'- '-u:.:-

Unido-:: Méxi c·an0·$··:::a "JtJ'd-e :'ii{ -~.::t-a/t:i cu-J'c1 

probable respon::able de 

16 como requisitos de 

Acusaci¿•n y la Quarella. 

Lo es la transmisión ét.i. u~;:¿~~~c¿~íent.o 
sobroe determinado hecho con apariencia ~:~~; ~-~~-~~~s·~·~:. que 

cualquier persona hace 

competente. En otras 

<o debe 

la 

hace~> _a:,. la: ·~~~~·~·bri~-~d 
comun i caC ·i 6r=;'_ ,~:~:~~: ::··· hace 

de 1..m delito perse91..•ible de oficio. <143~ 

La Querella, considerada corno una m~ni~~~t:~'.~.Í~-~·de 
voluntad de ejercici•:i potestativo, formul-~d~tPor ·,el suj~to 

pasivo o el ofendido con el fin de q1.•e el- Miñisterio Público 

t.orne conocimiento de un del it.o no perse9uible de oficio, ·para-

·=1ue se inicie e integre la averi91.•aci6n pr~via correspondiente 

y en su caso ejercite la accit•n per1al. 

"Ct..té:tndo la ley exige la querella para la perseci.lción 

de un del i t.o basta, para que aqt•él la exista, que el ofendido 

ocurra ante la autoridad cc•mpetente, puntualizando los hechos 

en qi.•e hace consistir el delitc•"· <144) 
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').- Ad1.1lteríl).· 

4·.- Lies1one~,Produc1 1:Jas por .ti-ánsit.O·de _ _vehiculos. 
'", ,---'_-,-,_,·· 

S~- Le!sloneS'cornprendid~-~""~en:~a F'.arJe pri_mera del 

art:ic•.110 289 deL Códígo Penal." 

7. - f1i famaci·!in y calr..1mnías. 

S. - Abuse• de CC•nf i at1Za. 

9. - [)a;\o en pro:•piedad ;:ijena. 

10.-Los delitos Previstos en el Tit.ulc• XXII del Códi9c• 

Penal c1.,aando sean cometidos por un ascendiente, descendiente, 

con•:1.1bit1ario, adoptante o adopt.ado y parientes por afinidad 

la ejecución del delito con los suJetos mencionados. 

11. -Peligro de cor1t.a9io venéreo entt·e cónyuge$. 

P1.uitden form1.dar la 01.1erel la, se9i.'1n el artículo 264 del 

C~1di90 de Procedimientc•s penales, Cl1t:d·~1.uer ofendido por el 

ilícito aun c1.1ando sea menor; en cuanto a los incapaces. 

puedet1 presentar la q1,1ereJJ& lo:; ascer1dientes, J1errnar1os o 

representantes legales. 

Dentro de la actividad •:J"3 la Agencia Inve~ti9adora del 

Mínis.t.et·io Pt.',bl ic:o se representa con ciert.a frec1.,encia 1 los 

delitos perz6!9uibles ~ pet.icio:!•n del slljeto pa::;ivo 1.4 ofo::ndido. 

una situación que podria llamE1rse "divisibilidad de la 
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' ••• ~ ' ,-· F 

relacionados con e.l~ tránsito de ~-Ó j~~~--" Si_-9u(ente'.S 

1,1no o 

. . .·. ·"( ... f é;;~,, < ), 
·a>.-~ En un '.~:ól?.:·~t"ie~~.~i~;-~~~~::~~.~~I}í.~r~:;!"!~~ -.:s~~-S:t.i.~utiyo de 

vsi,.. i o~ :_ · d~ l;·i t:.;~:~ apar.::c:at1 F.:.;c·.:;rno·~.- ·_, iljd fC'~~dc-S :_;' dCi'S' mé.~ 
"~ ·.;~·;> <z~~,::. -{Sf·. '::í~;: 

. :·:·~~:._ . . ,, .. ' t-· ' ,. . . . 
b>.- Med1ant.e una sota· CondüCta· -r~~i·f~:~d~·~~~ó?~~n·:'ú~1ic0 

casos: 

su Jet.os; 

·Oc--, 

su Jeto ze ~rodi.1cen va,. ios resulta deis ~t_-.Ob_ab'l ~~~n:~e .integrantes 

de fi9Ur"lllS t:íPlCE!.'.!. 

t 1nderos de la Averi9l1aci6n Previa serén: 

- Interr•);gator1os y Declaracic•nes¡_: 

- In~pecc1ón Min1stet·ial. 

- Confront.aci6n; 

- Ccw1stanci a5'.-. 

- Di t igencias de Acta:E Relaciot-.ada;.. 

- Deterrn1nación de ta Aver191.~acié1r1 Previa... 

Los et ementc•s ar1tes seña 1 ados son necesar i c1s par a 1 a 

1nt.e:-;tración de la Aver19uación Previ21, dan•jo as.í al Ministerio 

delito o la probable resPonsabi 1 idad de ·~1.tiéne:z en él h~bié_ran 

int.er·ven1dc •• &si como el dañe• causadc• y er1 su caso el monto 

del mismo. 

V'i!ntro:..• .je la:=. funcione~_ d~ carácter·persecutor10 se 

dice t.arnb1én que el Min1st.er10 Pt'~blicr.:1, restituirá al cifer1dido 
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en el goce de sus derechos, prc.visionc-l o inmedia.tarnent.e~ de 

oficio o a petición de parte interesada~ siempre y cuando esté 

comprobada en la Aver19uer.c1~·n f're._ ló el cuerpc• del delito de 

que se trate, exigiendo ademas garantias suficientes si se 

estimare necesario, y peor ltlt.uno, solicitara la. medida 

precautoria de arraigo si procediera. <145) 

Por último, cuando en los hechos que se invest.i9ar-. 

aparezca como autor de la conducta anti'S"ocial un menor, la 

aver1guacil•n previa relativa se env1ar·á al Consejo Tutelar 

para Menores Infractores de:l 01 str i to Fe~raí, institución 

competente para determinar lo rela~·~H.> a las conductas 

infractoras de: los menores. En '91 caso de que ocltrran ad1.dtos 

y menores como posibles auteire$ de Ja conducta que orig1nl!:1 una 

averiguación previa, se enviará copia de lo at.:f:.LH:tdo al 

mencionado conseJO y con respecto a lo~ adultos. -.;;e llevará el 

trámite ordinario. 
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4.3. OBJETIVO DE LA AVERIGUAC.ION PREVIA1 

La 

'il•n•ralrnent..E: ~e 1nd1ca~ 

s• apo,.-ta e- la.. a•Jtort•:::tad por medio de_ la:d-=ñ:U~cia o_;·de )a 

quer·eJ la, en su case•, corre inte9rarnet1te ante· la ai.,toridad del 

Min1 -ster10 Pi:1bl leo. 

Podemos ~eñalar que la acción poanal es la qt.le ejercita 

el Muu::ter10P1.',bl1co et"l represent.aci-:1r1 del estado Y cuyo 

obJeto es c•btener· del 6r9ano J1.1rtsd1ccional competente, 

a•. - OrJe deter·rninados hechos constituyen- un .delito 

prev1!Eto y sar1c1onado por la ley; 

b). - Q1..1e el del it•" es 1rnp•.1table al acusado y, por- lo 

t.ant.i:•, é;.t.e: es re~ponsable d.el m1srnc•J 

e}. - Q1.~e z.: le 1rnpor-.9a la per1a _que- corresponda, 

incluyendo en és;ta el pa·;o del daño causado -pOr é"f ·delit.O·. 

M~:! brevement.e p•.1ede decirse ciue la acción penal e:s 

1..ma. acción pl.'.~t.J ica e:;erc1 tada en represer1tación del Estado por-

el M1n1~t:er·1·:i P1:1tol1co. y CLWO C•bJeto es obtener la aplicacié•n 

de le., ley p~1·1al~ 

artículo 21 de 1~ Const.1t.u•=1·~·n; Ja ley fundamental le confiere 

la calidad de &t.i-1b1.1Cl•~n de LWt t!•rsianeo del E-=:t:.ado; las 

facLlltades qLh: de ahí emanan son e):'clus1vas, de 1jcw1de resLdt.a 

la ex1:::t:~nc1a del monop•:•l 1·:i de la acc1i!•n per1al. 
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se va _aprobar:_. _la _existencia, deni..mcia o -=1i.1erel la y a 

relac1on&r los elemer1tos acredit.er1 la 

exist.encia del delito y la z::up1.1esta responsabilidci:d r:-enal. 

Por otro lado sólo si se z.at.isfacen los requerirnientc•:s ded 

artíci.110 16 de la ConstitllciOn tratándose de las for"rnalidades 

que se deben de llenar para que la aL1t•:widad judicial di_cte st.1 

orden de aprehensión. En consecuencia el ejercicio de la 

acci•!in penal es la facultad exclusiva del Ministerio Pl.'1blico 

para prc•vocar la actividad jurisdiccional. (146) 

la averi91.1aci6n previa, cc•mo etctpa, como fase del 

procedimiento penal, 

ir-restricto respeto a los derechos de las persor1as q1,,4e cor1 llnC• 

u otro carácter denunciant.es o querellantes, ofendidos o 

víctimas, indiciados, testigos, etc.~ intervienen et; la m1sma. 

El Min1ster1c• P•:1blico al "inte'§lrar i..ma averi91.1ación 

previa debe c•bservas y respetar 1nt.e9ramet·1te en t.odo~ lo~ 

act.os que reL-tli.-:e~ las garantías constiti..•cionales. estable•:idas 

para todos los ir.dividtK•S de manera 

previa se efectt.'1e con absoluto apegc a de-r·echo y no v1..1lnere la 

seg1..1ridad y trenq1,.1ilidad de los indiv1d1.1c•s. 

Podern•::is cons1do?rar tres etapas ~1.1e inte•;ran el derecho 

de la acci~•ti penc.l. 

Se integra por t.res tipos de facultades por parte do%l 

Ministerio Pt..'~bl ico ~ue son : La Invest.1•:.zación, la F'erzecuci~•ri 

y la Acusacíón. 

la primera tiene por objetivo preparar el ejercicio de 

tá acción, siendo s1.1 objetivo el obter1er pruebas q1.1e la f1.w1der1 
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para ecreditilr la e>dstencia de la cond•.,cta delictiva y 

deterrninar q1.uen es .::1 supuest:.o' responsable-del del itO. 

La segLu"lda se r-efiere- al ejerC1cio,~-.'~.~~~(. __ d_et·echc1 de 

acc16n penal aint:.e los tribunales y se F-rolon9a-.como.-estancia 

proyect.iva t·1asts. el periodc• de cierre 'de i1-.str1.tcciór1.-· 

Le te-rcera desernboca en la exigenc~a Punitiva 

concret.a, e:n la q•.tie el Ministerio P•.'tbl icc1 hace una relaci6r-. de 

~port.adei.s en el Juicio para acreditar la 

existencia rnat.erial del delitc•, y en base a ello pedir la 

apl tc1tc16n de léa ley penal para que dicten las sanciones 

correspc1nd1entes para reprimí r a 1 a1.1tor de la cond•.1cta. 

dt!:l1ct1va. Esta última etapa sedara en las conclusiones qlte 

se formulen dentro de la accit•n per1al. 

Por Averi9L1ación Previa. tiene por 

finalidad que la autoridad invest.i9adora puede estimar s1 se 

ha cometido un delito para, (en su caso) ejercitar la acción 

por medio de todas aqtAel las di l i9er-.cias necesarias para 

comprobar, el c1..1erpo del delitc• y la probable responzabilidad, 

y optar por el ejerc1c10 o abstención de la acción penal. 

<Est:e rnoroent:o ·:¡•Jeda cornprendido en la preparación de la acción 

F'rocesal>. 
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4.4.- TRATAMIENTO DE LOS MENORES EN LA AVERIGUACION 

PREVIA EN EL DELITO POR TRANSITO DE VEHICULOS: 

Ningt:m precepto señala el t.1ernpo ,je-J que dispone el 

Mit-.isterio Püblii:r:• i:·ara r·e:-l1z:~r la t-'lvGr1~11EKl•.k1 1-i-.:v1:0t y' .::-:JI:'•:· 

se explica en raz.:1n de las co"'pleJidades ·=ll.Je rE!pt-esentan, en 

general, los hechos de que toma conocimiento ~mpero: "ctH:~ndo 

el acusado es aprehendido el Ministerio P.:.mbtico estará 

obl i9ado baJO su más respon::si.b1l1dad~ a ponet· inmediatamente 

al detenido a disposición de la .auto1·1dad judicial, 

remitiéndole, al efecto, el acta •-:orresp.;indiente. 

Tratándose de delitos por imprudencia, cuya petia de 

prisión no exceda de cinco años, el acusado será puesto a 

disposición del Juez directamente, sin quedc.r internado en los 

lugares de prisión preventiva para que pueda solicitar su 

libertad provi~ional''. Esto de acuerdo con lo que dispor1e Ed 

articulo 272 del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal. 

El artícl1lo 135 del Código de Procedimientos Penales 

cit.a en su pJ;rrafo segundo "cuando se t.rate de del it.o no 

intencional o culposo, exclusivamente, el Ministerio PUblico 

dispondrá la libertad del inculpado, sin perjuicio de 

soli•:itar su arraigo, si éste garantiza mediante calición 

suficiente, que fije el Minist .. erio Público, no s•~=:.traerse a le. 

acci~·n de la j1.1st.1cia, asi como el pago de la reparación de 

los daños y perjuicios que pudieran se1·le exigidos. 

Trat.ándose de delitos cometido:. con motivo del tránsito de 

vehi.culos, r10 se concederá este beneficio al inculpado que 
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hubiese incurrido en el delitc· de ;'~b-~'rid6-t:.t;··-:·dé"·i persona'.. Se 

dispot"J•jrá la l it•ertad í91.1alrnente; sin, nE:ceS~i~~~,d-:-;;~(e :-~~~-~~_¡_:ór1_··~ 
sin Pel"juicio de pedir el arraigo -=orre~-~Ond.ie.11fe, c'ua"ndo el 

delito merezca per1a alternativa o-no priVa"tiv'a dé líbert-ad.-" 

Es 1rnpc1rtante setzíalar.r, ql,e de acuerdo cor1 el circl,l&t" 

No, 4/8_., sobre Delitos con Motivo de Tr'á.nsito Terrestre de 

Vehiculc0s., contenida et-. el C.!1di9c1 Federal de Procedimier1toi 

Penadez: la e .. u:epi:1~·n. respecto de Jos Delitos materia de 

nue1::.tr·o pr·eser"Jte estudio, no procede la libert.ad ca1.,c1o:ir1al 

cuélndo: 

a>. - El Pr+:•bétble re~ponsable abandone a q1.nen ht.,biese 

lesionado (articulo 135 del Código Federal de Procedimiento::. 

PanalezJ J 

b). - El probable responsable se h1.1biese encontrado en 

lu9ar d1!t1nt•:i a una vía general de cornunicaci6n, en 1-:.s 

términos del artici.~lo 171 fraccié•n II del C6di90 Penal, o en 

vía.s generale~ de •:om1.ff1icación, c1.,ando se trat.e de la tercera 

1nfr·accié•n er"J adelante, cor"lforrne al artículo 537 de la Ley de 

Vías L'.lenerales de Comunicación); 

e>. - Se trate de Jos casos previst.os etl la se9unda 

parte del párrafo primero del artículo 60 del Código Penal, 

(art.iculo::: 20 fra•:•:ll!•n I, Cot"Jst-itt.~cior"Jal, y 399 de,1 C6di90 

Federal de: Pr·oced1rn1ent•:•s Penales); o 

d>.- El delito sea del fuer·o militar Ó-0 fUe~_0_0Cornúo; __ 

pero s.;10 en casos en ~1.h= las legislaciones locales no 

lo pet"rnttar"J. (147! 
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Por lo general el Ministerio Pl'tblicc1 ,es el q~~e,t..ie~e 

el primer contacto con los menores· i,nfre\Ctóres '.o ~l1puestOs 

infractores, puesto que es de alli donde r.emit.en las 

corporaciones poi iciaca~; el Mini'!teri:i 

notificar el Cor1sejo Tutelar la presencia de lm menor en s1.1 

agencia investigadora a la mayor brevedad y lo pondrá a su 

disposicion en un cubículo apartié' de Jos individuos maye.res de 

edad para protegerlo en su int.e9r1dad física; de no existir 

cubículo, Jo tendrá en su oficina C• pr,ivado apart.e de t.oda 

acción nociva para él, y mientras t.ar1t.o dará •:irderr de 

apresurar la investigaci~·n donde el menor sea S\.Uet.o de 

determinada infracción pena 1, para q1.1e c1.1ando 11 egue a 

buscarlo el pen~onal del ConseJO Tutelar, se llever1 también 

copia de la Aver1guac:ión Previa con todo lo actuado para que 

el consejerc• en turno esté en antecedentes sc•bre el caso en 

particular; en el supuestc• de qr.,e se trate de u·1frc..cc1ón eri 

donde estén coh..1didos mayc1res y menores, eJ agente del 

Ministerio Público hará el des-.;ilose de la Av:::ri91.1coción Previa 

para que ésta se vaya junto cc•n el menor· c:i rnenor·e~ al Cor1zeJi::i 

Tutelar y posteriormente, en los dos supuestos anteriores 

mandará la Averiguación Previa debidarn-=nte completada en S\.~ 

investigación. 

Dispone la Ley que crea los Consejos T•Jtelares para 

Menores Infractores del Distrito Federal, et1 sus artículos to. 

y 2o. el ObJeto y Competencia, para prornc•ve1· la readaptación 

social de los menores de d1ec1c1cho añi:·~. la aplica•:l~•n de 

medidas correctivas y de protección y la vigilancia del 
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~,.· :·-·" ·.);- ·'-

t.rE4tarniento. C1.~eorld1:.:· ióS'··. rfl_~r10·~~~~.·~}1/r·~r~}~·!.~':)~~::.1~~~.~.· pen~i =s 0 

le•:; re9 l eirrh2r1t.:.~.::-.;~~ :-1 ~ ,:,:~·o'! i Ci~··.·. Y· .. :·t,·~~~;?~-- -:~;~.'~-{~~~~c·T~,-:--¡:n~~i ll~i t.~h 
c•tra f.~rm.a d~ .' ~-~·c.:r:i.d~~~~:~;:~:~~;'.~:~-~\1·~;.1;::~~~~~~Ú~~¡·;.,·;;(;~ú·;~·~~rn~·~)·~-~ i·.~~~·nte. ~~ª 
in·=l iroacitoro· ''ca•,i~,.;:tªE~:zJ~ '~X ,,¡;f..:.;. '.~'i;~ ... ;i~il ;'".ci',, ¡~ 
s·~-= 1 ~d~d, Y :, ttm_er 1.~~,.. P~·r _ · ~ ~ t"a·nt .::·~"r,- i ~=-~¡~:~iif~;dfi~~/ ~'~f~ti~~-/~~~: d~i 

····:-:::-;~- "-e;"-- •• ,,.:::7i i~~:1··-.'. ~y-~·,·.-:¡ .. ·-·· 
Cor1seJc•. .·-.Z:// ··"> ,"];~::~.~ -·~:r.·~ ·<;_::r · ·_-. <~·-

Para cornplernentar lo. ant~: ~:\~:~~U,~f;,tf ~,~~~11d 34 de 

111 Lo:y en cue!:ti1!..r1 señale-: 11 C•Jalq1.der)autC.r.idad ·a·r1te ;l~ que 
" '' 

1 -·t<;.;-1":',~i{:f{\-.:;;:;':':.:~\l.~;·,~-. ._ 

sea preser1~ódo 1.m rner·1•)r" er1·,}0:i~~~~ :·~,~~~:;:~~~~·~.~-~'.(~.-~~~~;~u,~.~ 2o. lo 

F-O:•r1drt. de 1r1med1Eotc. a dispoSiCi'·6n .:d~~~:·.~:C'6;:,'SéJS<T(;téi~r, en los 

t-•rminoz de su c:ornpetencio., ·p'r·;:.~e~:¿,(~,d~6:~~~{:~/:;~~·~:;;ra: el traslado 

d~ 1 rner1ot· c. 1 cer.t.r•:. de ob:;erV~-~ i~~:.: ~[}~: J.~~~'~,~~·po·nda, ~on ofí ci o 
·;_ - - '::~:::~-: ,~~ 

1nf•:irmat ivr.i o;c•bre los hechos :o ·--~OPt~ ~dei- ,~~ta-, que acerca de 

1 C•S mi srnos s.e hl,t• i ese 1 evant'.~~~;-,;:~~::c-

Previi:n~ .el art:.ici.~lo 35 de la ~ey de la materia: "Al 

-s;er pr·eset·1t.adc• el mer1or, el ccir1sejero ir1st.ructor de ti.~rno 

pro•:edera z1n demora, escuchando al mer1ot"" er1 presencia de 

promot.c•r, a establecer et1 forma sumaria las causas de su 

ingrese• y las circ1.mstat1cias personales del sujeto, con el 

propósito de acreditar los hechos y la condi.~cta at.t·ibuída al 

menc•r. Con ba-:::e en lo-s elementos rei.u"lidos, el inst.ructor 

r·esc•lverct. de plano, o a mt-iz tardar dent1· 0:i de las c1.~arer1ta y 

od1c• horas si91..1ientE!s al re•:ibc• del rnenc•r, si éste queda en 

libertad ini::ond1•:1or1al. si se entr·eo;E< a •=lU1ér1es eje1·:zan la 

i:-at.r-ia pote-:;tsid o 1~ tutela o ei qi.nén.:s, a falta de aq1.1el los, 

para la cont in1.1ación del procedimient.o, o si debe -=:er 
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internado en eJ centro de obs.ervaición .. E'1 todo Ca.so.1- e~,~-r"esaré 

el instructor en la resolución que emita. lc•s fundamentos 

legales y técnícos de la misma." 

La ejecución de las medidas impuestas por el Consejo 

Tutelar correspon~e a la D1rección General de Servicios 

Coordinados Oe f'rever·1c:Jbn y Readapt.acié•Y• Social, la que 110 

podrá madi ficar la natw··aleza de aquel las. La: misma ·c,irección 

infor11tará al Consejo sc•br·e leas resultadc•S del traf:.amier1to y 

fonnulará la instancia y J.as recc1mendac1ones ql1e estime 

pertinentes para los fines de Ja revi~ión. 

La Ley que Establece las Normas Mínimas 9,,brta 

ReAdaptación Social de Sentenciados. previene en su Capi t.ulo 

III, artículo 60. párrafo tercero : Los menores infractores 

serán internados, en su caso, en instit.ucíc•nes diver·sas de las 

asignadas a Jos adultos-

Cabe citar qi.,e la Ley q•Je crea los Cor1sejos Tutelares 

para Menores Infractores d,¡zl D.F., cc•nt-iene et·1 su Ca.pituJo VI, 

artículo 48, el procedimiento ante el Consejo Tutelar Auxili~~ 

la cual, conocerán exclusivamente de infrac:cic•nes a Jos 

reglawtentos de Po1icia y buen gobierno y de conductas 

constitut.Jvas de golpes, amenazas., injurjaz., lesiones qi.,e ncj 

pongan en peli9ro 1a vida y tarden en sanar menos de quince 

días, y da~ en prop1edad a.jena culposo hasta por la cant.idad 

de dos Mil pesos. 

Cr..1ando el caso que se trate revista especial 

COMPle.Jidad o a1terite est.udio de personalidad e imposic16n de 

medidas diversas de la amonestación~ o cuando se trate de 
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ro;i1ncident.e, el C1:inseJo Auxi!ic.:r lo ro:n'.11:.i.rt-i a!·-Tute.l.ait· diS=I 

que do::perida. a efo:i.:tc• de i:r•.1e se t.c•rne ¿~;.,c;c·i"m1<~,\t.·6:r ·d.:. él . 

COt"lf•:irrne ~J 1=·n:i1:e•j1m1etlt.•:• 1:•rrj1ni:.r1.:i. 

C•m•d•o d<>b• ·=""º"""" <>I ComeJc·\1·'.•':~'¡,,~;!~~;;ii~~":~.-idod 
~nt:e l~ i:ru~ ze.:. p,·ezo:t1t.~do el rné~;.6r/;i~·~~d-Ifá'~;~S~:.:á~·fo·~-~~~:Í¡Ó0.'··~;~-= 

_re•)r"I~ sobre lc•z hecho-:. ail p1·E=:_id~i-,t.~<~:b~-·:-.·~~~;;ta:'.·:·¿;:9~·t·1~7'-~ ~-~d1~·1~t:.e 

,., ,,,,, 1.. º'•rn· '"'ºrr•ati vo; , y '.;2,;,;,.~~rt~~J:]ljb~~:;~~,J~:,L , ..... '°'", 
eni: re';l~r1dol e• qui ér"l~:t _ eJ~-t_.i¡·;~;· :'~:6;~-~~:·éi::fr','. 1 ~>~~~~,~'{ E._":~6t:eSi&d o 

::,:··:: .. º:.::::: ':::r~;f ~~11~t~;1~;;~,~~=::::: 
·=o••r>•r<>cer · •nff el c~,:;:,.~Jf~ .. i!;~~~~~t;~-:~¡'.:W;~-c~~:t~1 f111. 

Pttrc. !a r·e~dc.:pt.a~~~·q:::.~~¿·'~·:~{z;:~.~/~{~}:~~;1~t.:¡-~· t.ómandc• er1 

las c1rc1.1nst~r-11:ias --del ·-.c~~~~·-~~J:~::· ~i~~~'~]b···~~dt·á disponer 

La: medida. t.o::ndrá dtwacii!•tl indeterminada y '!IUedari!t 

~1.1J~t~ a la r·~visión prevista en Ja prezente ley, sin que el . 
prc•ced1 miente• y rned1daz ·:it1e se adopt.en puedan ser alterados 

- -- -- -- ___ , - ~ -- - . '. -, 

le• Clt"•t.e5 e=--·puesto lo enceot·1tt:arnos ftmdament-ado -en. el at·ticuJo 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- De nue::tro est.udio podemos concluir, que la. 

minoría de edad ha Jt19at:fo '.In papel importante en la Historia 

del Derecho y que dependiendo de la época social que comparte 

el menor~ podrá ser o no ~r.ueto de derechos y obligaciones y 

merecedor de det..erm1nada~ pena~ de- caráct.eT represivo. 

Creándose por el le91=lador instituciones y leyes especial•s, 

para protia-ger al menor por 1r.t.er·eses de relac1or"les juridico

so+:iale::~ pero no siempre •:einsigl1iendo ese fin. 

2.- Cabe señalar uneis de las instituciones del Det·echo 

Rornan1:t, mlts trnport.antes creadas para los menores de edad y que 

hast.a t1ue5:t.ros días subsist.~n, atendiendo p1· 1ncipalrnente a las 

riecesidades j1.1rídico-soc1ales tenemos eo l~ Tt,tela y Curatela 

entre otr~s. 

3.- Consideremos •:orno elemento in1j1spensable, el 

Discernimiento ;,.pl icado al rnenor de edetd1o qui: 1mpl ica por ende 

i.m estudio a fo:ir1dc• p;:,ra no eJerc1tar •Ana acción legal en 

contra del mismo, por •::ons1der.r1rlo 1n1mputable, para e-sto :.;e 

maneJo la teoría del Del1t1:.i y sus alemer:-itcis cor1:::.t1tutivos del 

rn1srno, cc•no::luyendo q1.H: la Imputdbi 1 idad corno pre:SL{PL,esto de la 

Culpabi 1 idad ps..i-:o forrnar •.m j1_11c10 de rei=roche, el m.a:nor 

infractor est.~ fuera di! los linderos •jel campo represivo de la 

acc1Cw1 penal, pc.1· falta de edCld requerida por la ley para 

respond>::r ante el Estado po:•r el hecho típico y ant1jur íd1co 

presct·1to en una norma j1.,rid1ca e imputable a 1.1r1 sujeto capaz 

l e9a l rn..:nt.e. 
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edad son inimputilbles 

1 as condi.,ctas 

ex•:luyéndo~~i·e~·: ·~~l' émbit.o. ,_·penal 

anti soci al.es-.e~;: ::· ciue·- ·i.ncút·~a~n·.,_- Y'. los 
~ -_:, . : 

e:zt;z..d•:.':! de pel i·~ro qi.H: pre=enf:er1 sr.w1 m~t-oi:r
1

ia :·de ~r.m 'órgano 

espacial izadr.•. como lo es el Con~eJo Tutelar pa~a Mer1•:wes 

rnfr·ac:tor•s. 

5. - La sociedad está f:.an interesada en q1.1e se casti91.1e 

quien no lo Merece. El Ministerio Pt',blico cc•mo represerit.ante 

de la o¡oc1edad r<!'co9e el interés de ella y, por ende, en los 

casos que proced~, v e..;clusivamer1te en ellos, no ejercita 

infractoras. 

6.- La creciente atención hacia los menores de edad, 

c•:m-sideraidos en s•.1 condición de tales, bajo la preocupa•:ión de 

alentar el adecuado deza1·rollo físico, PEíquico y ~oci&l tia 

dado lu9ar a una serte de prevenciones específicas. La verdad 

es qa_,e en la actualidad la intervención del Derecho Penal 

respecto a loz rnenorez infractores e'3 por demás red•.1cidE1, 

creándose di sp•:·~ ic1ot1es que Permiten excluirlo~ de Ja 

po~ibil idad de s1.1f1·1r •~ina pena corno los mayores de edad, para 

somat~rlos a 1.m zistema inminent.€:rn.::nt.e: t1..1telQr. 01.J.t: no serie. 

más fao:t.tble a m1 punt.c• d<e: ver, al est.abloacirniento de (1!idi9os 

y Re9l amer1t.os:, ·~ue contemplen si b.Jaciones de hechos 

del ictuosos e>~clusi vamente de menores, así como perscinal 

atención y t.rat.o legal a. tui menor infractor. No estaría por 
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demás irnplant.ar en la Fa•=ultad de Do:::recho 1.w1a materia sobr·e 

Delinc1.1enc1a de Met1ot·e~. y5 q1.Je cor1 est.o se logr:ar·íii ·p'or parte 

del cc-rnpo del r·ereo:t·.,,. 

7.- La. ten1jen•:1a ¡.l est.able•=imiento de Leyes o C~·di9os 

q1.1e cont:oernpl11in :51t1.1aic1one::: C•:•ncern1ent.es a la rninoria de edad, 

q•.,e est.én aipe9a•:fa:~ a req1.11s1t.o!" de pr.:•cedtt•tlidc.d conternpladc•=: 

Const:.1t:1.10::1onalrner1te. y por q•.,e n.::i, la autcri:::aci~·n de est.as 

se trata doe 1.1n proceso U"l·=ltUs1t.or1al, por demás no es 

necesaria 1 a pt·-=sen•:ta del mt:=nor Sl é!SÍ lo COfiSidera 

pertinente el (c11·1seJC• pc-ra la real 1zacté·r·1 de W"ICI Di l 19er1cia. 

e. - Se dice q•Je la rnedida que se aplica a ur1 rner11:or no 

tiene tm cará•:ter de per1a porque Jtff ídicamente el fin q1.Je se 

persigtJe e; diferer·rt.e del que f•.tnda le accit!•r1 punitiva cor1tt·a 

los mav•:ires de edad, es considerada PC•r nuest.r•::is legi:=.ladores 

modelarlo soc1a:.lmente ojentro del dered1.:1. Y1:t sea por parte de 
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-=1u1en lo represente legalmente ante la sociedad y .:¡u.: ademas 

cor1 ayuda de Jos medJo:r. de comunicación, se puede fc1nnar al 

rnor:nor dentro de 1..m plaono licito en nuest.ra J::amb1ant.-e :.oci~d&d. 

10. - Por 1,.',lt1mo, en caso de que un menor de edad 

comet.1-ers. d<irterminaido hecho 1licito, sería factible y pc.r 

demás positivo la cr-=ación de agencias C• mesa$ de t.1"árn1t.e que 

conozcan 1.'1nica y exclusivamente de dichas acc1or1es, a-zí como 

las creadas actualment.e para del 1to:; s:e·..::ualez. 
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